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C O N T R I B U C I O N E S  AL C O N O C I M I E N T O

F L O R A  E C U A T O R I A N A

J ’ O F ^ E L  f i .  J 3. ^ O D IR O  fi . jl.

PIPERACEAE e n d l ic h e r ,

Flores níonoclini, raro diclini. perianthium  nullum; 
stamina 26 , (raro  5-00) hypogyna, filamentis liberis 
aut rarius basi ovario adnatis: antherae terminales, erec
tae, in filamento saepe articulatae, loculis 2 distinctis, v. 
in unum confluentibus, longitudinaliter dehiscentibus, 
ovarium sessile, vel rarius stipitatum (in  generibus nos
tris) i-loculare, i-ovulatum, obtusum v. stylo conico aut 
elongato 2-5-fido rostratum; stigmata 2-5 (saepius 3-4). 
vel 1 sessile, Fructus parvus indehiscens, baccatus v. fe
re siccus, semen parvum, globosum albuminosum, embryo 
minimus; radicula supera; cotyledonibus brevibus.
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Flores moclinas, raras veces diclinasr desnudas 'r sostenidas 
por brácteas escamiformes; estambres 2-6, hipoginos, con los fi
lamentos libres, las anteras 2-4-loculares, 2-4-valves, con dehi
scencia longitudinal'; ovario único, í-Iocular-monospermo, sésil 
ó brevemente, estípitado ó inmerso en la raquis; estilo \ entero 
ó 2-3-fido,. con frecuencia nulo; estigma uno ó tantos como las 
divisiones del estilo ó, faltando éste, sésil entero ó apincelado, 
colocado en ó hacia el ápice de los carpelos; óvulo solitario, ortó- 
tropo; fruto  baya ó núcula, ya estipitada, ya sésil, ya inmersa en 
la raquis; semilla albuminosa; albumen copioso, amiláceo, endu
recido exteriormente; embrión muy pequeño, anidado en el ápi
ce del albumen; radícula supera; cotiledones pequeños, poco dis
tintos.

C L A V E

D E  L O S  G E N E R O S  E C U A T O R I A N O S

Estambics 2-6; estigmas 3-4 (raro 2 ó 5)— Arbustos, raro
árboles.................................................................................... I. Piper.

Estambres 2: estigma 1. terminal ó lateral.— Hierbas comun
mente sue ule utas...............   2. Pepeteunia,

G . 1. P I P E R  L ,

F lo res  monoclini [raro diclíni], in am enta cyfín d n ca  
[in una specie globuliform ia] dense conferti, bractea 
squam iformi suffulti. p c r ia n th in m  nullum; stam in a  2-4 
[raro 5- 00] filamentís brevibus, v. rarius bracteam  +  e x 
cedentibus; antheris p lerum que brevibus, ovatis, 2-locu- 
laribus, longitudinaliter dehiscentibus; ovarium  unicum, 
p er anthesin sessile v. substipitatum, ápice obtusum  vel 
sty lo  conico aut e lo n gato  rostratum, stigm atib us 2-5 
erectis vel recurvis coronatum, bacca ovoidea  v. globosa, 
interdum 3-4-angulata, sessilis v. rarius +_ stipitata. p e 
ricarpio  succulento v. tenuiter carnoso.
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Flores monoclinas ó diclitias, dispuestas en amentos densos 
c ilin d rico s  (en una especie globuliformes), solitarias en la axila 
de una bráctea escamiforme; periantio o; estambres 2-4, raro 
5. 00; filamentos libres, breves ó más largos que las brácteas; 
anteras aovadas ó alargadas, con los lóculos paralelos distintos, 
deiscentes longitudinalmente, ó confluentes en uno terminal bi
valve; ovarlo sésil ó estipitado, obtuso ó angostado en el estilo; 
estilo 2-5-fido con los ramos estigmatosos erguidos ó divergen
tes; óvulo único ortótropo; fruto  baya ovoidea ó globulosa ó 3- 
4-angulosa, lisa, libre ó inmersa en las brácteas ó en la raquis, 
sésil ó pedicelada; pericarpio suculento ó tenuemente carnoso; 
semilla conforme, con testa tenue; albumen y embrión ut supra.

Frútices con frecuencia trepadores, raras veces árboles pe
queños, con tallos y  ramos nudosos; nudos abultados, articula
dos; hojas alternas enteras, con frecuencia acorazonadas en la 
base; peninervias ó oo-nervias, pecioladas; estípulas adheridas 
al pecíolo ó entre sí en una opuesta á las hojas; amentos (ó es
pigas) muy densos, originariamente terminales, finalmente (por 
ulterior prolongación del eje folífero) opositifolios, brevem, pe- 
dunculados; raro axilares, sésiles ó subsésiles, solitarios ó 2-3- 
nados ó umbelados en el ápice de un eje axilar.

Plantas propias de la zona tropical y  subtropical de ambos 
hemisfer ios. En el Ecuador abundan desde el nivel del mar has
ta 2.000 metros. Más arriba disminuyen rápidamente, así que 
apenas unas pocas (3-4) especies ocurren sobre el nivel de 3.000 
metros\

■CLAVE D E  I .A S  E S P E C I E S

1 Amentos opositifolios, solitarios............................................  2
—  Amentos axilares, solitarios ó agregados...........................  57

2 Flores monoclinas....................................................................  3
—  Flotes todas diclinas ó las inferiores (en el amento) mo

noclinas, las superiores diclinas .................................... 56
3 Estambres 4 (in n? 6 3 ?).......................................................  4

—  Estambres 3 ó 2 ....................................................................... 4.5
4 Ovario estilífero en el ápice...................................................  5

—  Estiloso, (estigmas sésiles)...................................................  9
5 Ramos y  hojas lampiños  I. P.phytolaccaefolium.

—  Ramos y hojas p e lo s o s . . , ..............................................  6
6 Pedúnculos iguales ó más cortos que los pecíolos; lim 

bos planos.................................................................................  7
—  Pedúnc. más largos que los pecíolos; limbos rugosos.. .  8
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7 Limbos aovados, obtusos en la baie   2. V. rufescens.
—  Limbos oblongo-lanceolados, desiguales y acorazonados 

en la base  3 P. verbascifolium.
8 Pedúnculos más cortos que los amentos 4. P. hylebates.

—  Pedúnculos +  = á  los amentos......................  5 Fraseri.
—  Pedúnculos más largos que los amentos.............................

  6. P. appendiculatían.
9 Baya tetrágona, ó casi tetrágona........................................ 10

—  Baya obpiramidal-trígona ó trasovada.............................  41
10 Bráctea peltada ó truncada en el ápice, comunmente an

gostada hacia la base.............................................................. n
—  Bráctea no peltada ni angostada hacia la base.....................  31
11 Limbos peninervios..................................................................  12
—  Limbos oo-plinervios..............................................................  29
12 Nervio I (primario ó central) dividido en II (secundarios)

en casi toda su longitud.........................................................  13
—  Nerviol dividido en II sólo en parte de su longitud.. . .  16
13 Limbos y ramos lampiños...................................................  14
—  Limbos (y ramos) _+_ densamente pelosos.......................  15
14 Limbos elíptico-oblongos, muy desiguales en la b a s e . . .  

  7. P. tuberculatum.
—  Limbos aovados casi iguales en la base 8. P. augustum.
15 Limbos rugosos, escabros, doble más largos que los 

amentos................................................. 9. P. Andreanurn.
—  Limbos planos no escabros, 3 ó más veces más largos 

que los amentos........................................ 10. P, brcvispica.
16 Pecíolos envainados ó alados sólo en la base...................  17
—  Pecíolos alados ultra la mitad.............................................  27
17 Limbos escabros en la página superior ó en entrambas.. 18
—  Limbos lisos (no escabros) +_ iguales en la base............. 23
18 Limbos escabros de ambos lados.........................  19
—  Limbos escabros y  rugosos en la parte superior, pubes

centes en la inferior................................................................ 21
19 Amentos rectos; pedúnculos iguales á los pecíolos 

............................    11 P. hirsutum.
—  Amentos +_ encorvados pedúnculos 2-4 veces más lar

gos que los pecíolos................................................................ 20
20 Limbos ligeramente acorazonados; pedúnculos 3-4 veces 

más largos que los pecíolos..............  12. P. aduncum.
—  Limbos profundamente acorazonados; pedúnculos doble 

más lárgos que los pecíolos. . . .  13. P. angustifolium.
21 Amentos maduros casi= á los limbos.................................  22
—  Amentos mitad más cortos .que los limbos.........................

  14. P. trachyphyllum.
22 Limbos iguales en la base; pedúnculos más largos que 

los pecíolos............................................  15. P. crocatum.
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 Limbos _+_ desiguales en la base; pedúnculo igual al pe-
cí0[0........................................................ 16. P. Bredevicyeri.

23 Limbos _+_ pubescentes ó tomentosos........................  24
__ Limbos lampiños ó pubescentes en los nervios........  20
24 Limbos casi iguales en la base, finam. pubescentes en el 

haz; nervios II 7 de cada lado................ 17. P. Sodiroi.
  Limbos +_ desiguales y redondeados en la base; netxdos

II 4-5 de cada lado................................................................  25
25 Limbos planos, membranáceos densa y  finam. hirsutos 

de ambos lados..................................  18. P. violliusculinn.
  Limbos areolado-rugosos, coriáceos hirto-tomentosos en

la pág. inferior....................................  19. P . Miersinum.
26 Limbos lampiños, mucho más largos que los amentos.. 

............................................................. 20. P. peruvianurn.
  Limbos pubescentes en los nervios en la cara inferior, po

co más largos que los amentos. . . .  21. P. durirameum.
27 Pecíolos angostamente alados, más cortos que los pedún

culos; limbos iguales ó más largos que los amentos. 
  22. P. pseudo-Churumuyu.

  Pecíolos anchamente alados, limbos desiguales en la ba
se ................................................................................................  28

28 Limbos oblongo-aovados, inferiormente hirsutos; amen-
tos crasos, =  ó poco más largos que los limbos............
....................................................  23 P. /unulibractcatuni.

  Limbos aovados, acorazonados lampiños de ambos lados;
amentos tenues mucho más largos que los limbos...........
.................................................................. 24. P. hylophilum.

29 Pecíolo todo alado, 3-4 veces más largo que el pedúncu
lo, limbos muy desiguales en la base...............................
.............................................................  35. P. pseudo-nobile

—  Pecíolo alado en la mitad inferior, igual ó doble más lar
go que el pedúnculo.............................................................  30

30 Pecíolo doble más largo que el pedúnculo; amento más
largo que el limbo............ 26. P. subglabribractcatum.

—  Pecíolo poco más largo que el pedúnculo; amento casi
igual al limbo....................................  27. P. Guayasanuni.

31 Limbos peninervios, inferiormente lustrosos; pecíolo mi
tad más corto que el pedúnculo  28. P. silvarum.

—  Umbos multiplinervios..........................................................  32
32 Limbos 8-10 cm. largos, aovados, planos, más largos ó 

=  á los amentos.................................. 20. P. airorameum.
—  Limbos mayores, profundamente acorazonados ........... 33
33 Ramos y  limbos hirsutos; amentos 8-12 cm. largos. . . .

................................................................ 30. P. longepilosum.
—  Ramos y limbos lampiños ó pubescentes; amentos ma

yores péndulos......................................................................... 34
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34 Limbos oblongo-lanceolados ó t r a s o v a d o s . . . . . ............ 25
—  Limbos aovados ú oval-lanceolados................................... 26
35 Limbos oblongo-lanceolados, abollado-rugosos, inferior- 

mente hirsutos.............................  31. P. Hydrolapathum.
—  "Limbos trasovados, +  lampiños.............. 32. Y. regale.
36 Limbos aovados, poco más largos que anchos................  27
—  Limbos oval-lanceolados, más largos que an

chos   29
37 Limbos coriáceos, abollados, ligeramente acorazonados; 

lóbulos básales divergentes  33. P. bullatifolium.
—  Limbos membranáceos, casi planos, profundamente acó 

razonados.............................................................. - ................. 38
38 Pecíolo todo alado; limbo aovado.....................................

   34. P. Boissieriauum
—  Pecíolo alado hasta la mitad; limbo suborbicular-aova- 

do.......................................................  35. P. squamulosum.
39 Pecíolo 12-15 cm- larg°> alado hasta la mitad, lóbulos 

básales divergentes......................... 36. P. Umbraculum.
—  Pecíolo 6-8 cm. largo, todo alado, lóbulos básales con

vergentes .................................................................................  40
40 Amentos=ó más largos que los limbos. 37 P. siíbtropicum
—  Amentos mitad más cortos que los limbos..........................40*
40* Limbos fuliginoso-hirtos; am. crasos. 38. P . f uliginosum.
—  Limbos casi lampiños: amentos tenues.. 38*. P.platylobum
41 Bráctea peltada ó truncado-peltada, angostada hacia la 

base............................................................................................  42
—  Bráctea cúculiforme; limbos ásperos en la página supe

rior, pubescentes en la inferior............ 39. P. tumidum
42 Limbos peninervios, rugosos, pecíolo corto......................... 43
—  Limbos multiplinervios.........................................................  44
43 Limbos lampiños, superiormente escabros, inferiormente 

pubescentes; amentos rectos................  40. P. lineatum.
—  Limbos lisos, rugulosos, interiormente, sedoso-pelosos; 

amentos falciformes................ 41. P. lanceaefolium.
44 Limbos obtusos en la base, lampiños; nervios de la pá

gina inferior apestañados en el margen. 42. P. barbatum.
—  Limbos acorazonados, cano-pubescentes...........................

................................................................  43. P. andicolum.
45 Estambres 3; estigmas sésiles............................................  46
—  Estambres 2, laterales, ó 3 (siendo 1. postico) ovario esti- 

lífero ..........................................................................................  55
46 Bráctea peltada ó truncado-peltada, angostada hacia la 

base........................  47
—  Bráctea no peltada ni angostada; limbos lampiños, lisos, 

subcoriáceos.............................................................................  53
47 Umbos peninervios, acuminados..........................................  48
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__ Jjimbos oc-nervios ( i i ) ,  profundamente acorazonados
algo más largos que los amentos......................................
.................................................... 44. P. pseudomarginatum.

48 Livtbos muy lampiños, elípticos puntiagudos en la b a s e .. 49
— Limbos aovados, acorazonados......................................  51
49 Peciolos doble más largos que los pedúnculos; limbos 

asimétricos 45. P. asymmetricum.
  Pecíolos más cortos ó casi iguales á los pedúnculos. . . .  50
50 Pecíolos más cortos que los pedúnculos; limbos desigua

les y obtusos en la base, nervios II  3-4 de cada lado 
...................................................................  46 P. alpinnm.

  Pecíolos +_ iguales á los pedúnculos; limbos puntiagu
dos, casi desiguales en la base............................................... 52

51 Limbos peninervios casi hasta el ápice; pecíolos vagina
dos en la base...............................  47. P. Cascajalannm.

—  Limbos peninervios en las dos terceras partes; pecíolos 
vaginados ultra la base............ 48. P. substenocarpum.

52 Limbos subsésiles, escabros; amentos y pedúnculos bre
ves....................................................  49. P. brachypodum.

— Limbos largamente peciolados, lisos; amentos 10-12 
cm. largos................................................. 50. P. Pittieri.

53 Limbos elíptico-lanceolados, puntiagudos en la base, 3- 
nervios en la mitad inferior, iguales ó más cortos que 
los amentos  51. P. pallidirameum.

— Limbos oval-elípticos, más largos que los amentos.. . .  54
54 Limbos acorazonados en la b a se .. . .  52. P. Carpunya.
— Limbos obtusos ó puntiagudos en la base....................

......................................................... 53. P. glabrirameum.
55 Estigmas 3; amento cilindrico, 1 cm. largo......................

...................................................................  54 P. Quítense.
— Estigmas 2; amento globuliforme.. 5 5. P . piluliferum.
56 Ovario (en las flores monoclinas) estilífero; limbos ao

vados elípticos, planos  56. P. subulatum’
— Estigmas sésiles; limbos rugosos. . . .  57. P. bullo sum.
57 Estigmas estipitados; pedúnculo solitario; limbos tras

ovados, ligeramente acorazonados.. .  38. P. filistylum.
—  Estigmas sésiles............................................................... 58
58 Iambos no peltados, acorazonado-reniformes; pedúncu

los 2-3 en cada axila......................... 59. P. umbcllatum.
— Limbos peltados............................................................... 59
59 Limbos ligeramente peltados,pedúnculos solitarios; amen

tos temados  60. P. Cuernavacanum.
— Limbos altamente peltados, pedúnculos 1-3 en cada axi

la, amentos 1-7 en cada pedúnculo.. .  61. P. peltatum.

1. P. phytolaccaefolium. Op is f r u t e x  v. a rb u scu la , r a 
morum iuniorum cortice livido-virente, albo- m aculato;



fo liis  breviter  petiolatis, ovato  oblongis, utrinque atte
nuatis, latitudine sua subduplo longioribus, glabris, den
se m am branaceis, utrinque nigro-punctulatis; petiolis 
canaliculatis g labris; pedu ncu iis  oppositifoliis, suberec
tis, glabris, petiolum aequantibus v. parum superantibus; 
amentis cilindricis obtusis, folio triplo brevioribus; bactca 
peltata, pelta  triangulari-lunulata, ovario stylo brevi bre- 
viterque 3 -fido apiculato; bacca o b o v ata  angulata, late- 
raliter compressa.

O p is, R e liq . H a en k . fa sc ic . 3. p . 151. apud  d c .  

P r d r .  xvi. 1. p. 369. A  rtanhe phytolaccaefolia  Miq. 
Syst. p . 543, P eltobryon p hytola cca efolium  P rcsl. epim. 
p . 229.

Arbusto 2-3 metros alto, á veces arborescente; ramos nume
rosos, los jóvenes lívido-verdes con manchas blanquizcas; hojas 
densas, persistentes; pecíolos 8-11 mm. largos, marginados, lam
piños; limbos aovado-oblongos, acuñados en la base, acuminados 
y  mucronados en el ápice, 10- 15 cm. largos, 4-6 cm. anchos, 
membranáceos, esparcidos de puntos negros glanduliform.es en 
en ambas páginas, apestañados en el margen, por lo demás lam
piños, peninervios hasta la f  parte superior; pedúnculo opositi- 
folio, erguido, igual, ó poco más largo que el pecíolo; amentos 
cilindricos, obtusos, 2 y£-3 cm. largos, 6-8 mm. gruesos; bráctea. 
peltada, triangular-lunulada, glandulosa; ovario apiculado por el 
estilo breve y  brevemente trifido; baya trasovada, angulosa com
primida lateralmente.

Crece cerca de Guayaquil (HaeNKE) y  de Bodegas y en los 
valles de Miudo y  de Pallatanga hasta 2.000 metros. Colecta
da también en los bosques de Paugoa por el Sr. R. RiOFRÍO.

2. P. rufescens, c. d c .  fr u te x  3 - 5  metralis; ratnis 
pulverulento-pubescentibus v. tomentosis, rufescentibus, 
dem um  glabrescentibus; petiolis  1-2 cm. longis, margi
natis, hispidis v. tom entosis; limbis ovato-acuminatis, 
+  asymmetricis, basi inaequali subtruncatis, dense mem
branaceis, pellucido-punctatis, supra glabris  aut glabre
scentibus, subtus ad nervos pubescentibus v. ut petioli 
pedunculique, dense m olliterque rufescenti-tomentosis; 
nervo medio ad f  usque partem in nervos laterales utrin
que 4-5 diviso, quorum 2 superiores ad limbi apicem 
ducti; pedunculis  oppositifoliis, brevibus; amentis tereti
bus elongatis, apice acutis; bractea apice triangulari ru- 
fo-pubescente; bacca stylifera subrotunda, lateraliter com
pressa; stigmat ibus 3, brevibus, recurvatis.
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c. ne. I n  D u r a n d  et P it t .  P r im it . f a  sc. I, p. 218. 
et Piperaceae Sodiroan. in  B u lle t . de I ' H e r  b ier  B o is s ie r ,
Vol. vi. p . 479-

Arbusto multicaule, muy ramoso, 2-510. alto; ramos rolli
zos, pulverulento-tomentosos ó pubescentes rojizos, finalmente 
alampiñados; pecíolos 1-2 cm. largos, marginados, _+_ hispidos ó 
tomentosos; limbos aovado-acuminados, desiguales en la base, 
algo asimétricos, 15-25 cm. largos, 8-15 cm. anchos en la 1/5 
parte inferior; rígidamente membranáceos, pelúcido-punteados 
lampiños en el haz, (salvo en los nervios) pubescentes en el en
vés, ó breve densa y  blandamente pubescentes, rojizos en la pá
gina inferior; nervio I dividido hasta la parte inferior en 4-5 
II de cada lado, hundidos en página superior, los 2 superiores 
terminados en la punta del limbo; pedúnculos opositifolios, 5-12 
mm. largos, cilindricos; amentos rectos, cilindricos 10-15 cm* 
largos, apenas 5. mm. gruesos, puntiagudos en el ápice; hrác.tea 
peltada, subtriangular en el ápice, rojizo-pubescente; haya estilífe- 
ra.'casi redonda, comprimida lateralmente, muriculada; estigmas 
breves recorvados.

Crece en la región subtropical y  subandina entre 1.200 
2.000 m., en las pendientes occidentales del volcán Puhilahua 
cerca de Niebly, del Pichincha en los bosques de Gualea y del 
Chimborazo en el valle de Pallatanga.

De esta especie ocurren dos formas bien distintas; la una 
casi lampiña, con limbos más largos y estrechos, desiguales en 
la base, sensiblemente asimétricos, pecíolos, pedúnculos y  amen
tos más largos etc.— La otra, (que suponemos ser la descrita por 
cl Sr. DC., cuya] descripción ignoramos) con los ramos, pecíolos, 
limbos (inferiormente) y  pedúnculos ocráceo-tomentosos; limbos 
anchamente aovados, relativamente más cortos y más anchos, 
iguales en la base y  poco sensiblemente asimétricos; peciolos y 
pedúnculos más cortos y amentos más largos.

3, P. verbascifolinin c. n c . f o l i i s  brevissim e petiolatis 
oblongis v. ob longo-lanceolatis ,basi valde inaequali auri- 
culatim cordatis, coriaceis, pellucido-punctatis, ciliolatis 
flavescenti-viridibus, utrinque planis et tomentosis, nec 
bullatis nec scabris, nervo ce n tra li subtus prominulo, ad 
medium usque longitudinis nervos utrinque 5-8, subtus 
prominulos subadseendentes m ittente; p etio lo  tomentoso, 
basi ima va g in a n te ;  p ed ú n cu lo  tomentoso, petiolum ae- 
quante; am ento  obtusissim o; bractea apice p eltada; p e l
ta triangulari semilunari convexa, m argine hirsuta, pedi- 
celio hirtello; ovario  g la b ro ;  stig m a tibu s  linearibus.

c. dc. P rodr. xvi. 1. p. 258. A ir  tan the. verbose i f olia
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M iq u e l Syst. p . 431. ct A .  leucophylla  M iq . in  Hooker 
Land, jo u r n . Bot. vol. 4 .p .  457.

Ramos rollizos, pubescentes, los más tiernos gris-tomento
sos; limbos muy brevemente (5-8 mm.) peciolados oblongos ú 
oblongo-lanceolados, desiguales y  auriculato-acorazonados en la 
base con el lóbulo mayor encorvado y  tendido sobre el pecíolo, 
coriáceos, pellúcido-punteados, gradualmente angostados hacia 
el ápice, 14-16 cm. largos, 5-5 y2 cm. anchos, subareolados y 
gris-tomentosos en la página superior, reticulato-foveolados y 
con tomento gris amarillento en la inferior (Miq.); nervio medio 
inferiormente algo prominente, dividido casi hasta la y  en 5-8 
secundarios de cada lado ascendentes ; pecíolo tomentoso, envai
nador en la base; pedúnculo tomentoso, —  al pecíolo; amentos 
opositifolios, erguidos, obtusos, cilindricos,'casi encorvados, ¡-6 y  
cm. largos, 4-5 mm. crasos; bráctcas peltadas en el ápice, pel
ta triangular-sublunular, hirsuta en en el margen; ovario lampi
ños; estigmas (y  estambres) 4. lineares.

C r e c e  en las cerca n ías  de  Quito, c o lec ta d a  p o r  JAMESON.

4. P. hylebates c .  dc. s u ffr u te x  metrum v. paullo 
altior; f o l i i s  brevissim e petiolatis, ellíptico-laneeolatis, 
basi breviter  inaequali, latere b reviore  acutis, longiore ob
tusis, apice longiuscule  et acute  cuspidatis, supra minu
te puberulis scabridisque, et basin versus ad nervum  cen
tralem villosis, subtus ad nervos venasqu e villosis, in p a 
g in a  minute puberulis; nervo centrali fere usque ad l/2 
longitudinis suae nervos utrinque 6 ascendentes mittente; 
p etio lo  dense villoso: p ed ú n cu lo  oppositifolio, petiolum 
pluries superante, gracili, villoso; amento quam folii lim
bus fere triplo breviore; pedunculum  superante; bractea 
o b lo n ga, apice subacuta, dorso inferne villosa; antheris  
ovatis parvis, quam  filamenta multo brevioribu s; bacca 
rotundato-subtetragona, g la b ra  quam stylus longiore.

c. dc. P iperac. Sodiroanae. in  B u lle t ., de l '  H er
bie r  B oiss. vi. p . 479.

Subarbusto metro ó poco más alto, á veces trepador; ramos 
jóvenes densamente hirsutos y  escabros, adultos gráciles i-2mm. 
gruesos; pecíolos 5-8 mm. largos, setuloso-hirsutos; limbos 12-15 
cm. largos, 4-6 cm. anchos, asimétricos, elíptico-lanceolados, 
algo desiguales en la base, con el lado mayor obtuso (3-4 mm. 
más largo) el menor agudo; cuspidados en el ápice, pubérulos, 
areolado-rugosos y  muriculado escabros en la página superior, 
alveolado-reticuiados, setuloso-estrigosos y  escabros, especial
mente en los nervios, en la inferior, membranáceos, ó casi coriá
ceos, densamente pelúcido-punteados; nervio medio dividido casi
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hasta Ia mitad en 5-6 secundarios de cada lado; pedúnculos 
opositifolios, gráciles 2 ^ - 3  cm. largos, hirsutos; amentos cilindri
cos, obtusos, (aun jóvenes) 3 %  cm. largos, 4 mm. gruesos; 
más largos que los pedúnculos; bráctea oblonga casi aguda en el 
ápice, así como la raquis, setuloso hirsuta; estambres 4, anteras 
aovadas mucho más cortas que los filamentos; baya subtetrágona, 
lampiña; estilo breve y  brevemente trifido.

Crece en los bosques subtropicales y  subandinos en las fal
das del volcán Corazón y  del Atacatzo-1.300-2.000 m.

5, P. Fraseri c. dc. su ffr u te x  humilis fere e basi 
ramosus; f o l i i s  subsessilibus sub ob ovato-oblongis , basi 
parum inaequali cordulatis, apice longiu scule  et sub- 
oblique protracto-acuminatis, supra vald e  bullatis p u b e -  
rulisque, subtus areolatis, ad nervos nervulosque va ld e  
villosis, inter nervulos brevius pilosulis, m argin e  ciliatis; 
nervo centrali alte ultra dimidium longitudinis  suae n e r
vos tenues adseendentes et suberectos utrinque 10 -11 , 
nervulis validis intermixtos, mittente; petiolo  brevissim o 
et dense villoso; pcdun ctdo  oppositifolio elongato, gracili, 
longe villoso; amento  pedunculum  subaequante, quam 
folii limbus pluries breviore, non mucronato; bracteae 

pelta  triangulari, m argin e  dense et flavide villosa; bacca 
ovata, glabra.

c. cn. P ro d r. loc. cit. p . 269 et. P ip era c. S o d ir ., in  
Bullet, loc. cit. p . 480.

Mata 40-60 cm. alta, ramosa desde poco sobre la base, ar
queado-encorvada; ramos breves (y hojas) patentes, dísticos, den
sa y largamente pelosos; pecíolos 2-5 mm. largos, setuloso-hirsu- 
tos; limbos 20 cm. largos, 7 cm. anchos, casi trasovado-oblon- 
gos, asimétricos, con el lado interior recto, angosto desde la 
parte superior hacia la base, el exterior arqueado, más ancho, 
obtuso y más prolongado en el pecíolo, brusca y  largamente pro
longados en el ápice en cúspide linear, de consistencia membra
náceos, casi pelúcidos, densa y  finamente pelúcido-punteados, 
abollado-rugosos, algo ásperos y  pubescentes en la cara superior- 
alveolados, setulosos en los nervios y  purpurascentes, cuando 
tiernos, en la inferior, nervio medio dividido hasta sobre la mitad 
en 10-11 secundarios de cada lado, tenues, ascendentes; pedún
culos opositifolios, gráciles, setuloso-hirsutos, 5-7 cm. largos; 
amento 3-5 cm. largo, 4-5 mm. grueso; =  á los pedúnculos 
bráctea peltada y triangular en el ápice, amarillento-vellosa; 
estambres 4; anteras aovado-agudas; baya evidentemente es • 
tilífera, lampiña; estigmas 3, lineares.
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Crece en los bosques tropicales húmedos, entre los ríos 
Toachi y Napa 800-900 m.

6. P. appendiculatum c. d c .  f o l i i s  subsessilibus, ova- 
li-oblongis, apice lo n g e  acuminatis, acum ine obtusius- 
culo, basi angustatis, hinc resectis, illinc auriculato- 
rotundatis, pellucido-punctatis, va ld e  bullatis, scabro-hir- 
tellis, subtus lo n g e  ferru gineo  pilosis; p etio lo  et pedún
culo lo n g e  ferrugineo- piloso; am ento  qu am  pedunculus 
breviore; bractea  conchaeform i, peltata, ciliato-hirta; 
sta m in ib u s  3, (?);  f  la m en tis  exertis; ovario  ovoideo, 
g labro, apice in stylum  brevem  attenuato.

c. d c .  P ro d r. loc. cit. p . 369. A r ta n th c  appcndicula- 
ta B e n th . P l .  H a rtw eg ia n a e p . 254.

Arbusto dc 2-3 pies de alto, con ramos jóvenes pedúnculos, 
pecíolos y  nervios dc la página inferior de las hojas largamente 
ferrugineo-pelosos, limbos 16-20 cm. largos, 5-7 cm. anchos so
bre la mitad, subsésiles, oboval-oblongos, largamente acumina
dos en el ápice, con la punta angosta algo obtusa, angostados 
hacía la base, con un lado recortado á 4-5 mm. del tallo, el otro 
auriculado-redondeado extendido hasta el tallo, consistencia 
membranácea, pelúcido-punteados, muy abollados y  escabro-hir- 
tos en la página superior, ferrugineo-pelosos en la inferior; pe
dúnculos 2 ¿ú-3 y2 cm. largos; amentos +_ 2 cm. largos bráctea 
más corta que el ovario, concoídco-peltada, apestañado-hirta; 
filamentos (3?) exertos; ovario aovado, lampiño, prolongado en 
el estilo breve, trifido, con los ramos estigmatosos recorvados,

Crece en las pendientes occidentales del Pichincha en los 
bosques de Nanegal, colectado por H a rtw e G . En nuestro con
cepto esta especie no difiere de la anterior.

7, P. tuberculatum Jacquin f o l i i s  petiolatis, oblique ova
tis, ovato -ob lon g is  ob longisve, apice acutis v. subacu- 
mínatis, basi valde inaequali rotundatis, rarissime sub- 
cordatis, latere maiore cum petiolo fere om nino vel di
midio adnato, utrinque g labris  v. subtus ad nervos sub
tiliter puberulis, saepe subtus fusce- vel nigro-punctula- 
tis; nervo centrali subtus prominulo, utrinque tota lo n g i
tudine nervos 8 10, subtus subprominulos, subpatulos, 
nervulis fortioribus interm ixtos mittente; petiolo  glabro 
v. dorso subtilissime hirtello, ad limbi latus minus us
que vaginante , alis linearibus angustis; p ed ún cu lo  petio
lum subaequante, g labro  v. subtiliter puberulo; amento 
folium aequante  vel superante, bracteae pelta triangulari- 
subrhomboidali, m argin e  hirsuto, pedicello lato, subcu-
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cullato; bacca g la b ra  lateraliter  compressa.
A p u d . c. P C .  P ro d r. loc. c it .p .  265. S teffen sia tuber- 

culata K t h , in  L in n  v. 13, p , 614/ A r ta n th e  tuberculata  
Miq- Syst. p . ' 497.

Arbusto, á veces arborescente; ramos rollizos verrugosos y 
escabros, los tiernos pubescentes; limbos peciolados 12-14 cm. 
largos, 4-6 cm. anchos oblicuamente aovados 6 aovado-oblongos, 
ú oblongos, puntiagudos 6 acuminados en el ápice, muy desigua
les en la base, con ambos lados redondeados, el exterior 1 1 y¿ 
cm. más largo que el interior, y casi todo adherido al pecíolo, 
rígidamente membranáceos, lampiños de ambos lados ó pubérulos 
en el inferior y  en los nervios, no ó muy finamente pelucido-pun- 
teados; nervio 1 prominente en el dorso, dividido en toda su 
extensión en 8-10 II de cada lado, alternos ascendentes, alterna
dos con otros bastante robustos y  anastoinosados entre sí por ve
nas también prominentes; peciolos 3-5 mm. largos, envainadores 
hasta la base del lóbulo menor del limbo, lampiños ó pubérulos; 
pedúnculos opositifolios, gráciles, 2 2 ^  cm. largos, amentos rec
tos, cilindricos; 8-10 crn. largos; 2 3 mm. gruesos; bráctea pe- 
dicelada peltada, con la pelta discoideo-triangular ó casi romboi
dal, apestañada con pelos finos densos, amarillentos, el pedicelo 
ancho cúculiforme; ovario subgloboso, lampiño; estigmas 3, obtu
sos pubérulos; baya subtetrágona, comprimida lateralmente, lam
piña.

Crece en la región tropical, cerca Guayaquil, Bodegas, 
Puente de Chimbo &. Colectada también por el S r .  V. 
Oktoneda.

8. P. augustum R u d g e  f r u t e x  bi-trinietralis; f o l i i s  
breviter petiolatis, m agnis, ovato- oblongis, apice b r e 
viter acutis, basi breviter  inaequali acutis, utrinque, p ra e 
sertim subtus, punctulatis; nervo cen tra li tota lo n g itu 
dine nervos p atulo-subadscendentes utrinque circiter 13, 
nervulis validioribus interm ixtos, mittente; p&dunciilo  
scabriusculo petiolum paullo superante; amento  quam  
folium triplo breviore; bracteae p elta  triangulari, m a r g i
ne hirsuta; stam ina  4; bacca obovata  tetragona.

Rudge, apud nc. P ro d r. loc. cit. p . 309, et. c. dc. 
in Piperac. S o d it . B u lle t in  loc. cit. p . 482.

b. m agn ifolium . c. nc. foliis quam i n  specie maioribus; 
limbis ad 45 cm. longis, 26 cm. latis-bacca m atura valde 
succulenta, c. nc. P ip . S od ir . loc. cit.

Arbusto 2-3 m. alto, multicaule, densamente folioso; ramos 
gruesos jugosos, de color verde-lívido, los nudos muy abultados; 
pecíolo i ]/2- 2 cm.  largo, aplastado por el dorso, marginado;
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limbos 30-35 cm. largos, 18-20 cm. anchos, aovados, inequiláte
ros, puntiagudos en el ápice, algo desigualmente prolongados 
en la base, densamente membranáceos, y  (mientras vivos) jugo
sos lampiños, intensamente verdes y algo pruinoso en la cara su
perior, pálidos en la inferior, finamente pelúcido-punteados (cuan
do secos), peninervios en casi toda su extensión; nervio medio 
robusto, prominente inferiormente; los laterales patente-ascen
dentes, _+ paralelos, los medios distantes 2 cm. uno de otro, 
los superiores siempre más apartados; pedúnculos opositifolios, 
ly í- z y í  cm. largos; amentos 12-15 cm- largos, 12-15 mm. grue
sos; bráctea peltada, triangular-semilunada; baya trasovada sub
tetrágona aplastada lateralmente.

b. magnifolinm hojas mayores que en la forma típica; lim
bos hasta 45 cm. largos, 20 cm. anchos; baya madura [y raquis] 
muy suculenta lampiña.

Especie hermosa y  muy adecuada como planta de adorno 
por su lindo foliaje.

Crece en los bosques tropicales de Santo Domingo y  en la 
provincia del Guayas cerca de Puente de Chimbo.

0. P. Andreanum f r u t e x  sarmentosus, saepe scandens; 
f o l i i s  breviter petiolatis, oblongo-lanceolatis , basi leviter 
inaequali acutis, apice acute acuminatis, supra bullatis et 
scabride hirtellis, subtus adpresse  molliterque pilosis; 
nervo cen tra li fere e tota longitudine  nervulos utrinque 
circiter 12. subtus prom inulos m ittente; p etiolo  dense 
hirsuto, basi ima va g in a n te ; p ed ú n cu lo  oppositifolio, den
se hirsuto, petiolum subaequante; am entis  quam folia 
subduplo brevioribu s; bracteae pelta  triangulari, margi
ne dense et pallide villosa.

b. pan ifolium Id. f o l i i s  brevissim e petiolatis, lan- 
ceolatis, utrinque dense molliterque [subtus flavide] pi
losis, dein supra rugulosis; nervo centrali fere tota lon
gitudine nervulos suberecto-ad scendentes utrinque 8-10 
mittente; p etio lo p cd u n cu lo q u e  subaequilongis, cum ra
mulis dense et flavide villosis; bracteae p e lta  pedicelloque 
claviform i hirsutis; filamentis fere ad medium ovarii in
sertis; bacca g la b ra  rotundato-subtetragona, apice bre
viter apiculata.

C . D C . in Journ. Morot v. I V  p. 397 et Pipcrac. Sodir., in 
Bulletin de l ' Herbicr. Boiss, loc. cit. p. 697.

Arbusto sarmentoso, con ramos largos, con frecuencia trepa
dor en los troncos de los árboles, los tiernos amarillento-pelosos; 
limbos brevem, peciolados, coriáceos [secos] opacos, oval-ú 
oblongo-lanceolados, hasta 13 cm. largos, 5 cm. anchos, algo asi
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métricos, levemente desiguales y  puntiagudos en la base, pálído- 
blanquecinos. abollados y  escabro-hirtos en la página superior, 
amarillentos y  cubiertos de pelos blandos, aplicados al limbo en 
la inferior; nervio ecntral dividido en casi toda su longitud en 
nervios sucundarios _+ 12 de cada lado, algo prominentes en el 
envés; pecíolo 6 7 mm. largo, densamente hirsuto, envainador 
en la base; pedúnculo opositifolio, tan largo [é igualmente hirsu
to] como el pecíolo amento cilindrico obtuso, doble más corto 
que el limbo, casi 7 mm. grueso cuando maduro; pelta de la 
bráctea sabtriangular, densa y  pálidamente vellosa en el margen.

En los b o sq u e s  del v o lc á n  Pulula/uta 2.900 m., c o le c ta d a  
por E. A n d r é , y  en las p e n d ien tes  occ id e n ta les  del Pichincha y 
del Atacatzo.

b. parvifolium, limbos, menores muy brevemente peciolados, 
más angostos que en la forma típica, rugulosos [con la edad] y  
110 escabros, densa y blandamente peloso-blanquecinos en la ca
ra superior, amarillentos en ¡a inferior; nervios laterales 8 -10 de 
cada lado, ramos, pecíolos y pedúnculos amarillento pelosos; 
escudo y pedicello claviforme d é la  bráctea hirsutos; filamentos 
insertados hacia la mitad del ovario; baya lampiña arredondeada 
subtetrágona, apiculada en el ápice.

Crece en los bosques del Chimborazo cerca de A. Pablo, y 
de Bilován.

JO. P. b r e v i s p i c a  c. dc. f r u t e x  2 - 3  metralis; f o l i i s  b r e 
vissime petiolatis, lanceolatis, basi parum inaequali a cu 
tis, apice acute acuminatis, supra iunioribus adpresse  pi- 
losulis, demunt g labratis  et subscabris, subtus dense et 
adpresse pilosis; nervo cen tra li fere tota longitudine n er
vos II suberectos adseendentes utr in q u e-8 -10 mittente, 
superiores grad atim  tenuiores; p etio lo  dense hirsuto, b a 
si vaginante; p ed ú n cu lo  oppositifolio, petiolum fere 
duplo superante et dense hirsuto; amento florente quam 
limbus fere quadruplo breviore; bracteae p e lta  tr ia n g u la 
ri carnosa pedicelloque dense hirsutis; ovario  ov a to  a cu 
to, glabro; antheris rotundatis quam filamenta b re v io ri
bus, stigm ata  3, sessilia linearia.

c. dc. P ip e r  ac. S o d ir . loc. cit. pag. 1, 81.
Arbusto 2-3 mt. alto, con ramos gráciles alargados pulve

rulentos y muy brevemente setuloso-hirtos; pecíolos 3-5 mm lar
gos, densamente hirsutos, envainadores en la base; limbos 7-9 cm. 
largos, oblongo elípticos, ^inequiláteros, brevemente, acumina
dos, puntiagudos mucronados en el ápice, algo desiguales en la 
base, con el lado mayor obtuso, el menor puntiagudo, membra
naceos opacos, densa y  finamente pelúcido punteados, muricula-



582 PIPER.

do-escabros y con pelos breves y  adheridos, finalmente alampi- 
ñados en la cara superior, densa y  brevemente setuloso-hirtos 
(especialmente en los nervios) en la inferior; nervio medio divi
dido en casi toda su extención en 8-10 II. de cada lado, pro
minentes y anastomosados por retículo fino; pedúnculos, opo- 
sitifolios, 4-6 mm. largos, brevemente hirsutos y  pulverulentos; 
amentos (floriferos) 1)^-2 cm. largos, 4-5 mm. gruesos, cilin
dricos, obtusos; bráctea peltada subtriangular-discoídea hirsuta; 
estambres 4, breven exertos, anteras casi redondas; estigmas 3, 
sésiles lineares.

Crece en las pendientes subandinas del Chimborazo cerca 
ácSicotu, entre S. Pablo y Chillancs,

II. P, hirsutum S w artz  frutex 3-4-metralis, ramis gra
cilibus, e longatis; foliis breviter  petiolatis, inferioribus 
ellipticis v. lanceolatis, om nibus apice acute acuminatis, 
basi inaequali rotundatis obtusis v. attenuatis, lobo lon
g io re  cum peciolo adnato, m em branaceo-rigidis, pelluci- 
do-punctulatis, supra verruculoso-scabris, subtus ad ner
vos adpresse hirtellis; nervo centrali ad apicem  ducto, 
subtus prominulo, ad medium usque nervos utrinque 5-6 
alternos, subadseendentes, subtus prominulos, supremos ad 
apicem  ductos mittente; p etio lo  hirto, ad basin vaginan- 
te ;  ped úncu lo  oppositifolio, hirtello, petiolum aequante v. 
superante; amento maturo quam folium paulo breviore; 
bracteae pelta  triangulari-semilunari, m argin e  hirsuta; 
bacca apice glanduloso-puberula.

c. d c .  P rod r. loc. cit. p . 276, et P ip . Sod. loc. cit. 
p . 483. Steffens i  a h ir su ta  et S. scabra K u n th .;  A  t - 
tau the h irsu ta  M iq :  Syst. 446., A r t .  a sp erifo lia  M iq  in 
M a rt. F lora  B r a s il,  p. 45. A .  O lfersia n a  Id . ibici' p. 
46. & .

Arbusto 3-4 m. alto, con ramos gráciles y  largos, angulosos 
( cuando secos) +_ pubescentes, especialmente en los nudos y fi
nalmente muriculado-ásperos; limbos brevemente peciolados, los 
inferiores aovado-elípticos ó elíptico-lanceolados, oblongos, los 
superiores elíptico-lanceolados, todos +_ asimétricos, angosta y 
bruscamente acuminados, y mucronados en en el ápice, desigua
les, arredondeados ó _+_ obtusos ó puntiagudos en la base, con 
el lado mayor adherido al peciolo, 8-1 cm. largos, 5-8 cm. anchos, 
á veces mayores rígidamente membranáceos, pelúcido-punctula- 
dos, muriculado-scabros, arrugados en la página superior y 
con pelos cortos y aplicados en los nervios de la inferior; nervio 
central dividido hasta la mitad en 5-6 II de cada lado, erec- 
to-ascendentes, casi paralelos entre sí, todos (como también las
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venillas trasversales) p r o m in e n te s  inferiorm en te,  los 2 su p erio res  
con el central te rm in a d o s  en la p u n ta ;  pecíolos 4 - 8 - 1 0  m m . la r 
gos, envainados en la base, +_ p e l ie r i z a d o s ; pedúnc. op osit ifo lio ,  
únial ó p o co  m a y o r  q u e  el p e c ío lo ;  amento recto  p o co  m ás c o r 
to, á veces ig u a l  ó m ás la r g o  q u e  el l im b o ;  escudillo d e la b r á c -  
tea tr ian gular-sem ilun ar,  h irsu to  en el m a r g e n ;  baya g la n d u lo s o -  
pubescente en el á p ic e .— E s p e c ie  polim orfa ,  m as las variac ion e s  
son p o co  co n stan te s  é insuficientes aún p ara  e stab lec er  varieda
des bien definidas.

'>!i# C rece  en la z o n a  tropica l  en la p r o v in c ia  del Guayas y  de  
Los Ríos cerca  d e  “ E l  Naranjito”  ( O r t o n e d a ) de  Balao, Gua
yaquil’, Puente d e Chimbo., v a l le  d e  Pallatanga; en la del P i
chincha en la p a r ro q u ia  d e  Santo Domingo de los Colorados, y  en 
los bosques de  Gualca-{de o - 1.800 m. so b re  el n iv el  del m ar.)

12. P. aduncum L. arbuscula vel frutex 2-4 m., m u l
ticaulis, ramosissimus; f o l i i s  breviter  petiolatis, oblon- 
go-elipticis, apice acuminatis, acum ine acuto et m u cro n a 
to, basi inaequali rotundatis v. cordulatis. v. latere m i
nore acuto, r ig id e  mem branaceis, subopacis, pellucido- 
punctatis, supra scabris pilosulisque, subtus, praesertim  
ad nervos, _+_ molliter pubescentibus, saepe  m argin e  ci- 
liatis; nervo cen tra li ad f i  longitudinis nervos II utrin- 
que 6-7 alternos, adseendentes, subtus prominentes, s u 
premos ad apicem  ductos, m ittente; p etio lo  brevi, basi 
ima vaginante, utrinque hirtello: p ed ú n cu lo  oppositifo- 
lio, petiolum plus duplo superante, puberulo; amento _+_ 
uncinato, mucronato quam limbus breviore; baaeteaepel
ta triangulari, m argin e  fusce-v. aureo-hirsuta; bacca 
glabra.

c. cn. P ro d r. xvr. 1, 285, P . scabrum  L a m ., P . cel- 
tid ifolium . K th . N ov. gen. I. p . 5 et Stcffen sia  adunca  
K u n t h i n L in n .  13 ,/ .  83, A r ta n th e  adunca M iq . Coni, 
phyt. p . 49. &.

Continuará.



B R E V E S  O B S E R V A C I O N E S  S O B R E

EL CALORICO ORGANICO

P O R  E L  j í Z E C J U I E L  p E V A L L O S  j Z A M B R A N O

PR O F E S O R  D E  E S T A  U N I V E R S I D A D

I

El presente artículo no va encaminado á refutar ni á sos
tener teoría alguna que se haya emitido acerca del calor animal; 
sólo lleva por objeto exponer someramente varios asuntos rela
tivos á la materia, para que se juzgue y  aprecie debidamente el 
valor real de la doctrina de cada una de las teorías que se ha es
forzado en explicarlo.

Pues toda teoría para formularse debe ser precedida de una 
exposición metódica de los conocimientos suministrados por 
las ciencias auxiliares y  de los adquiridos mediante la observa
ción y  la experiencia. Después de satisfacer estas premisas so
lamente podemos apelar á las hipótesis ó á las conjeturas más ó 
menos razonables.

Prescindimos de la frase calor animal y  empleamos la de 
calórico orgánico ó vital porque siendo el calórico— en el asunto 
que nos ocupa— como fuerza, una manifestación universal de
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todos los seres vivos de ambos reinos, animal y  vegetal, mejor 
dicho, de toda materia organizada; y  constituyéndose á la vez 
en condición esencial y elemental de la vida, de la existencia de 
los seres, pertenece de hecho al dominio de la Biología general 
Y para su inteligencia nos acogemos á uno de los grandes y  fun
damentales principios de la Física moderna y  adoptado por la 
Biología, cual es el de la transformación y  correlación de las fuerzas.

Principiaremos por hacer alguna memoria del calórico como 
fuerza física  de la Naturaleza, para de su conocimiento partir al 
e s t u d io  del calórico vital ú orgánico.

La acción del calórico se manifiesta en nosotros por una 
sensación particular que llamamos calor, para diferenciarla del 
principio mismo. Pero, además de esta acción de carácter vital, 
en los cuerpos no organizados produce otra caracterizada por un 
cambio de volumen, cambio que consiste en una dilatación ó en 
una contracción, según que haya aumento ó sustracción de ca
lórico, y que ninguna relación tiene con la primera. La fuerza 
calorífica se mide sólo por los fenómenos de dilatación.

L e ye s  d e l  c a l ó r i c o : — I?- E l  calórico en todos los cuerpos 
tiende al equilibrio; mejor dicho., tiene lugar un cambio conti
nuo entre todos los cuerpos puestos en contacto ó á la dis
tancia, hasta que todos estén á igual temperatura. Este cam
bio se verifica por la conductibilidad en los cuerpos que están 
en contacto, y  por la irradiación en los que se hallan á dis
tancia (*).

Pero dos cuerpos que marcan la misma temperatura encie
rran, con frecuencia, cantidades diferentes de calórico, de aquí 
una segunda le y :

. S e g u n d a  l e y . — Las cantidades de calórico necesarias para 
elevar pesos iguales de diversos cuerpos á la misma temperatura, 
no son iguales. Así la cantidad de calórico que eleva á I o  un 
kilogramo de agua, eleva á 90 un kilogramo de hierro. Y  si 
ponemos en contacto dos masas iguales, una de agua á 10o con 
otra de hierro á o°, veremos luego que ambas se encuentran 
á 9°; luego le ha bastado al agua perder un grado para calen
tar el hierro á 90. Las cantidades relativas de calórico necesa
rias para elevar dos cuerpos del mismo peso á igual temperatu
ra, se han llamado calores específicos y se dice que esos cuerpos 
tienen diferente capacidad para el calórico. Para esto se ha 
convenido en elegir el agua y  optar por unidad de medida la 
cantidad de calórico necesario para elevar de o° á I o  un kilogra
mo de agua destilada. Esta unidad, determinada, se llama ca
loría.

( ' )  Calórico estático y  calórico radiante.
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T e r c e r a  l e y . — E l  estado físico dc los cuerpos, estado sóli
do, líquido ó gaseoso depende de la cantidad de calórico que encie
rran, y todos los cuerpos pueden pasar por estos estados si se 
les proporciona el calórico necesario. Por lo general, á estos 
tres estados corresponden volúmenes diferentes y  diferente movi
lidad de sus moléculas.

C u a r t a  l e y .— En todo cambio de estado de un cuerpo, cier
ta cantidad de calórico se convierte, como se dice, en calórico laten
te, si el cuerpo pasa de un estado en el cual sus moléculas son me
nos libres á otro en el que lo son más; por el contrario, se des
arrolla calórico, cuando el cambio es en sentido inverso. Pista ley 
es de importancia capital. Si, por ejemplo, se mezcla un kilo
gramo de hielo á o° con otro de agua á 79o, la mazcla resulta 
á o° cuando todo el hielo se ha fundido; luego este cuerpo pa
ra licuarse ha absorbido todo el calórico que contenía el agua, es
to es 79 calorías; como este calórico no ha producido ningún 
efecto sensible en el termómetro, se lo llama latente; pero lia 
producido otro efecto: ha roto los lazos que mantenían reuni
das las moléculas del hielo y  les ha dotado de la movilidad pro
pia de los líquidos.

Asimismo, cuando un cuerpo pasa del estado líquido al de 
gas, cierta cantidad de calórico se hace latente, esta cantidad es 
de 606,5 calorías para el agua. Recíprocamente, haciendo vol
ver el vapor al estado líquido, se dejaran en libertad las 606,5 
calorías absorbidas en el fenómeno inverso.

Estas son las leyes más principales y  generales del calórico. 
En lugar oportuno veremos la aplicación que ellas tienen al caló
rico orgánico, que,- como hoy lo sabemos, no reconoce ni tiene 
por fundamento otra física ni otras leyes que las universales y 
comunes.

Continuaremos haciendo presente algunas propiedades y 
fenómenos inherentes al colórico.

En el primer tercio de este siglo todavía se consideraba al ca
lórico como una sustancia material su i generis, que sustrayéndose 
á la gravedad se interponía entre los poros de los cuerpos y au
mentaba su volumen. Y, como, según esta teoría, se prestaban á 
la explicación varios hechos de los más importantes, tales como la 
invariabilidad de los calores específicos y el calor latente, se admi
tía sin escrúpulo que el calórico podía alojarse en los poros de los 
cuerpos, de manera de no ser sensible al termómetro, y que las 
diversas sustancias tenían capacidad colórica diferente.

Pero otros físicos como Newton, Rumford, etc., estudiando 
la relación que existe entre el movimiento y  el calórico, empren
dieron en una nueva era de investigaciones y  concluyeron que 
el calórico era un movimiento que tiene lugar en el interior de 
los cuerpos, en cuya virtud las distancias intermoleculares varían
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cuando estas moléculas entran en colisión bajo la influencia de 
los agentes mecánicos ó químicos. Quedando, en definitiva, 
establecida la teoría mecánica del calórico, la única aceptada hoy 
por todo el mundo científico, y  sobre la que no debemos de
tenernos.

T R A N S F O R M A C I O N  D E L  M O V I M I E N T O  E N  C A L O R I C O

Es cosa por demás conocida que el movimiento se transfor
ma en calórico, ó, mejor dicho, que el movimiento engendra caló
rico. Siendo esto una verdad, es natural y  racional que entre 
las potencias mecánicas ordinarias y  las cantidades de colórico 
desarrollado debe existir una relación íntima é invariable, rela
ción que es conocida con el nombre de equivalente mecánico del 
calórico, ó, á la inversa, equivalente térmico de la potencia me
cánica (*). Tal es la idea general que se presenta para el estu
dio de estas dos relaciones, Y  como la fuerza no puede crearse 
ni extinguirse, la fuerza viva deberá encontrarse igual en los dos 
términos extremos, entre los cuales tenga lugar la transforma
ción del movimiento. En consecuencia, la medida natural de 
la cantidad de calórico es la fuerza viva comunicada al cuerpo; de 
suerte que á una misma fuerza viva corresponderá siempre una 
misma cantidad de calórico producido. En otros términos: el 
equivalente mecánico del calórico será constante para todos los 
cuerpos (**).

Esto no quiere decir que los fenómenos físicos producidos 
serán siempre los mismos en todos los cuerpos; al contrario, se
rán diferentes según los trabajos que deben tener lugar en el in
terior de estos cuerpos, según las resistencias que deben ser su
peradas. Así, las dilataciones y  las elevaciones de temperatura 
mismas no son iguales en todos los cuerpos para una misma 
fuerza viva comunicada; ellas difieren según los lazos molecu
lares que la fuerza tenga que vencer. Y  bien puede suceder que 
todo el trabajo exterior sea empleado en vencer esos lazos inte
riores. Así se explica cómo, para obtener la misma elevación 
de temperatura en los diversos cuerpos, son necesarias diferen
tes cantidades de calórico, es decir, por qué las capacidades calo
ríficas no son iguales (ley 2?■) Se explica también por qué la 
temperatura no varía durante todo el tiempo que una masa pasa 
de un estado á otro (ley 4?) Debe suceder aquí lo que se ob-

(*) E l ilustre m édico M ayer fué el prim ero que com prendió esta  relación y 
usó la frase equivalente mecánico d el calórico.

(* * )  EI P. Secch i— L ’ U n ité  des forces phisiques.
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serva en las campanas, á saber, que el mismo golpe de martillo 
no produce la misma oscilación en todas, aunque ellas reciban 
la misma fuerza viva. Será, pues, necesario distinguir la fuer
za viva comunicada á toda la masa de la que es trasmitida á ca
da molécula. Puede suceder que ó á causa de la masa que se 
debe poner en movimiento, ó en razón del trabajo que hay que 
llevar á cabo, gran parte de la fuerza viva que actúa sobre el 
cuerpo no comunique á cada molécula sino una fuerza viva 
débil.

Si á Mayer le cupo la gloria de haber concebido la idea del 
equivalente mecánico del calórico, Joule es el primero que se ha 
consagrado á determinar rigurosamente á cuántos kilográmetros 
de trabajo corresponde una caloría, mejor dicho, á cuánto de fuer
za mesurable por la altura á que se debe elevar cierto número de 
kilogramos corresponde la fuerza que, engendrada por las accio
nes mecánicas, puede elevar en el mismo tiempo de o °  á I o cen
tígrado un kilogramo de agua. Joule determinó experimental
mente esta relación por medio de una máquina en la cual una 
rueda sumergida en una masa de agua es puesta en movimiento 
por la caída de un peso. A l  contrario de la opinión admitida, 
observó que los líquidos se calentaban por el frotamiento, y, 
apesar de la débil cantidad de calórico desarrollado, gracias á la 
sensibilidad de sus instrumentos, demostró que para producir 
una caloría era necesario gastar 428 kilográmetros de fuerza.

Esta fuerza es enorme, equivalente á seis caballos de vapor. 
Una máquina que tuviera en caballos de vapor dicha fuerza, 
empleando toda su acción en calentar un kilogramo de agua, 
elevaría la temperatura de esta masa á un sólo grado por cada 
segundo de tiempo; y.vde una manera general, la fuerza que 
elevaría 42S kilogramos de agua á un metro de altura en un 
tiempo cualquiera, si fuera empleada en elevar la temperatura de 
la misma masa de agua no produjera sino una variación termo- 
métrica de Io centígrado en el mismo espacio de tiempo.

Según la opinión de los antiguos físicos era preciso un fro
tamiento muy considerable y  una superficie rugosa muy marca
da de los cuerpos para que tuviera lugar el desprendimiento de 
calórico por acción mecánica. En efecto, en las máquinas de la 
industria las asperesidades aumentan el gasto de fuerza motriz 
y  producen frotamientos en vez de un efecto útil, mientras que 
desarrollan mayor cantidad de calórico en las partes donde faltan 
las sustancias lubrificantes; sin embargo estas asperesidades no 
son necesarias, y  una máquina desarrolla calórico apesar de los 
cuerpos grasos empleados para evitar su pronto deterioro. Así 
Joule y  después Foucault han demostrado que la fuerza mecá
nica puede convertirse en calórico por medio de una resistencia 
ojercida sin contacto de ningún género, haciendo tornar un disco
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de cobre entre los dos polos de un poderoso electro-imán 
muy aproximado á la superficie del disco. El disco se calienta 
de tal modo que se hace imposible aplicar la mano á su superfi
cie; pero, asimismo, se necesita desarrollar una enorme fuerza 
mecánica para ponerlo en movimiento. Y  esta fuerza avaluada 
en kilogramos reproduce el número indicado más arriba como 
representando el equivalente macánico del calórico. Lo propio 
tiene lugar por medio del choque de ¡os cuerpos.

C O N V E R S I O N  D E L  C A L O R I C O  E N  M O V I M I E N T O

La transformación del movimiento en calórico, ó, de una ma
nera más general, la producción del calórico por el movimiento 
cuando este cesa dc manifestarse bajo su forma ordinaria, es una 
noción con la cual nos familiarizamos sin dificultad; pero, no 
concebimos tan fácilmente el fenómeno inverso, esto es, una 
absorción dc calorías correlativa de toda producción de movi
miento.

Según la antigua teoría, siendo el calórico una sustancia, no 
puede desaparecer; era pues, de importancia establecer la ver
dad del hecho por medio de la experiencia. La solución de es
te problema ha presentado dificultades.

No es raro ver el calórico dando origen al movimiento. 
Todas las expansiones y  dilataciones producidas por el fuego 
son movimientos mecánicos que tienen por causa determinante 
el calórico. Las dilataciones del aire y  de los cuerpos sólidos, 
la enorme fuerza de los explosivos y  la gigantesca potencia de 
las máquinas de vapor son efectos del calórico. El calórico des
aparece y se convierte en fuerza mecánica. La dificultad del 
problema está en demostrar que en estos fenómenos una parte 
del calórico desaparece produciendo trabajo y  dando movimiento á 
una masa.

Esta demostración se ha hecho, primero por medio de los 
razonamientos teóricos, luego después la experiencia ha llegado 
á confirmarlo.

Seguin, primeramente, y  después Hirn y  Regnault han de
mostrado que realmente hay una pérdida de calórico en el caso 
que nos ocupa. Hirn, con una máquina de vapor de 150 caba
llos en la cual el trabajo se mantenía uniforme ha encontrado 
una pérdida de 38 calorías, hecha abstracción de las diferen
cias observadas en las diversas experiencias. En otra serie 
de investigaciones, con un motor de 116 caballos ha encon
trado la pérdida de 29 calorías. En fin, con una máquina
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de 90 caballos encontró la diminución de 20 á 21 calo
rías.

El hecho, pues, de una pérdida de calórico producida por 
el trabajo ó efecto mecánico de una máquina es cosa irrecusable. 
Es difícil, en verdad, de estas experiencias deducir el número 
que represente el equivalente mecánico, pero la causa está en 
la dificultad de avaluar la totalidad del trabajo verificado por la 
máquina. Pero se ha llegado á reconocer que es independiente 
de la cantidad de vapor en circulación y  solamente varía con el 
trabajo producido. Una máquina utiliza, pues, solamente una 
pequeña parte del calórico comunicado; pero la parte perdida 6 
absorvida del calórico por el trabajo es demasiado grande para 
que se le pudiese imputar á simples pérdidas por irradiación.

“ Los animales son verdaderas máquinas de fuego; en con
secuencia, bajo ciertas relaciones, están sujetos á las mismas le
yes. Las experiencias hechas por Hirn en sí mismo y en otros, 
prueban que en todo caso en que se produce trabajo dinámico la 
respiración se activa y  se consume mayor cantidad de oxígeno; 
en consecuencia, el calórico es desprendido en mayor abundan
cia. Sin embargo, midiendo la cantidad de calórico efectivo 
contenido en el cuerpo humano, se le encuentra notablemente 
menor que el producido por la combustión más intensa. Ilirn, 
en una experiencia ha demostrado una diferencia de 436 calorías, 
330 en otra, y  calculando según los resultados de la primera el 
trabajo efectivo de la segunda, encontró haber un acuerdo entre 
el cálculo y la observación. Recíprocamente, si un hombre des
ciende una escalera, la cantidad de calórico contenido en su 
cuerpo aumenta, porque al trabajo orgánico se añade el de la 
pesantez” (*).

( Continuará)



c o a r o s n - i o N  l e í d a  e x  l a  c l a s e  d e  d e r e c h o  a d m i n i s t r a t i v o , 
a c e r c a  d e l  S u f r a g i o ,  c o m o  d e r e c h o  y  s i  s  

P R IN C IP A L E S  s i s t e m a s ,

r O R  KL A L U M N O

SEÑOR DON RAMON OJERA V,

S bnoR:

Eti toda C o m u n id a d  p o lít ica  e x is te n  n e ce sa r ia m e n 
te deberes y  derech o s, pues a u n q u e  de opuesta  n a tu ra le 
za, son sim ultáneos en su origen é inseparables  en su 
existencia, y  siendo c o rre la t iv o s  por su causa, es p re c i
so que de las o b l ig a c io n e s  surjan  los d erechos ó v i c e 
versa.

La m ayor p erfe cc ió n  en la obra del L egislad o r c o n sis
tirá pues, en que según el p rin c ip io  de la U tilid a d , so lo  
se impongan o b lig a c io n e s  ó cargas, para ob te n er  b e n e 
ficios ó derechos m ayores.

Entre estos derechos, que sufic ien tem en te  d esarro lla
dos, constituyen  por sí m ism os la rea l iza c ió n  del fin ú l t i 
mo del L egislador, la  fe lic id a d  p ú b l ic a , d escu ella  uno, 
tanto más im portante, cu an to  más g e n e r a l : el S u fr a g io , 
y cuya im p ortancia  es tal, que de e x is t ir  en toda su p e r
fección y  am p litu d , bien  p od ría  tom ársele  co m o  s in ó n i
mo de la m ism a libertad  p o lít ica .

“ La base de la lib e rta d  y  de todo g o b iern o  lib re , es e l 
derecho que tien e e l p u eb lo  de tom a r p a rte  en la fo rm a 
ción de las leyes,"  d ijeron  los am erican os del N orte  en la 
declaración de sus d erechos. P r o p o s ic ió n  e v id e n te  y  
racional ya  que el su frag io  es el instru m ento de la re
presentación, la fe liz  y  e v id e n te  m a n ifesta c ió n  de la so
beranía del Estado y  de la  igualdad p o lít ic a  de los 
hombres.

Derecho precioso  por cierto, pero m u y  d o lo ro s a m e n 
te adquirido; era un d erecho natural á la par que p o l í t i 
co, pero la H um anidad h ubo de co m p rarlo  al precio de
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L os prim eros ro m an o s  co n o c ie ro n  la Soberanía  Po
pular, cu an d o  el p u e b lo  e l ig ió  sus reyes, asi lo  confesa
ron legisladores c o m o  S e r v io  T u lio  y  Justiniano, más la 
a m b ic ió n  y  el d esp otism o la a h o g aro n  m om entáneam en
te; desde entonces una lu ch a  entre el derecho y  la usur
p ac ió n , entre el P u e b lo  d e fe n d ien d o  su in a lien able  dere
ch o  y  el D e sp o tis m o  en form a de m o n arqu ías, aristocrá- 
cias, teocracias  y  feu d a lism o c o n c u lc á n d o lo ,  se ha verifi
cado al través  los siglos y  las  ge n e rac io n e s, determinando 
a co n te c im ie n to s  más ó m en o s fa v o r a b le s  é importantes 
para la causa de la H um an id ad .

El más im p ortante  de éstos, el que p or  su avasalladora 
fuerza y  proficuos resultados, parece que fu era  la explo
sión d e  todos los esfuerzos y  su fr im ien to s  humanos, es 
el que más benéfica  y  d íc is iv a  in fluencia  h a  ejercido, en 
el carís im o d erech o  que nosotros  d esign am os simplemen
te por: “  S u fr a g io  a ctiv o ."

M e refiero á la R e v o lu c ió n  F ran cesa  que fué la del 
m undo; refiérom e á la F ran cia  del 89 y  del 93.

#4» *

El sufragio  es á los pueblos, co m o el uso de la pala
bra al hom bre; es un m edio de m a n ife sta c ió n  de sus de
rech os y  aspiraciones; es finalm ente, la más justa  garan
tía  del b ienestar  de aquellos, y  pues del m odo  de su ejer
cicio , depende su fe lic id ad , ju sto  será que lo  considere
m os co m o  el más fund am en ta l de sus d e re ch a s  á la par 
que co m o el más d igno de ser estu d iad o ; mas en la es
fera  de la práctica, podríase  preguntar: este poder ó fa
cultad no  puede m alearse en cu an to  á su ejercicio?— 
P o r  desgracia  esta facu ltad  puede ser ob je to  de lucro, 
lu ego  es indispensable  el m ó v il  de la moral; mas aún, 
ese poder, puede ser engañado en cuan to  al criterio de 
su e je rc ic io ,  lu ego  cierta i lustración es indispensable.

¿ Q u é  puede deducirse  de ésto ú l t im o ? — Q u e  para 
que el sufragio p rod uzca  tod os los benéficos resultados á 
que p or  su naturaleza está l lam a d o, debe el sufragante es
tar dotado de rectitud de miras y  m oralid ad  de fines, ri
g ién d ose  tan so lo  p or  el im perio  de su co n cie n cia ,  y  so
m etién d ose  lu ego  al fa llo  de las m ayorías, com o un tri
b u to  de respeto al derecho.

A l  S u frag io  lo consid ero  pues, co m o una cosa esen
cia lm en te  bo n d ad osa, pero que a ccid en ta lm en te  puede 
m alearse, según el m od o de su e jerc ic io , resultando que: 
«m ientras el sufragio sea un co m ercio , la libertad será un 
m ito,» pues tan só lo  el v o to  libre, esto es el razonada
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mente libre, será la  ún ica  prueba del im perio  d e m o c rá t i
co, el desarrollo p len o  de un p u eblo  v ir i l ,

## #

C o m o  lo s  ideales p o lít ic o s  son va r io s , toda C o m u 
nidad contendrá fraccion es, c u y o  cr iterio  dis ien ta  re s
pecto á los m edios que deban  em plearse  para co n seg u ir  
un fin, y  por ésto, la e x is te n c ia  de distintas a g ru p a c io 
nes políticas, más ó m en o s  p on d erab les , y a  por la ra zó n  
de sus aspiraciones, y a  por el n ú m ero  de sus adeptos, 
por donde se co n s t itu y e n  de h ec h o  las m a y o ría s  y  las 
minorías.

V arios son los sistem as que la c ie n c ia  del h om b re  
ha propuesto para co n se g u ir  en m a y o r  ó m e n o r  escala, 
la representación de estos e lem en tos; y  en cu a n to  á su 
extensión, unos son partidarios del sufragio  que l lam an  
“ U niversal,” otros del l lam ad o R e s tr in g id o ” acerca  de 
los cuales h a y  gran de c o n fu s ió n  y d iv e rg e n c ia  aún entre 
los partidarios de u n a  m ism a escuela.

Para la g en eralid ad  de p en sad ores socia listas, sobre 
todo franceses, el sistem a del S u fra g io  U n iv e rs a l ,  es el 
equitativo, lea l y  d em o crático ; pero no  fa ltan  r a zo n a 
dores más fr ío s  y  p o s it ivo s  sobre to d o  Ingleses y  A l e 
manes, que hagan  constar  las funestas  co n secu en cias  de 
aquel peligroso p od er  c o m o  dicen; y  f in alm en te , h o m 
bres de la talla  de C a n tú  lo  califican de ciego, in m o ral,  
incierto y  peligroso; y  si ésto se dice, de p u e b lo s  ilustra
dos como el Francés, ó de otras em in e n te m e n te  flemáti- 
ticos y  m orales co m o los  de A le m a n ia  é Inglaterra, ¿qué 
no podría decirse respecto de nuestras jó v e n e s  n a c io 
nes, en que las socied ad es son más im p erfectas, m u y  m e 
nos prácticas y  en las que la ign oran cia  cam pea más in 
tensa y  e x te n s a m e n te ?  (*)

C u a n to  á las l im itac io n e s  que suelen im ponerse  a l de-

{*) M as no por ésto im pugnam os el su fragio  U n iv e rsa l que es el rig u ro sam en 
te jasto.

Conviene tener en cuenta que en E u rop a que es donde se han d iscutido dichos 
sistemas, los G obiern os m ism os han tom ado gran  parte en sus d iscusiones con p o 
lémicas si bien brillantes á veces, favorables siem pre á sus in tereses solam ente.

Así, L u is B onaparte no siem pre se m anifestó en el poder partidario del S u 
fragio universal, con ser que á éste debió la legalidad  d e  su coronación y á pesar de 
los principios liberales que tan ruidosam ente proclam aba ante la  E uropa.

Ha habido pues, verdadero interés, en con tra  de d ich o  su fragio  ya  por co n ve 
nir así á sus intereses p o líticos, ó ya  aún á s u s  in tereses individuales

Lo cual por supuesto ha influido m ucho en la balanza de su asentim iento
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recho e lectoral,  e x p o n d ré  lig era m en te  mi p are ce r  a c e r c a  
de las siguientes:

R i i g i i e z a .—  Esta es una v e n ta ja  que ni siquiera la 
deben á la n aturaleza , s ino á otras c ircu n stan cias  casua
les á veces.

N u n ca  podrá por tanto , serv ir  de fu n d a m en to  del su
frag io , y a  que éste, se d eriva  ú n ic a m e n te  de la calidad de 
c iud ad ano; á lo  más p u ed e tom arse c o m o  p resu n ció n  de 
aptitud cu an d o  los b ien es no  fu e ro n  heredados; siendo 
sí en realid ad, g a ra n tía  del interés d el e le cto r  por la co
sa p ública.

In str u cció n .— C u a n to  á ésta, su e x ig e n c ia  hasta 
cierto  grad o, parécem e in d isp en sab le  y  ju sta , ya  porque 
todo derecho supon e en el in d iv id u o  la  capacidad nece
saria para e je rce r lo , y a  porque se e v itaría  así que un 
p u e b lo  dem asiad o ign oran te, se entregase fácilm ente en 
b ra zo s  de la a n arq u ía  ó el d espotism o; mas el título aca
dém ico  sería y a , un a re str icc ió n  e x c e s iv a  y  hasta injusta 
del sufragio , s ino co n sid erad o  corno fu n c ió n  al menos 
co m o  d erecho.

#* #

D o s  puntos más, ha  im puesto  el S e ñ o r  Profesor, á 
nuestra  consideración; la c o n v e n ie n c ia  ó no  convenien
cia del v o to  m ilitar, y  o tró  que me parece más grave aún.

E fe ct iv a m e n te ,  el S eñ or P ro fe so r  nos ha impuesto 
tam bién  co m o  tem a de nuestra c o m p o s ic ió n ,  que inda
gu em o s si co n v e n d ría  para el m a y o r  bien de la Sociedad, 
el in clu ir  el sufragio , en la categoría  de las Obligaciones.

E xam inaré  pues ésto ú ltim o , al s im ple ci'iterio de 
lo s  ben eficios  ó m ales que aq u ello  produciría.

En prim er lugar, se me ocurre  p regu n tar  ¿puede una 
cosa ser s im ultáneam ente  o b je to  de d e rech o s  á la par que 
de ob lig ac io n es?— C re o  que sí; según eso, cu an d o á mí 
se me da el m and o de un distrito, ca n tó n  ó destacamen
to  m ilitar, repugna acaso, e l que y o  que tengo estedere- 
re ch o  que es o b lig ac ió n  para mis co n ciu d ad an o s  ó subal
ternos, preste tam bién  á un sup erior m ío, el derecho de 
m i su b ord in a ción , que para mí á su v e z  será obligación?

L uego  ten em os y a ,  que no  repu gn a que el sufragio 
pueda ser ob jeto  á la par de d erechos, que obligaciones, 
es decir  que m u y  bien  podría  in clu írse le  en la categoría 
de las ob lig ac io n es.
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Sentado ésto, p arece  que s ó lo  fa lta  a v e rig u a r  sus r e 
sultados, y  para ésto, p rocederé de lo  g en eral á lo  p a rtic u 
lar, que en este caso  creo lo  más co n v e n ie n te .

Cuáles serían  pues los resu ltad o s in m ed iato s y  m e
diatos d é la  v o ta c ió n  en m asa de lo s c iu d a d a n o s?  y  para 
responder á ésto, ten em os de a ve rig u a r las cu alid ad es m ás 
dominantes de la  en tid ad  de que se trata; esta en tid a d  ó 
persona es la S ocied ad ; es e v id e n te  pues, que la m a y o 
ría en toda fa m ilia , co rp o ra ció n  ó co m u n id ad , es b o n 
dadosamente m o ral, en te n d ien d o  la p alab ra  m o ralid ad  
en su acep ció n  lata; lu eg o  al o b lig a r  á tod os sus m iem b ro s 
á votar, se h ab ría  asegu rad o, la  m a y o ría  de b o n d ad  y  
moralidad de la so cied ad  m ism a; no siem p re habrá en 
sus con socios, v o lu n ta d  firm e de co n cu rrir  al c u m p li
miento de tal o b lig a c ió n , más p o r ésto m ism o, lo  im 
pondría la le y .

Y  si se pregun tára sobre la sum a de m ales in d iv i
duales que en p ro ced ien d o  rectam en te los ciu d ad an os, 
podría so b re ve n irle s  por e fecto  de la ín d o le  g en era lm en te  
arbitraria y  d esp ó tica  de lo s  g o b ie rn o s  ó p od eres p ú b li
cos, con testaría  que: m ien tras m a y o r sea su nú m ero, 
mayor seiá su resp eta b ilid ad , m a y o r su fu erza , m a y o r 
aún la necesidad de su e x is te n c ia , v in ie n d o  p or ú ltim o , 
á com poner e l cuerp o  de la  so cied a d  m ism a; y  p ues que 
en tal caso, todos ó casi to d o s sus m iem bros h ab rían  
obrado á igual a ltura, no se podría y a , fá c ilm e n te  atentar, 
ni contra sus in d iv id u a lid a d e s en p articu la r, ni co n tra  
la m ayoría a b so lu ta , (y aún p ued o d ecir orgánica) porque 
ésto, rayaría  ya  en lo  im p o sib le . ¿ L u e g o ?  Las in d iv i
dualidades de esta socied ad; las un id ad es de esta sum a 
social, h ab rían  e v id en tem en te  gan ad o  ¿en qué? P u e s  
en garantías para sí, en in d e p e n d en cia  para su fu n cio n es, 
en el bien m ism o de la  so cied ad  que será e l su y o  p ro 
pio. Es d ecir se h ab rían  co n se g u id o  todas las v e n ta ja s  
conseguibles, pues que estas v e n ta ja s  se h ab rían  p la n 
teado en ton ces, en razó n  in versa  de tod o s sus p eligros 
ó desventajas.

P arécem e que esta liso n gera  y  ju sta  co n c lu s ió n , es
te natural co ro la rio , harán  in n ecesarias y a  otras c o n s i
deraciones.

A sí pues, so lo  fa lta  úna, re la tiv a  tan so lo  á la  cu a n 
tía de la p en a, co n  que se asegurara el cu m p lim ien to  
de la ob lig ació n  de v o ta r , y  surge aquí la  co n sid e ra c ió n  
de que de ser in sign ifica n te  d ich a  pena, pod rían  a lgun os 
ciudadanos resignarse fá cilm e n te  á su frirla , con  tal de 
dar co n ten to  á su id iosa ó g e n ia l tim idez, y  es p or ésto,
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la c o n v e n ie n c ia  de que d ich a  pena ó m ulta  fuera  onerosa 
generalm ente; lo  cu al c o n v e n d ría  por dos sencillas razo
nes: i? Q u e  n u n ca  costaría  gran de e sfu erzo  cu m plir  tal 
o b lig a c ió n  y  2.1 Q u e  los bienes del cu m p lir la  serían gran
des, así co m o  pésim os sus resultados en el caso contrario. 

C u a n to  á la in stitu ció n  m ilitar,  tan d iversas y  fasti
diosas co n sid erac io n es  se presentan, que creo imposible 
u n a  so lu c ió n ,  no tan to  diré co n v e n ie n te ,  cu an to  univer
sa lm en te  justa; pero pues d ebo fo rzo sa m e n te  abordarla, 
fo rm u la ré  s im p le m e n te  en fo rm a  in terrogativa , alguna 
qu e  otra p ro p o s ic ió n  de las m uchas que pueden surgir, 
esp ec ia lm en te  si la m iram os á la luz de nuestra  experien
cia; estas p ro p o sic io n e s  son las siguientes:

C on sid era d o  el sufragio  co m o  un necesario  dere
c h o  del c iud ad ano, podría  en rigor qu itárselo  el Legisla
d o r  á la  clase m ilitar  sin h acer un a e x c e p c ió n  injusta? 
E v id e n te m e n te  no.

Mas si el L egis lad or ten ien d o  en cu en ta  sus abusos 
los considerase  á p r io r i  en la fo rm a ció n  de la ley, po
dría  arrancar el v o t o  á d ich a  clase? creo que sí.

S e  dirá ta lve z  que el L egis lad o r  no puede considerar 
los accid entes, para torcer u n a  cosa que por su esencia 
es in m u table , en tal caso diría y o  que en las reglas de 
la  v id a  práctica, no debe p re v a le ce r  esta o b je c ió n ,  y  si
n o  oígase á M irabeau: “ La libertad  (dice) este Demóste-
nes de nuestros t iem p os— no era fruto de un a doctrina 
abstracta, ni de d ed u ccio n es  filosóficas; las buenas leyes 
fu e ro n  el resultado de la  e x p e r ie n c ia  diaria, y  de los ra
c io c in io s  que nacen  de la o b se rva ció n  de los  h e c h o s -”—  
Y  si se quiere, otra autoridad, ahí está S o ló n ;  cuando 
el m odesto sabio dijo: “ No le he dado al p u eblo  las me
jo res  leyes , sino las más c o n v e n ie n t e s ,” sentaba im plíci
tam ente la sigu ien te  m áxim a: la p erfectib il id ad  de las 
leyes , debe co n form arse  con  la de lo s  p u e b lo s ,” Luego 
el punto  más im portante, qued a co m p ro bad o , con el ri- 
c io c in io  de la  bondad relativa.

P e ro , m uchas mas co n sid erac io n es  p udieran pre
sentarse, lo  cual m anifiesta  que este asunto es de muy 
co m p le ja  y  d if íc i l  so lu c ió n , pud ién d ose  añad ir  que si por 
razón  de la ciega s u b o rd in a ció n  en la clase m ilitar  se le 
pretende quitar el v o to  á ésta, con m a y o r  razón debería 
quitárselo al clero p or  las mismas y  otras más razones.

** #

Trataré de seguida, sobre los p rinc ip a les  Sistemas 
que acerca del S u frag io  se han  fo rm u la d o , entre los  cua
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les tiene aún gran cabida el d e n o m in a d o  “ R é g i m e n  «le 
las M a y o r í a s . ”— C o n s is te  éste, en p ro cla m ar  represen
tante al candidato que ha ob ten id o  la m itad m as uno de 
l o s  votos de un C o le g io  e lectora l;  t iene por tanto  el n o 
table defecto de anular casi ab so lu tam en te  la represen
tación de las m in o rías, lo  cu al sobre in ju sto  y  hasta  
peligroso, es sum am ente  a tentatorio , contra  derech o s 
tan sagrados co m o  lo s  de las m ayorías , si el derecho es 
independiente del núm ero de sus adeptos (*).

Para rem ediar ésto, se han p ro p u esto  otros sistem as, 
de los cuales unos, so lam en te  dan p a r tic ip a c ió n  á las 
minorías, y  otros, t ienden á e s ta b le c e r la  representación  
de unos y  otros, ba jo  un p r in c ip io  co m ú n  de p r o p o r c io 
nalidad.

Entre los prim eros figura el del voto restr in g id o , p o r  
el cual no se perm ite v o ta r  el nú m ero total de represen
tantes que corresp on d en á un co le g io ,  s ino un n ú m ero  
inferior al m ism o, á p ro p ó s ito  de que el resto  puede 
ser designado por las m inorías.

Este sistema es sen cil lo  y  p rá ctico , pero no  co n s ig u e  
que las m inorías estén p ro p o rcio n a lm e n te  representadas; 
además la relación que se estab lece  es sum am en te  a r b i 
traria, ya  que se estab lece  ó. p r io r i,  el n ú m ero de repre
sentantes de las m a y o rías  y  m inorías, con  lo  que se cer
cena la vo lu n ta d  de un os y  otros y  se d estruyen  las m i
norías insignificantes ó secundarias.

Otro sistem a m enos d efectu o so  es el del voto a c u 
mulado, en el que se autoriza  al e lector  para que p ueda 
favorecer con  todos sus v o to s  á un so lo  candidato , con lo  
cual se asegura más, la representación  á las m inorías. P o r  
lo dicho, se vé  que este sistem a no incurre  en el error de 
señalar á p r io r i , el núm ero de representantes de m ayorías  
y minorías; más su p ro p o rc io n a lid a d  es de cá lc u lo  que 
no de ju sticia , y a  que todos los vo to s  de un elector, so lo  
tienen el v a lo r  m oral de un o, y  el tr iu n fo  pende tan solo 
de la habilid ad  en su e je c u c ió n .

Pasem os pues á los  sistem as que dan una representa
ción p ro p o rcion al num érica:

Todos estos sistem as se fund an en una o p erac ió n  
aritmética, que co n st itu y e  el princip io  g en érico  de a q u e 
llos.

( “ ) Con este sistem a sucedió en G an te, que con 70 votos m ás, obtuvieron  una 
mayoría de 4 Senadores y  8 D ip utados, y  con yo votos m enos, ninguno.

Por desgracia, nuestra legislación ha seguido este sistem a y participa de sus d e 
tectos.
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C o n sis te  éste, en d iv id ir  el núm ero de electores por 
el de candidatos, para ob te n er  un co c ien te  de votos que 
serán los que deban reu nir  cada can d id ato  para ser pro
c lam ad o representante.

A p e n a s  puede haber cr iterio  más e x a cto  de propor
c io n alid a d , entre las fuerzas num éricas de los partidos 
p o lít icos  y  el n ú m ero  de sus representantes.

P o r  h ab er sido Hare y  A n d rá e  sus inven tores, se lla
ma A n d r á e -H a r e  este sistem a. Hare fu n d ó  su doctrina, 
sobre la triple base de la u n id a d  del co cien te , del colegio 
y  del v o to ,  al paso que A n d rá e  co n se rv a  la variedad de 
co leg ios  y  por tanto la de co c ie n te s .— A l  p rin c ip io  del co
ciente  e lectoral, S tuart  M ill, lo  considera  con razón, co
m o uno de los más im portantes  descu brim ien tos  para la 
causa de la H um an id ad  y  la Justicia.

Y  en el caso de que term inadas las e lecc iones, apa
rezca in co m p le to  el nú m ero total de representantes ¿ có
m o rem ediarlo  esto? U n a  le y  D in am arqu esa  del 55 es
tab lece , que se p ro c la m e á los que h u b ieren  obtenido 
más de la mitad del co cien te , prefiriendo siem pre el ma
y o r  núm ero y  decid iéndose  por la suerte en el caso de 
igu ald ad .— El p ro ye cto  de le y  de N eúf C h á te l ,  establece 
lo  m ism o.

F is ch e r  quiere que el m ín im u m  sea los 7̂  del nú
m ero  total de v o to s ,  pero e n to n ces  podrá un a Cámara 
constitu irse , con dipu tados de co cien te  co m p le to  y  dipu
tados que no pud ieron  co m p letarlo ; para e v ita r  esta casi 
h u m illan te  d iferencia , se ideó la  C o rrecció n  «leí Co
ciente, es decir el artificio de d iv id ir  el nú m ero de v o 
tantes por el de candidatos  más úno, co n  lo que disminu
y e n d o  el co cien te , se lo  gen eraliza  más.

T o m a n d o  por base el co cien te  electoral, se ha forma
do un grupo de teorías, que se pueden designar del do
ble co c ie n te , porque t ienen  el m ism o fun d am en to  que 
las anteriores. La representación de los P artid os como 
co ro la r io  de la p ro p o rcion a lid a d  de los sistemas pre
cedentes, aparece co m o  la idea d o m in an te  en estas teo
rías. O l in d o  R o d ríguez y  C o n sid era n t  insinuaron  ya, la 
idea fie la representación del partido en calidad de tal, y 
en este sentido han trabajado m u ch o  B o le r y  y  la “ Aso
c ia c ión  R e fo rm ista ” de G in eb ra .

ES C o eficien te  electoras.— P a rtien d o  de la idea 
del partido co m o  institución  legal, presentan un verda
dero sistem a de coeficien tes  escr ib ien d o  el e lector  en su 
papeleta, los candidatos por orden de preferencia, clasi
ficándolos por partidos, escrib iend o sus nom bres por or-
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den descendente y  d iv id ie n d o  el n ú m ero  de v o to s  de c a 
da candidato, por el n ú m ero de orden que le  co rre s p o n 
de en la lista de cada partido, para o b te n er  la represen
tación p ro p o rcion al,  y  por ú ltim o Brian y  G ig o n ,  lo  han 
explanado más, a tr ib u y e n d o  á cada v o to ,  más ó m enos 
valor según ocupe lugar más ó m enos principal; pero el 
resultado es el m ism o que el del sistem a Hare, ten ien d o 
éste, la ve n ta ja  de ser más s e n c i l lo ,  p or  e v ita r  las c o m 
plicaciones de los coeficientes.

Esto es pues todo lo p rin cip a l en materia de sistemas.
Creo finalm ente, que el s istem a del co c ien te ,  en su 

concepto genérico , es el m ejor  de los propuestos; pu- 
diendo en cuan to  á sus m o d ificacion es accid entales , a p l i
carse unas ú otras, según las c ircun stancias  de los p u e 
blos; así el de la  C o r r e c c i ó n  «3e 8 C o c i e n t e ,  parécem e 
muy co n v e n ie n te ,  no porque h aga  d esaparecer esa c o 
mo hum illante  d iferen c ia  de los d iputados en las C á 
maras, sino p orqu e esa co rrecció n , vu lg a riza  más el c o 
ciente y  encierra  un a benéfica  arbitrariedad en fa v o r  
de las minorías.

P or lo  demás, tengo para mí, que la so lu c ió n  de tan 
vital derecho  com o lo  es el del sufragio, no tanto es
tá en la aparente a p l ic a c ió n  ó uso de sus d iversos  siste
mas, sino en el estado de cu ltura y  m o ralid a d  de los 
pueblos; cu an to  más m o ralicem o s á éstos, tanto  más se 
facilitará la rea liza ció n  del fin últim o; mas para m o ra 
lizarlos, es indispensable  prim ero instruirlos, para que 
sus actos tan só lo  sean el fruto de un a d e term in ac ió n  
ilustrada.

Term inaré pues este estudio, expresan d o mi firme 
opinión á este respecto; ésta es, m o ralizar  al p u e b lo  y  
para esto, establecer la instru cción  gratuita  y  o b l ig a to 
ria.

S e ñ o r  P r o f e s o r .



(Tomado d« “ La Hormiga (le Or©7’)

Según refiere el “ Correo de Andalucía/’ en el hospital de Eci
ja se ha curado un hidrófobo, en período álgido, de la terrible en
fermedad considerada hasta hoy por la ciencia fatalmente mortal.

La noticia, que fue tomada por todos como invención perio
dística, se halla plenamente confirmada por los dos profesores 
médicos que asistieron al enfermo, D. José Avila Fernández y
D. José de Peña Gálvez.

He aquí un extracto del informe que suscriben los citados 
facultativos.

El enfermo era Rafael Santiago Polo, de ocho años de edad, 
constitución débil, temperamento linfático, de pobre desai rollo, 
tanto físico como intelectual, natural de esta ciudad, hijo de pa
dres pobres: se dedicaba, en compañía de otro hermano mayor, 
á implorar la caridad pública en el campo.

El 18 de Febrero fué mordido por un perro hidrófobo en el 
cortijo del Robre. El 14 de Abril fué presentado en el hospi
tal con los primeros síntomas de la hidrofobia, que se caracterizó 
perfectamente y  sin ningún género de duda, el 16.

El pronóstico era por lo tanto mortal, dicen los citados pro
fesores. No conocemos en la medicina de los tiempos antiguos 
ni de los modernos, como ya hemos manifestado, ningún agente 
ni tratamiento'que haya dado buenos resultados en esta enferme
dad, salvando el de dos eminentes especialistas (Pasteur y  Fe- 
rran;, que parece, según se demuestra por su doctrina y  resulta
dos prácticos, que están resolviendo un problema útil y  necesario 
en bien de la humanidad.

El día 17 se presentaban los síntomas tan intensos y  graves, 
que se preveía muy próximo un funesto desenlace. Hacía se
tenta y dos horas que no tomaba ni la más pequeña cantidad de 
alimentos sólidos ni líquidos; su sola presencia le enfurecía, y 
en ese delirio rábico acometía á los que se hallaban á su alrcde-



LA  CURACION DE LA  ITIDROEOBIA 6 0 1

dor, por lo cual fue preciso sujetarlo, con el doble objeto de evi
tar sus acometidas y  de efectuar las inyecciones hipodérmicas 
con el doral hidratado y  con el sulfato de esernia, al mismo 
tiempo que inhalaciones de cloroformo.

Perplejos, impotentes ante este cuadro espantoso y  más des
consolador para el médico á la cabecera de los enfermos, en ese 
mismo día nos dijeron que hacía pocos anteriores refería un pe
riódico político que un hombre atacado de hidrofobia, furioso en 
una de sus exacerbaciones, cayó en un vallado de pita é instin 
tivamente mordió con afán y  avidez sus hojas; y  como sintió 
desde luego consuelo, continuó mordiéndolas y  se curó.

No había en esta noticia aseveración pericial; no era el re
sultado de un caso clínico empezado, seguido y terminado por 
la observación competente facultativa; no se había fijado el ver
dadero diagnóstico y tratamiento curativo, podría ser una de 
tantas noticias con que llenan sus cartillas los periódicos, recogi
da de las versiones exajeradas y  mal comentadas del público.

Con todo, sin conocimiento ni esperanza, no teniendo otros 
medios, que pudiera siquiera aliviar al enfermo ni retardar su 
próxima muerte, nos decidimos en aquel momento adminis
trársela.

Afortunadamente existe un bailado de pita no lejano de es
te hospital, y  ordenamos trajeran la común ó de América, A gave 
americano de Lineo, para que á nuestra presencia se le diera. 
Así se ejecutó, y hemos seguido desde entonces una observación 
prolija á toda conciencia médica.

Empezó este tratamiento desde la visita del 18 por la maña
na: se encontraba el paciente en uno de sus accesos de más fu
ror y de mayor resistencia á tomar sustancias sólidas y  líquidas, 
sorprendiéndonos notablemente su actitud al acercarse el trozo de 
pita á la boca. No se detuvo en masticarla, sino que la deglutió 
instantáneamente, indicando con ciertas actitudes que le dieran 
más cantidad; una vez que se le dió, la cogió con su mano precipi
tadamente, y  la dirigió á la boca y  comió con voracidad.

Desde este momento le suspendimos toda la medicación á que 
estaba sometido, dejándolo solo y exclusivamente al uso de la 
mencionada planta, para no equivocar sus efectos propicios ó 
nulos.

En la visita de la tarde y  en las dos del día 19, notamos algu
na rebaja en la intensidad de los accesos nerviosos, si bien repetían 
en igual número; pero más cortos y  no tan violentos. Seguía 
sin parar comiendo, y  deglutiendo el zumajo y  jugo de la pita.

Día 20.— Alivio muy apreciable en todos los síntomas, la 
saliva es casi nula en secreción, la boca abre bien, las vesículas 
marcadas á los lados del frenillo sicatrizando y  disminuidas en 
tumefacción; continúan involuntarias la emisión urinaria y  la de-
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fecación; ha dormido dos horas, no contesta á nuestras preguntas 
y  continúa sin cesar mascando la pita; pero ya no traga el zumajo, 
sino que chupa el zumo y  arroja aquel. En la visita de la tar
de se nota mayor la iniciada mejoría; se insiste en el mismo tra
tamiento.

Día 2 i.— En la visita de la mañanase manifiesta por los 
asistentes que el niño ha dormido casi toda la noche, la cara ha 
recobrado más animación, perdiendo la ferocidad en sus faccio
nes; las pupilas se han contraido: la mucosa bucal ligeramente 
inyectada; la salivación ha desaparecido por completo; la tisis 
ha sicatrizado, quedando en su lugar dos pequeños tube'rculos; 
la defecación y  orina las ejecuta con conciencia; se le administró 
un poco de leche, aunque en pequeña cantidad, que tomó sin re
pugnancia; sigue con ahínco mascando la pita, y  como en el día 
anterior, arrojando el zumajo, después de haber extraído y de
glutido el jugo; ha variado la posición, antes siempre sentado, 
ahora recostado en la cama. A l preguntarle si le gusta la pita, 
manifiesta que sí; se le hacen otras varias preguntas, á las que 
contesta con desentono, como el que sale de un letargo, el pulso 
continúa pequeño y débil. En la de la tarde se le dió un poco 
de caldo y  leche con un bizcocho, pidiendo después le diesen pita

Día 22.— El alivio es notable; ha dormido toda la nohe; ha 
tomado la alimentación del día anterior, haciendo buena diges
tión, por lo cual aconsejamos se le diera sopa y  un poco de agua 
de Selitz; su semblante más expansivo. Por la tarde mucho me
jor: ha tomado la sopa y el agua de Selitz.

Día 23.— La noche ha sido buena y  dormido tranquilamen
te; ha tomado los alimentos dispuestos; lo encontramos débil y 
abatido, sin sensación de hambre ni sed; pero toma el alimento 
que se le da; sopa, carnes ligeras, leche y  agua de Selitz. Si
gue usando la pita, advirtiendo que á medida que desaparecen 
los síntomas rábicos, su uso lo hace en menos cantidad.

Día 24.— Continúa bien, pudiendo considerarse que el enfer
mo se encuentra en verdadera convalecencia. Así lo creemos 
al no quedar ningún vestigio en el organismo de la enfermedad 
padecida; no expresa dolor ni molestia en parte alguna, su fiso
nomía ya es más alegre y  demuestra contento; hace perfecta
mente sus digestiones; la orina en estado fisiológico, el pulso 
continúa débil y  pequeño. El mismo plan alimenticio y cu
rativo.

Día 25.— Sigue perfectamente, ha pedido dos veces pita: se 
alimenta bien, expresando las sensaciones de hambre y  sed.

Dia 27.— Aborrece la pita, manifestando que es amarga y 
acre y  que le produce ardor en la boca. La sensación de ham
bre y  sed es completa; todas las funciones se ejercen en perfec
to estado fisiológico.
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Terminado la historia de este caso clínico, no hetnos queri
do hacer consideraciones ni reflexiones sobre tan importante he
cho, hasta que nuevos casos comprueben la eficacia de este nuevo 
agente curativo.

Nos creemos obligados á su publicación para cumplir con un 
sagrado deber, propio de nuestro ejercicio profesional, siendo 
para nosotros la mayor gloria el que hechos sucesivos comprue
ben de una manera innegable que la sustancia que nosotros he
mos aplicado á la casualidad, es el específico esencial contra tan 
terrible y horrorosa afección.
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P r im e r a  sesión

En la U n iv e rs id a d  C e n tra l ,  á 22 de O c tu b re  de 1897, 
b a jo  la P resid en cia  del S eñ or M inistro  de Instrucción 
P ú b lic a  y  con asistencia  de los S eñ ores  D o c to r  Ascen- 
cio G án d ara , R e cto r  de la U n iv e rs id a d  C en tral;  Doctor 
L in o  C árdenas, D eca n o  de la F acultad  de Medicina; 
D o c t o r  M iguel A .  Egas, D e leg a d o  de la U n iv e rs id a d  del 
G u a y a s ;  R. P. Luis S o d iro ,  D irector  de la Escuela 
A g r o n ó m ic a ;  D o n  C e l ia n o  M o n g e, D irector  de Es
tudios de P ic h in c h a  y  el infrascrito  S ecreta rio , se instaló 
so lem n em en te  la prim era sesión del C o n s e jo  General.

Se  tom ó la prom esa de estilo , para el fá c il  cum
p lim ien to  de su cargo al S eñ or D elegad o de la U niver
sidad del G u a ya s .

A  in d icación  del S e ñ o r  P resid en te  del C o n s e jo ,  y 
p or o p in ió n  de a lgu n o s  m iem b ros del m ism o, se 
d eclaró urgente la form a ció n  del R e g la m e n to  General 
de Estudios, puesto que lo  so lic ita b a n  de va r ias  partes.

El Señor D irector  de Estudios propuso que para la 
m e jo r  m anera de form ar un R e g la m e n to  G en era l,  se 
adoptara la m edida de d iv id ir lo  en tres secciones, c o 
rrespond ien tes  á las enseñanzas Prim aria, Secundaria  y 
S uperior. A p ro b a d a  en esta form a la p ro p o sic ió n  enu n
ciada, el S e ñ o r  P residente, p ro ced ió  á n o m b ra r  una 
C o m is ió n  com p uesta  de los  S eñ ores  D o cto r  Cárdenas,
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D o ct or  M iguel A . Egas y  D o n  C e l ia n o  M onge, para qu e  
de común acuerdo form aran  un p ro yecto  de R e g la m e n to  
Ge ne ra l  que com prenda las tres secciones de la e n s e 
ñanza.

En seguida el S eñ o r  D o cto r  G á n d a ra  m a n i f e s t ó  que 
siendo urgente que subsista a lgún R e g la m e n to  G e n e r a l  
de Estudios ,  o p in ab a  p o r q u e  m ientras se d i c t e  un n u e v o ,  
continúe v ig e n te  el a n terior  en t o d o  aq u e llo  que n o  se 
oponga  á la le y  d e  In strucc ió n  P ú b lica .

Que asim ism o se h ac ía  preciso  se dictara un R e g la 
mento interno del C o n s e jo ,  y  que tiene c o n o c im ie n to  do 
que el anterior h ab ía  sido aprobado, ó por lo  m enos fo r 
mulado, por la  m en cio n a d a  C o rp o ra c ió n .

La Junta aprobó la p ro p o sic ió n  del S eñ o r  D o c t o r  
Gándara en lo  r e la t iv o  á decretar que siguiera  v ig e n te  
el anterior R e g la m e n to  de E studios en todo lo  que n o  
se oponga á la ley; y  se adoptó asim ism o la in d icación  del 
Padre Sod iro , de que co n tin ú e n  rigiendo los R e g la m e n 
tos particulares de todos los C o le g io s ,  Institutos y  U n i 
versidades, m ientras no se fo rm u le n  los que deben ser 
concordes con el R e g la m e n to  G e n e ra l .

El C o n s e jo  re s o lv ió  la co n su lta  e le v a d a  p or  el S eñ o r  
Director de Estudios del G u a y a s ,  re la tiva  á los  meses 
que deben ser de v a c a c io n e s  para los  estudiantes del 
Litoral, y  aprobó asim ism o la  co n su lta  de que el espacio  
de tiempo que m edia  entre el mes O ctu b re  presente y  el 
mes de D iciem b re  de 1898 se co m p u te  co m o  dos años esco 
lares para el e fe c to  de que en lo  su cesivo  co n tin ú e n  n o r
males las v a ca c io n e s  en los meses de Enero y  Febrero, 
y así poder arreglar e l p eríod o  escolar, señalado p or  la  
ley del ramo.

En cuanto á la p ro p o sic ió n  del R. P a d r e  S o d iro ,  de 
que continúen en v ig e n cia  los presupuestos anteriores, e l 
Consejo adoptó la m ed id a  de dirigirse á to d o s  los G o 
bernadores p or  órgan o  del M inisterio  de In stru cc ió n  
Pública, p id iend o se rem ita, p rin c ip a lm en te , el de in s
trucción prim aria que debe arreglarse á la n u e v a  ley .

De seguida se d ió  lectu ra  al contrato  ce leb rad o  
entre el Señot C ó n s u l  del E cuad or en B o go tá  a u to r iza 
do por el e x -M in is tr o  S eñ or D o cto r  A lb á n  M estan za  y  el 
Señor D o n  Ign acio  V .  Espinosa, con  el o b je to  de que éste 
viniera con a lgunos coprofesores  co lo m b ia n o s  á re ge n 
tar en el Ecu ad or las clases de D ere ch o  y  C ie n c ia s  P o l í t i 
cas, F iloso fía  y  Literatura.

El Señor P resid en te  m a n ifestó  que de h ech o  el c o n 
trato se debía declarar insubsistente, pues de e llo  tam bién



6 o 6  BOLETIN

se había  persuadido y a  el S e ñ o r  D o c to r  Espinosa; y  ma
n ifestó  que su p lien d o  este contrato, los Señores Pro
fesores C o lo m b ia n o s ,  h ab ía n  fo rm u la d o  un progra
m a de enseñanza  secundaria, co n  el p ropósito  de quede 
acuerdo con este program a se arreglara un n u e v o  contrato.

D ió s e  lectura  al program a e n u n ciad o , así como al 
p ro ye cto  de m étodo de enseñanza  prim aria  arreglado 
por el S e ñ o r  V a ld e m a r  de K o ra b .

Fistos dos p ro ye cto s  pasaron á co m is ió n  respectiva
m ente, siendo encargad o de estudiar el prim ero el Señor 
D o cto r  L in o  C árd en as y  el segundo el S e ñ o r  Don Ce- 
l ia n o  M onge, qu ienes inform arán sobre estos puntos 
á la breved ad  posible.

F in alm e n te  se acordó que el C o n s e jo  tuviera las 
sesiones sem anales prescritas por la L e y  de Instrucción 
P ú b lica ,  los días v iern es  de 2 á 3 p. m.

P o r  ser la h o ra  avan zad a, se le v a n tó  la sesión.

E l P resid en te .
R a f a e l  G ó m e z  de la  T o r r e .

El Secretario;
L . E . E scudero.

S esión  d e l 29 de O ctu b r e  de 1897

C o n cu rr ie ro n  los Señores M inistro  de Instrucción 
P ú b lica ,  R e cto r  de la  U n iv e rs id a d  C en tral,  D elegado de 
la  U n ivers id ad  del G u a ya s ,  D ecano de la F a cu lta d  de Me
dicina, D irector  de la Escuela A g ró n o m ica ,  D irector de 
Estudios de la P r o v in c ia  de P ich in ch a  y  el infrascrito 
S ecreta r io .— D ióse lectura al acta de la sesión anterior 
y  fué aprobaba con las m odificacion es siguientes:

1.* La  de que no constab a  la re so lu c ió n  del Consejo 
que declara v ig e n te  el an tiguo  R e g la m e n to  G e n e ra l de 
Estudios y  los particulares de cada Establecimiento.

2 1 La  de que no  decía el acta h ab erse  aprobado 
la co n su lta  del S eñ o r  D ire c to r  de Estudios del Guayas, 
sobre los  meses que deben ser de v a c a c io n e s  para los 
C o le g io s  y  Escuelas del L itoral.

3! Q u e  asim ism o fa ltaba  la apro bación  de que siga 
rig iendo el P resupu esto  anterior de Instrucción Pública.
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Se le y ó  un ofic io  del S e ñ o r  D o ctor  A n t o n io  G u e rra
E., transcrito por el Señor R e cto r  de la U n ive rs id ad  C e n 
tral, en que pide que se le rem itan los Estatutos á que 
ha de sujetarse para dictar  la c la s e  de D e o n to lo g ía  M édica 
que corre á su cargo y  m ientras se dicte un n u e v o  R e 
glamento G e n e ra l  de Estudios.

El Señor D o cto r  C á rd e n a s  o b se rv ó , que siendo tan 
lato el estudio p re in d icad o, debe  dejarse para u n o  de 
los últim os años del de M edicina; y  que siendo 
de tanta im p ortan cia  se suspenda la re so lu c ió n  del 
asunto propuesto . A l  efecto , el S e ñ o r  D o c to r  C árdenas, 
con apoyo del S eñ or D o c to r  Egas, form uló la s igu ien te  
moción que fué aprobada: « Q u e  se suspenda la apertura  
de ¡la clase de D e o n to lo g ía  M éd ica  hasta que la F a c u l
tad de acuerdo con  el R e g la m e n to  G e n e r a l  fo r m u le  sus 
Estatutos y  pueda d eterm in ar á qué curso co rresp on d e.»

El Señ or D o c to r  Egas que h ab ía  a p o ya d o  la m o ción , 
dijo: «Debo e x p o n e r  las razon es en que me he fu n d a d o
para apoyar la m o ció n . La clase  de D e o n to lo g ía  M édica  
va á establecerse por prim era vez  en el Ecuad or y  si ha 
de enseñarse tal m ateria  en la am p litu d  que debe tener, 
claro se está que e lla  abrazará m ucha ex te n s ió n . En 
efecto, los deberes del m édico p rin c ip ian  co m o  los  de 
todos los in d iv id u o s  reunid os en sociedad, en la e d u c a 
ción primaria desde que el a lum no ocupa los b a n c o s  de 
estudio, hasta cu an d o term ina su carrera p rofes ional;  
es decir, que o b se rv a n d o  desde en ton ces  los más e le m e n 
tales preceptos de urbanidad, ha de e levarse  hasta el c u m 
plimiento de los  más graves deberes que le im p on e  su 
alto carácter en las d iversas  co n d ic io n e s  sociales y  en 
las diferentes fu n c io n e s  que tiene que desem peñar, co m o  
hombre de ciencia. La e d u cac ió n  tiene que ser, pues, 
portanto, esm eradísim a, y  su co m p o rta m ien to  satis facto
rio depende, á no dudarlo , de sus va r iad o s  co n o c im ie n to s ,  
de su cultura y  de su trato adaptable  á todas las esferas 
sociales con las cuales tiene que alternar. C o m o  la  
responsabilidad que el m éd ico  contrae, fu n c io n a n d o  
como tal, es m ayor, si cabe decirlo , cuan do proced e re 
vestido de carácter pericial y  sus o b lig ac io n e s  d e p e n 
den de los preceptos legales que debe cum plir; es natu 
ral que el im portante estudio de una rama de la m edicina, 
que constituye la D eo n to lo g ía  M édica, ó sea la c ien cia  de 
lo co n ven ien te  y  ju sto , de los deberes que le im p onen al 
médico, la sociedad, la c ien cia  y  la m oral, no puede 
hacerlo con v e n ta ja ,  sino después de tener p erfecto  
conocim iento  de la m edicina  legal, que co m o  es sabido
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abraza tam bién u n iv ersa l e x te n s ió n  y  com pren de la parte 
más d if íc i l  del vasto  ca m p o de la m ed icina.

« A h o r a  bien: según el p lan  de estudios v igen te , co
rresponde el del curso de m e d ic in a  legal al sexto  año de 
enseñanza ó sea al ú ltim o, y  co m o  probablem ente han 
de p revalecer  p or  lo pronto el m ism o m étodo y  dirección 
de los cursos en la Facultad  de M edicina, h a y  que aguar
dar hasta que se vea , com o poder agregarse el estudio de 
D e o n to lo g ía  M édica, seguram ente al ú ltim o año ya  bas
tante  recargado con  las asignaturas tan importantes y  
extensas que ésta com pren de. Es pues e v id e n te  que en 
el año esco lar  algo a v a n za d o  y a , no  puede hacerse in
n o v a c ió n  alguna, ni ob lig ar  al estudio de un a nueva 
m ateria  á los a lu m n os que v a n  á term inar sus cursos; el 
H o n o ra b le  C o n s e jo  G e n e r a l  no podrá ta m p o co  variar 
in m ed iatam en te  el plan de estudios; esto lo  hará pro
bab lem en te  después de analizar  el p ro y e cto  que le pre
sente la F acu ltad  de M ed icin a  v  establecerá un nuevo 
régim en para el p r ó x im o  año. C re o  p or  tanto, que en 
n in g ú n  estab le c im ie n to  puede darse a ctualm ente  la 
clase de D e o n to lo g ía  M éd ica  en el curso e sco la r  ya  prin
cip ia d o  y  que h a y  que reglam entar d esp acio  el estudio de 
tan im portante  m ateria, preparándola  co n ven ien tem en te  
para O ctu b re  de 1898.»

En seguida se procedió  á consid erar  un oficio  trans
crito por el R e cto r  de la U n ive rs id ad  C e n tra l  en que 
pedía  el S e ñ o r  D o c to r  D on C a r lo s  D. S áenz, que se deter
m ine la  m anera de dictar la clase de Z o olog ía .

S o b r e  este p un to  se determ inó que subsistiera al 
respecto  la  m ism a m o c ió n  h ech a  anteriorm en te  por el 
S eñ o r  D o cto r  C árd en as. Esta ú ltim a fué h ech a  con 
a p o y o  del S eñ or D o c to r  G á n d ara , por cu an to  el S e
ñ o r  D o c t o r  Egas p id ió  perm iso para salir p or  relacionarse  
con él esta cuestión. En este m om ento.en tró  el S e ñ o r  D o c
tor M odesto  Peñaherrera, S u b d e c a n o  de la F acultad  de 
Jurisprudencia  en reem plazo  del S e ñ o r  D e ca n o  de la 
misma. Se im puso al D octor  P eñaherrera  del asunto 
que se discutía.

El R. P. S o d iro  entrando en discu sión  respecto al 
estudio de Z o o lo g ía ,  d ijo  que estando v ig e n te  el antiguo 
R e g la m e n to  G e n e ra l  de Instrucción P ú b lica  y  habien d o 
sido estab lecida  antes de h o y ,  la  clase de Z o o lo g ía  
debía  ló g ica m en te  estar reglam entado d ich o  estudio.

El S eñ or D o cto r  C árdenas m anifestó  que e fe c t iv a 
m ente, antes de ahora se cursaba d icha clase, pero que 
tam bién d ejó  de dictarse á petición de m uchos estu
diantes.
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El Señor P resid en te  recom en d ó al S e ñ o r  D o c to r  
Cárdenas el estudio del punto en referencia , á fin de que 
sobre él em itiese el in form e co rresp on d ien te .

Se en com end ó al S eñ or D o c to r  Peñaherrera  in fo r 
mar acerca de los p untos co n su lta d o s  por el S eñ or 
Colector de la U n ive rs id ad  C e n tra l ,  sobre fo rm a ció n  de 
presupuestos, & .

El C o n s e jo  aprobó en 1? d iscusión el P resupu esto  
de la U n ivers id ad  del G u a y a s  con las in d ica c io n e s  h e
chas por el P. S o d iro ,  de que no se ha asignado sueldo 
al Rector de la U n ive rs id ad , ni consta  que h a y a  V ic e r r e c 
tor.

Se le y ó  la so lic itud  del S e ñ o r  S im ón R u ed a, en que 
pide ju b ila c ió n  p or  haberse  consagrado á la en señ an za  
más de veinte  años.— P asó  á co m is ió n  del S e ñ o r  M o n ge.

El S eñ or C é sa r  C astro  pide e x o n e r a c ió n  de d e 
rechos de m atrícu las y  grados. S o b re  esta p e t ic ió n  e m i 
tirá inform e el S eñ or D o c to r  Egas.

La solicitud del S eñ or R e cto r  del C o le g io  N a c io n a l  
de Ibarra, en que pide se le conceda facu ltad  para que 
en dicho C o le g io  se dicte la enseñanza de Ju risp ru d en 
cia, pasó á co m is ió n  del S eñ or D o c to r  P eñaherrera.

A l  S eñ or D o cto r  Egas se e n co m en d ó que in form ara  
sobre la so lic itu d  del S e ñ o r  T eó filo  F a lco n í,  qu ien  pide 
se le a llanen algunas dificultades, para poder optar al g ra
do de B a ch il ler  en F ilo s o f ía .

Pasó á co m is ió n  del S eñ o r  M o n ge el contrato  c e le 
brado entre el S e ñ o r  A r z o b is p o  y  el Jefe  p o lít ico  de 
Pelileo, para la d irección  del C o le g io  «Benites» estab leci
do en el C a n tó n  expresado.

A l  S eñ or D o cto r  Egas se pidió que in form ara  sobre la 
solicitud del S eñ o r  A g u stín  Balarezo, contraída á pedir la 
exoneración de d erechos para rendir  los grados de 
Jurisprudencia, a cogiénd ose  al D e cre to  L e gis la t iv o  de 8 
de Febrero ú ltim o, que conced e este recurso á los que 
han servid o  al partido l ib era l en la t ra n s fo rm a ció n  
política ú ltim a.

Se dió lectura á la  so lic itud  del C o n c e jo  M u n ic i
pal de L atacun ga, en que pide para la m ejor ad m i
nistración de las rentas del C o le g io  « V icen te  L eón,»  
que la Junta A d m in is tra tiv a  de ese C o le g io  se c o m 
ponga del R ector, tres p rofesores  y  dos m iem b ros del 
C o n c e jo  C e n t e n a l .— El S e ñ o r  M o n ge con  a p o y o  del 
P. S od iro , h izo  la siguiente  m o ción  que fué aprobada: 
«Que se suspenda este asunto hasta que la Junta A d m in is-
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írat iva  del C o le g io  « V ice n te  León» e le v e  el Reglam ento 
interno de ese C o le g io ,  que debe  ser ap ro bad o  por. el 
C o n s e jo .»

L a  recla m a ció n  del R e c to r  del C o le g io  de San Luis 
de C u e n c a  por va r ias  propiedades pertenecientes á ese 
C o le g io  y  que in d eb id a m en te  h ab ían  sido adjudicadas 
p o r  la A s a m b le a  N a c io n a l  á la U n iv e rs id a d  del Azuav, 
pasó á co m isión  del P. S o d L o ,  para que se s írva  infor
mar á la b reved ad  p osib le .

Igualm en te  el S eñ o r  P resid en te  ex p u so , que sobre 
e l arreglo  con los S eñ ores  P rofesores  co lom bianos 
co m u n ic a r ía  op ortu n am en te  al C o n s e jo  las medidas que 
se h ubieren  tom ad o por el M in isterio  para resolver e l 
asunto.

Se le v a n tó  la sesión.

E l P r esid en te ,
R a f a e l  G ómez  de  la  T o r r e .

El Secretario ,
L . E . E scu d ero.

S esió n  d e l  5 N oviem bre de i Sgj

Se instaló la sesión, á las 2 p. m., con asistencia de 
los S eñ ores  M in istro  de Instrucción P ú b lica ,  R e cto r  de 
la U n iv e rs id a d  C en tral ,  D elegad o de la U niversid ad del 
G u a y a s ,  D e ca n o  de la F a cu lta d  de M edicina, Director 
de la Escuela A g r o n ó m ic a ,  D irector de Estudios, y  el 
in frascrito  Secretario .

S e  d ió  lectura  al acta  de la sesión anterior, y  fué 
apro bad a  con las siguientes m odificacion es:

i'.1 El S e ñ o r  Dr. Egas d ijo  que no constaba en el acta 
lo  que él exp u so  para salir del C o n s e jo ,  m ientras se dis
cutía lo  re la t iv o  á la clase de Z o o lo g ía ; pues que no se 
trataba de asuntos re lacionad os con él, s ino de uno en 
que podia  hacerse alguna a lu sió n  personal.

2! El S eñ or D o cto r  C árd enas ex p u so  que refir iéndo
se á la clase de D e o n to lo g ía  M édica, no había  dicho que 
era im portante, pues le jos  de esto la ju zgaba  casi de 
n in g u n a  utilidad.
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Leído el inform e del Señor M o n ge con íe la c ió n  al 
proyecto, sobre el C o le g io  N orm al de maestros, p resen 
tado por el D o ctor  K o ra b , el C o n s e jo  aprobó 1.a parte 
resolutiva del in form e que dice en r e s u m e n : - « Q u e  
siendo m uy difícil d isponer por ahora  de los bienes asig
nados para la fu n d a ció n  del C o le g io  N orm al, por c u a n 
to con esos m ism os bienes debe atenderse p referen te
mente á la E nseñanza S ecun d aría , debe aplazarse p o r  
ahora su estab lecim iento, hasta eí año esco lar  p ró xim o, 
en que el G o b ie r n o  d isp o n ie n d o  de más fo n d o s , pueda 
contratar en A le m a n ia  dos p rofesores  más, instruidos en 
las Normales.»

De seguida se le y ó  el ofic io  del S eñ o r  R ector  de la 
Universidad del G u a y a s ,  en que pide cuatro m il sucres 
para concluir el edificio  de esa U n ive rs id ad . El S e 
ñor Ministro ofreció  h acer  lo  p osib le  p or  conseguir  
resultado fa v o ra b le  á la p etición  del S e ñ o r  R ector.

En la re c la m a ció n  h ech a  p o r  el Señor R e cto r  del 
Colegio de San Luis de C u e n c a ,  el C o n s e jo  r e s o lv ió  el 
informe del P. S od iro  en la form a s ig u ie n te :— A l  prim er 
punto que trata de la rec la m a ció n  de las propiedades del 
Colegio adjudicadas p or  la le y  á la U n iv e rs id a d , in fo rm a  
el P. Sodiro que: «El L egislad or al transferir  las p ro p ie 
dades de un E stablecim iento  n a cio n a l á otro de igual 
clase, no se ha ex tra lim itad o  y  p o r  tanto, no cabe duda 
sóbrela validez in c o n d ic io n a d a  de tal traslado; cree, sin 
embargo, que por fa v o r e c e r  á uno no debe p erjudicarse  
al otro de los dos estab lecim ien tos, y  que por in d e m n iza 
ción se pague siquiera al C o le g io  la m itad del v a lo r  
de dichos b ienes.»

L a p r im e ra p a rte fu é  aprobada, y  respecto  á l a  segunda 
resolvió el C o n s e jo  que puede el so lic itante , si cree p er
judicado al estab le c im ie n to , en tab lar  re c la m a ció n  ante la 
autoridad corresp on d iente , pues re so lve r  d ich o  punto  no 
es de in cu m ben cia  del C o n s e jo  G en era l.

El segundo punto  del in form e, que dice ser e q u ita 
tivo que la U n ive rs id ad  haga de su cu en ta  las repara
ciones necesarias en el lo ca l que ocupa, y  que no se puede 
en absoluto o b ligar  al m ism o estab lecim ien to  á pagar el 
arriendo que so lic ita  el R ector  del C o le g io  N acio n al,  fué 
también aprobado por el C o n s e jo .

El tercer punto sobre ju b i la c ió n  del D o cto r  V ásq u ez, 
fué resuelto por el C o n s e jo ,  en sentido de que el sueldo 
correspondiente se pague por la U n ivers id ad .

En la p etición  del D o cto r  C a r lo s  D. S áenz, P ro fe so r  
de Zoología, in fo rm ó  ve rb a lm e n te  el D o ctor  C árdenas 
que no toca al C o n s e jo ,  sino á la Facultad  de M ed icina
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reglam entar el estudio de Z o o lo g ía ,  determ in an do el año 
& . Q u e  adem ás estando v ig e n te  el an tiguo  Reglamentó 
G e n e ra l ,  en él se d eterm in aba que la clase prenom
brada se dicte en el tercer año.

La  Junta aprobó este in fo rm e  declarando en tal 
virtu d , insubsistente la m o ció n  a p ro b ad a  en la s e s i ó n  
a n ter io r  acerca de que se suspenda este asunto.

El S e ñ o r  M onge p regun tó  cuál era el m otivo  por 
que el S eñ o r  D o cto r  Egas se abstenía  de votar, y este 
S eñ o r  m an ifestó  co m o  causa, la de h ab er  sido profesor 
p ro pietario  de d icha C áted ra  de Z o o lo g ia ,  y  que por los 
cam b ios p o lít ico s  que o cas io n a ro n  v a r ia c io n e s  en la 

m U n iv e rs id a d , se le qu itó  d ich a  clase.
En la petición  del S e ñ o r  F a lco n í,  contraída á soli

citar  que se le declare apto para optar al grado de Bachi
ller, sa lvan d o algunas irregularidades com etidas, res
pecto  al tiem p o de enseñanza, cu an d o el solicitante 
cursaba los  dos ú ltim o s años de H um anidades; informó 
el S eñ or D o c to r  Egas que se le debía  co n ced er  la dispen
sa de esas faltas, en v ir tu d  de h ab er  ob ten id o  el solici
tante, a p ro b a cion es  brillan tes  en tod os los cursos, según 
co n sta  de los certificados adjuntos.

El C o n s e jo  r e s o lv ió  que el so lic itante  e leve  su pe
tic ió n  á la F acu ltad  de F ilo s o f ía  corresp on d iente , por ser 
de co m p eten cia  de esta F a cu lta d  el entrar en con
sid erac ión  de d ich as solicitudes.

En la so lic itu d  del S e ñ o r  C é sa r  C a stro  Fessel, 
qu ien  pide e x o n e r a c ió n  del pago de derechos de grados 
y  m atrículas por acogerse al D ecreto  L e g is la t iv o  de 8 de 
F ebrero, el C o n s e jo  aprobó el in form e em itido  por el Se
ño r  D octor Egas, que e x ig e  que el p etic ion ario  comprue
be haber sido estudiante y  si además lo  era cuando par
tic ipó de la C a m p a ñ a  co n tra  el antiguo G o b ie r n o  y  á favor 
de la C a u sa  Liberal. Q u e  certifique además, si en reali
dad form ó parte del E jército R egenerad or, con documen
tos que hagan fé.

Se  aprobó igu alm ente  el in form e del D o cto r  Egas en 
la  so lic itud  del S e ñ o r  A g u s t ín  B alarezo , que también 
pide e x o n e r a c ió n  de d erechos por acogerse  al mismo 
D ecreto  ya  m en cio n ad o. El in form e dice que el solici
tante certifique lo  que asevera con  d o cu m en to s  fehacien
tes.

En lo  re la tiv o  á la d e c lara c ió n  de que si era ó 
no  v á lid o  el co ntrato  h e c h o  entre el Jefe P o l ít ic o  de 
P e l i le o  y  el S eñ or A r z o b is p o ,  para que este ú ltim o or- 
g m i c e  el C  rlegio «Benites,» se susp en d ió  el in form e del 
S eñ o r  M onge.
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Q uedó asim ism o suspenso el del D o cto r P eñ ah errera  
en la con sulta  e le v a d a  p or el S e ñ o r C o le c to r  de la
Universidad.

Cuanto á que si era e l G o b ie rn o  ó la  U n iv e rs id a d  
la que debía pagar los gasto s de co n serva ció n  del Jardín 
B o t á n i c o ,  d ijo  e l P ad re S o d iro  no h ab er d ificu ltad  
a lguna ,  pues, según la  le y  an terior debe seguir ve rifica n d o  
estos gastos la U n iversid ad  hasta el m es de E nero, a u n 
que el Jardín B o tá n ico  sea de p erten en cia  del G o b ie rn o , 

por ser a va n za d a  la  h ora, se le v a n tó  la sesión .

E l P r e s id e n te ,
R a f a e l  G ó me z  de  la  T o r r e .

El S ecreta rio .
L. E . E scu d e r o .

S esión  de 11 N oviem bre de 1897

A s istié ro n lo s  S eñ ores P resid en te  del C o n se jo  G e n e 
ral, R ector de la U n iversid ad  C e n tra l, D elegad o de la 
Universidad del G u a y a s , D e ca n o  de la F acu ltad  de Ju ris
prudencia, D eca n o  de la F acu ltad  de M ed icin a, R . P- 
Sodiro, D irector de la E scuela A g ro n ó m ic a  y  el in fra s
crito S ecretario .

Dióse lectu ra  al acta de la sesión  an terior, y  fu e  
aprobada con la  sigu ien te  m o d ifica c ió n  h ech a  p o r e l 
Señor D o cto r C árd en as: « Q u e estando v ig e n te  la  L ey
de Presupuestos a n terio r  hasta  el 1? de E nero, según esa 
misma le y , el so sten im ien to  del Jardín B o tá n ico  debe 
correr á cargo de la U n iversid ad  C en tral.»

El Señ or D octor G á n d ara  so lic itó  que el C o n s e jo  
aprobara el acta de la  ú ltim a sesión  de la  Ju nta U n iv e r 
sitaria. En esta v irtu d  se le y ó  d ich a acta y  e l C o n se jo  
la aprobó en razó n  de que los m iem bros de d ich a Junta, 
Señores D o ctores C asares, G án d ara  y  Egas que form an  
parte del C o n s e jo  G e n e ra l, d ieron  fe de su au ten ticid ad .

Se aprobó d ich a  acta con  la m o d ificación  h echa por 
el Señor D o c to r  C a sa res, de que n o fu e á é l sino al 
Doctor C árd en as á quien  en co m en d ó la Junta que em itie 
ra inform e sobre e l tratado de A g ricu ltu ra  escrito  por 
el Señor L uis M artínez.

De seguida, se d ió  cu en ta  á la  Junta, co n  el d ic ta 
men del S eñ o r D o cto r  C asares en la so lic itu d  d el S eñ o r
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José A lb u ja , R e cto r del C o le g io  N a c io n a l de «San A'- 
fon so»  de Ibarra, según el cu al d ictam en , débese pedir 
a l S e ñ o r R ecto r, para p roced er al in form e, un cuadro 
e x a c to  que co n ten ga  la  d esign ació n  de tod as las mate
rias que se d ictan  en la actu a lid a d , lo s p rofesores que 
desem peñan estos cargos, los su eld os de to d o s los em
plead os y  las rentas seguras con que cu en te  el estable
c im ien to .»

El C o n s e jo  aprobó el d ictam en  p resentad o y  or
denó que se cu m p liera  lo  p re v e n id o  en él.

El S eñ o r D o cto r  Egas p id ió  que al R e cto r  del Co
le g io  N a cio n a l de T u lcán  se e x ig iera  igual inform e.

El S eñ o r D o cto r  C asares d ijo  que contraviniendo 
la  d isp o sició n  del artícu lo  4'1 de la L e y  de Instruc
ció n  P ú b lica , las U n ive rsid ad e s y  C o le g io s  no remi
tían  op ortu n am en te  los resp ectivo s  P resupu estos. Que 
por co n sigu ien te , se requiera  á todos los Establecim ientos 
de en señ an za, lo s rem itan á la  b reved ad  p osib le; puesto 
que de no ser así, no p od rían  rend irse las cuentas ante 
los T rib u n a les  resp ectivo s. El C o n se jo  aprobó esta medi
da y  d ictó  porque in m ed iatam en te se oficiara  á los Rec
tores de las U n iversid ad es y  C o le g io s  exig ién d oles la 
rem isió n  de lo s presupuestos.

P a só  á tercera d iscu sió n  el P resupu esto  de la Uni
versid ad  del G u a y a s , con  las sigu ien tes in d icacion es.— 
i.1 Q u e  se diga "P resu p u esto  para el año próxim o; 2.1 
Q u e  se señale a p ro xim ad a m en te  la  p artid a  de los 
d erech o s de grados y  exám enes; 3' Q u e  se determ ine el 
cargo de V ic e rre cto r , quien no p ercibe renta, sino cuando 
subroga al R e cto r  del E stab lecim ien to .

A l  S eñ o r D o cto r  C asares se recom en d ó que infor
m ara sobre el program a de enseñanza del Colegio 
« V icen te  L eón .»

El S eñ or D o cto r  C asares d ijo , que para que un plan 
de estud ios, sea co n fo rm e  á la L e v , en él debe constarla 
enseñanza de todas las m aterias que en e lla  se señalan 
com o ob ligatorias; siendo fa c u lta tiv o  del C o n se jo  apro
bar que se d icten  más asign aturas co n su lta n d o  los fon
dos d el E stab lecim ien to .

En la  p etic ió n  del S eñ o r C ésa r C a stro , se dispuso 
que e l p etic io n a rio  se d irija  al S eñ o r R e cto r de la U niver
sidad C e n tra l, por cu an to 110 es de in cum ben cia  del 
C o n s e jo  entrar en co n sid erac ió n  de so licitu d es de este 
gén ero.

R esp ecto  á la co n su lta  del R ecto r del C o le g io  «Vi
cen te L eón ,»  sobre si la Junta A d m in istra tiv a  de ese C o
leg io  podía d ispen sar los derechos para op tar al grado de
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Bachiller, se d ispuso que in fo rm a ra  el S e ñ o r  D o c to r  
Cárdenas.

R e so lv ió  la Junta que el S e ñ o r  Javier  G á lv e z  C o r 
nejo, que so lic ita b a  se le d eclaren  v á lid o s  los  e x á 
menes que había  ren d id o  c o m o  estud ian te  de M ed icin a , 
para seguir cursando el estudio  de F arm acia  y  que se le 
adjudique una beca, para ingresar en este ú ltim o  e stu 
dio, según lo  d isp o n e  el artículo  119 de la L e y  de In stru c
ción P úb lica , se dirig iera  á la F acu ltad  de M ed icin a  
por lo prim ero, y  á la Junta A d m in istra tiv a  U n i v e r 
sitaria por lo  segundo.

La co n su lta  del C o le c to r  del C o le g io  N acio n a l de 
Azogues, sobre si h a y  ó no o p o s ic ió n  legal para e jercer  
simultáneamente los  C a rg o s  de S ecreta r io -B e d e l y  A g e n 
te Fiscal, fue  discutida  en el sentid o de que no  h a y  difi
cultad re la tivam en te  á la p e rcep ció n  de los sueldos; pero 
que sí la h ay  respecto  á las fu n c io n e s  que tiene que d e 
sempeñar co n  estrictez v  activ id ad  en cu alq u iera  de los 
dos cargos. P asó á C o m is ió n  del S eñ o r  D o c to r  C a sa re s  
para que inform e.

El Señor D o cto r  C árd enas, m iem bro de la c o m is ió n  
encargada de form u la r  el p ro ye cto  de R e g la m e n to  G e n e 
ral de Instrucc ión  P ú b lica , p id ió  que para los trabajos 
de la  sección co rresp on d ien te  á la F a cu lta d  de Juris
prudencia, se n om brara  tam bién al S e ñ o r  D o c to r  C a s a 
res para que form e parte de la com isión.

Por ser a v a n za d a  la hora, se le v a n tó  la sesión.

E l  P r e s id e n te ,
R a f a e l  G ómez  de  l a  T o r r e .

El S ecretario ,
L . E . E scu d ero .

S esió n  de /9 de N oviem bre de 189J

C o n  asistencia  de los S eñ ores  P resid en te  del C o n s e 
jo G en eral,  R e cto r  de la U nivers id ad  C e n tra l ,  D e le g a 
do de la LJniversidad del G u a y a s ,  D e ca n o  de la F a c u l
tad de Jurisprudencia, D ire cto r  de la Escuela A g r o n ó 
mica y  el infrascrito  Secretario , se instaló la sesión.

Dióse lectura al acta de la sesión anterior, y  fué 
aprobada con las m odificaciones siguientes:

1 !— El S e ñ o r  D o ctor  G á n d a ra  indicó que no había
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sido el D o cto r  Egas-, s ino el D o c t o r  C á rd e n a s  u n o  d é lo s  
m iem bros de la Junta U n ive rs ita r ia .

a?— El S e ñ o r  D o c to r  C asares  d ijo , que no se había 
dictado resolución  alguna, s ino que en virtud de la 
p etición  h ech a  por é l,  debíase pedir al S eñ o r  Rector del 
C o le g io  N ac io n a l d e  San. A l fo n s o  de Ibarra, los  datos 
n e ce sa r io s  para p od er  em itir  el in form e en su solicitud 
co n tra íd a  á pedir qu e  se fu n d e  en d ich o  establecim ien
to la F a cu lta d  de ju r isp ru d e n c ia .

D e sp u é s  de aprobada el acta con las modificaciones 
apuntadas, entró  al salón de sesiones e l  D irector  de Es
tudios de esta p r o v in c ia .

Se le y e ro n  dos so lic itudes de los Señores D. Aure
l io  C a ñ a d a s ,  y  D. José 1. D e lga d o  y  de la Superiora  del 
C o l e g i o  de las B eth lem itas  de la p ro v in c ia  de León, 
contraídas am bas á pedir qu e  en cu m p lim ie n to  de la 
cláusula  4? del testam en to  del S e ñ o r  D o n  José María 
C añad as, e l C o n s e jo  G e n e ra l  de Instrucción  P ú b lic a ,  de
term in e  el C o le g io  en d ond e se eduquen las hijas meno
res del S eñ or A u r e l io  C añ ad as  con las rentas que pro
d uzcan los  b ien es  asignados para este o b je to ,  en la refe
rida cláusula  4? del testam ento.

S o b re  esta so lic itud  se dispuso que in form ara  el Se
ñor D o cto r  G á n d ara .

S e  d ió  cu en ta  á la Junta del in fo rm e  em itid o  por el 
S e ñ o r  D o cto r  C árd en as en la co n su lta  del S eñ o r  Rector 
del C o le g io  « V ice n te  L eón ,»  sobre si las Juntas A d m i
nistrativas de los C o le g io s  pueden dispensar á los alum
n o s  del pago de los d erech o s  por el grad o de Bachiller.

El in fo rm e  dice: «La le y  v ig e n te  no recon oce  F acul
tades en los  C o le g io s ,  y  da á la Junta A d m in istrativa  el 
derecho de declarar  ó no aptos á los  a lu m n os que quie
ran optar al grado de B ach iller; y  además el R eglam en
to  de estudias, tam bién  v ig e n te ,  les co n ced e  á dichas 
Juntas la facultad de a p ro b a r  ó negar las  dispensas con
cedidas á lo s  a lum nos, p or  las respectivas facultades 
U n iv e rs ita r ia s .— A s i  pues, quien aprueba ó n iega una 
co n ce sió n , de h ech o  la da; por esto la co m isió n  cree que 
las Juntas A d m in istra tiv a s  de los  C o le g io s ,  pueden con
ceder la dispensa referida.»

El S eñ or D octor C asares  dijo: La le y  v ig e n te  pres
cribe que las Juntas A d m in istra tiva s  pueden declarar 
aptos y  recibir  los grados de B a c h il le r  á los que lo  so lic i
taren; pero que tan só lo  á las F acultad es les está co n ce
dido el d ispensar los d erechos para los referidos grados. 
Q u e  según la misma lev, la Junta A d m in istra tiva ,  puede 
en co n clu sión  aprobar ó negar dicha dispensa.
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P or considerarse este asu n to  de im portancia, se sus
pende la d iscusión .

En la co n su lta  e leva d a  por el S eñ or C o le c t o r  del C o 
legio N acional de A z o g u e s ,  sobre si el S e ñ o r  A g e n te  
Fiscal puede desem peñar á tiem p o el cargo de S e c r e ta 
rio-Bedel del E sta b lec im ien to  a lud id o , se le y ó  e l  in fo r 
me emitido por el S e ñ o r  D octor  C asares, c u y a  parte 
consultiva dice: «En v ir tu d  de lo  e x p u es to  opino: i'.’ 
que el destino de A g e n te  Fiscal es in co m p a t ib le  con el 
de Bedel-Secretario , y  que por tan to  no puede d e sem p e
ñarlos sim ultáneam ente  el S eñ o r  D on G e r ó n im o  M o s 
quera; y  2 1* Q u e  á no ser por la in co m p a tib i lid a d , p o d ía  
un empleado en un C o le g io ,  perc ib ir  sueldo  en este y  
gozar de renta del T eso ro  en razón  de otro e m p leo .» —  
Fué aprobado el in fo rm e  y  se re so lv ió  que se  c o m u 
nique al S e ñ o r  G o b e r n a d o r  del C a ñ a r  la  decisión  d el 
Consejo,

En seguida se dió lectura á un oficio en que el S eñ or 
Rector de la U niversid ad  transcribe el in form e em itido  
por el Señor D o cto r  M a n u el Balarezo, acerca de si los 
Señores profesores de la U n ive rs id ad , p ueden  gozar el 
sobresueldo que les correspon de com o ju bilad os .

El Señor D o c to r  G á n d a ra  d ijo :  «No me parece que el 
tenor del artículo  citado por el S e ñ o r  in fo rm a n te  p on ga  
al Señor D o ctor  C asares  ni á los otros Señ ores  ju b ila d o s  
en el caso de que se les p rive  del so bresu e ld o  que gozan.

Ellos t ienen p erfecto  derecho para que se hagan e f e c 
tivos los prem ios que se co n ced en  á la  la b orio sid ad  y  
constancia en el trabajo, y  así lo  estatuye la le y  anterior, 
en virtud de la  cual fu eron  ju b ila d o s .»

Sobre este a sunto  se ordenó que la C o m is ió n  qu e  
la forma el S e ñ o r  M onge, abra el d ictam en y  form u le  el 
respectivo acuerdo.

D ióse lectura á un oficio  dirig ido por el S e ñ o r  D ecan o  
de la Facultad  de Jurisprudencia y  en el que co m u n ica  
que la referida Facultad estudiando co n cie n su d a m en - 
te el «Epítome de la H istoria  del D erech o R o m a n o »  e s 
crito por el S eñ or D o cto r  J. M. B orja , lo  había  e n c o n 
trado adecuado para las enseñanzas en las U n ivers id ad es.

En esta virtud  y  h ab ien d o  el S eñ or D o c to r  C asares 
manifestado que el Epítom e en referencia  era más c o n 
veniente que el «Tratado M agistral de la  H istoria ,»  por 
cuanto los estudiantes se en co n tra b an  en dificultades 
por lo m uy extenso  de este últim o, el C o n s e jo  declaró 
como texto  o b lig ato r io  para el estudio  de Jurisp rud en
cia el «Epítome de H istoria  G e n e r a l  del D e re ch o  R o m a 
no» escrito por el Señor D o ctor  José M aría Borja.



O rd e n ó , en co n se cu e n c ia , que esta reso lu ció n  fuera 
co m u n icad a  á la b reved a d  p o sib le  á lo s  R ectores de las 
U n iv e rs id a d e s  de la R ep ú b lica .

A  p etic ió n  del S e ñ o r M o n ge, e l C o n s e jo  dictó que 
el S eñ o r D o cto r  C asares, em itiera  por escrito  el informe 
sobre la  obra referid a , á fin de que se p u b licara  oportu
n am en te .

P ú so se  al estu d io  de la Junta el p resu puesto  del C o 
le g io  « N ueve de O ctu b re»  de M ach ala , y  se observó que 
en d ich o  p resu puesto  no se señ alab a  p artid a  de ingresos 
n i de gastos extra o rd in a rio s; y  que por tan to , para con
sid erarlo , se p id an  lo s datos que fa lta n .

P asó  á segunda d iscu s ió n  la co n su lta  del R ector del 
C o le g io  N a cio n a l «S. L uis,»  de C u e n c a  sobre si las Jun
tas A d m in istra tiv a s , pueden dispen sar lo s derechos co
rresp o n d ien tes al grado de B a ch ille r  en F ilo so fía  y  Lite
ratura.

C o m o  sobre un punto igu al h ab ía  in form ad o ya el 
D o cto r  C árd en as, pasó á su estu d io  la co n su lta  referida.

H abién d ose dado lectura á la so lic itu d  de la Junta 
A d m in istra tiv a  del C o le g io  de S an  A lfo n s o  de Ibarra, 
co n traíd a  á p ed ir au m en to  de sueldo  al S eñ o r R ector in
terin o  de d ich o  C o le g io , p o rq u e aten d ía  á v a r ia s  Cáte
dras, la  Junta susp en d ió  la reso lu ció n  de esta solicitud, 
m ientras se rem itan  lo s  datos p ed id o s a l S eñ o r Rec
tor de ese E stab lecim ien to  y  e l p resu puesto  del mis
m o.

Las so lic itu d es de lo s S eñ ores A n to n in o  Erazo, C a
m ilo  G u zm án  y  M an u el B. Y é p e z  que p iden se les ju 
b ile  p or h ab er serv id o , com o M aestros de enseñanza pri
m aria  p o r el tiem p o requerid o  p or la le y , se pasaron 
co n  todos lo s d o cu m en to s al R . P . S o d iro , para que se 
sirva  dar el in fo rm e  co rresp o n d ien te .

Se su sp en d ió , m ientras no co n ste  en el presupues
to del C o le g io  N acio n a l de San  P ed ro  de Guaranda 
la  partid a de ingresos, la d iscu sió n  del m ism o.

D ióse  lectu ra  al p resu pu esto  form ad o p or la Junta 
A d m in istra tiv a  de la  U n iv e rs id a d  y  pasó á 2Í4 discu
sió n , en co m en d án d o se  al S eñ o r M on ge, el in form e co
rresp o n d ien te.

P o r ser a van zad a  la  h ora, se le v a n tó  la  sesión .

E l P resid en te,
R a f a e l  G ómez  de  l a  T o r r e .

El S ecreta rio .
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S esión  de 26 de N oviem bre de 1897

C on  asisten cia  de los S eñ o res, P resid en te  del C o n s e 
jo, R ector de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l, D elegad o de la 
U niversidad del G u a y a s , D ecan o  de la F a cu lta d  de Ju
risprudencia, D eca n o  de la F a cu lta d  de M ed icin a , D ir e c 
tor de la E scu ela  A g ro n ó m ica , D ire c to r  de E stu d ios de 
esta p ro vin cia  y  e l in fra scrito  S e c re ta r io , se in staló  la 
sesión.

D ióse lectu ra  al acta de la sesión an terior, y  fué a p ro 
bada con la  s ig u ien te  m o d ifica ció n  h ech a p or el S e ñ o r 
Doctor C asares.

Q ue el C o n s e jo  G e n e ra l no h a d eclarad o  tex to  el 
«Epítome de la H isto ria  G e n e ra l del D erech o  R om an o» 
escrito por el Señ or D o cto r  José M aría B o rja , pues que no 
tiene esta facu ltad ; que lo  ún ico  que se h ab ía  resu elto  
por el C o n s e jo  es: « Q u e v isto  e l o ficio  d el S eñ o r D ecan o  
de la F acu ltad  de Ju risp ru d en cia , y  a ten d ien d o  á la n e 
cesidad de co m u n ica r  á las U n iv e rs id a d e s  e l tex to  que se 
había propu esto  por la F a cu lta d  de Ju risp ru d en cia  de la 
U niversidad C e n tra l, se acordó que este p articu la r se c o 
munique á d ich as U n iv e rs id a d e s, y  para re so lv e r  en 
cuanto al señ alam ien to  d e fin itiv o  co m o  te x to , se n o m 
bró en co m isió n  á los S eñ o res D o cto r C asares, D o c to r  
Egas y  D. C e lia n o  M on ge.»

S ig u ió se  d iscu tien d o  sobre si e l C o n s e jo , ten ía  ó no 
facultad de señ alar y  ap ro b ar te x to s  para la  en señ an za.

El Señ or D o cto r C asares d ijo  que la  F a cu lta d  de 
Jurisprudencia p ro p u so  com o texto  al C o n s e jo  el «E pí
tome de la  H isto ria  G e n e ra l de D erech o  R o m an o ,»  en 
la suposición  de que su b sish a  esta fa cu lta d  dada p or 
la antigua le y  de In stru cc ió n  P ú b lic a  al C o n s e jo  G e 
neral del ram o. Q u e  no sabe los m o tiv o s  h ab id os p a
ra que la ú ltim a  A sa m b le a  le  h a y a  p riva d o  de esle d e
recho.

El S eñ o r D o cto r C árd en as d ijo  que y a  h ab ía  h e 
cho notar esta d iferen cia  de la  le y  cu an d o se trataba de 
resolver la  so lic itu d  del D o c to r  C a rlo s  D . S áen z, c o n tra í
da á pedir que se d icte  un R e g la m en to , para d ictar la  clase 
de Z o ología . Q u e  si tien e actu alm en te  en su poder una 
obra de A g ricu ltu ra  es p orque se le en co m en d ó su estu 
dio por la Junta U n iv e rs ita ria .

P id ió  e l S eñ or D o cto r C asares que se nom bre una 
C om isión  que arbitre un m edio de in te rp re ta r la  le y , n o  
sólo sobre este asun to, sin o  sobre todo lo  que e lla  n o  es



ta tu y e  claram en te. El S e ñ o r P resid en te  n o m bró  la co
m isió n  que d ebían  co m p o n er lo s Señ ores D o cto res Casa
res, Egas y  M on ge.

En co n se cu e n cia , se ord en ó p edir y  entregar á la 
C o m is ió n  las actas d el C o n g re so  y  e l p ro y e cto  original 
de la L e y  de In stru cció n  P ú b lica .

El S eñ o r P resid en te  m a n ifestó , q u e d e  tod as las pro
v in c ia s  so lic ita b a n  con  in sisten cia  la a p ro b a ció n  de los 
p resupuestos; que en esta v irtu d  el C o n s e jo  disponga que 
éstos se estu d ien  y resu elvan  en un a so la  d iscusión.

R l S e ñ o r D o cto r  G á n d ara  d ijo  que la  le y  precep
tu a b a  que lo s p resu p u estos se h an  de rem itir  al Consejo 
en el mes de N o v iem b re, pero que no d eclarab a  que se 
h ab rían  de aprobar in m ed iatam en te  n i con la  exigencia 
que so lic ita b a n  los R ectores de las U n ive rsid ad e s y  C o 
leg io s.

D ió s e  lectu ra  al in form e em itid o  p or e l R . P. Sodi
ro en las so lic itu d es de lo s S eñ ores G u zm án , Y é p e z y  
E razo, q u ien es p iden que se les ju b ile , p o r cu an to  se han 
co n sagrad o á la en señ an za por el tiem p o señ alad o  al res
p ecto  en la  L ey  de In stru cció n  P ú b lica .

El in form e d ic e :— « S e ñ o r P resid en te: Los docu
m en tos presentados p or lo s S eñ o res A n to n in o  Erazo, C a
m ilo  P . G u zm án  y  M an u el B. Y é p e z , in stitu tores de pri
m eras letras, com p ru eban  que el S eñ o r E razo v ien e  des
em p eñ an d o el m en tado cargo desde el año de 1870, el 
S eñ o r G u zm án  desde 1868 y  e l S eñ o r Y é p e z  desde 1872.

A d em ás, lo s dos p rim eros, com p ru eban  con  testim o
n ios tan n u m eroso s com o ca lificad os, que sus servicios 
h an  sido co n tin u o s, esm erados y  que han m erecid o siem
pre la satisfacció n  de lo s padres de fa m ilia , tan to  por su 
m o ralid ad  com o p or e l a p ro v e ch a m ie n to  ob ten id o en 
s,us resp ectivo s a lum n os.

L os del S eñ o r Y é p e z  no co m p ru eban  la continuidad 
de su serv ic io  aun q ue se la puede d ed u cir inm ediatam en
te; y  así, vu estra  co m isió n  o p in a  que él, co m o  los dos 
prim eros, es acreedor á la  gracia  de la ju b ila c ió n  que les 
con ced e el a rtícu lo  105 de la  L e y  v ig e n te .

C o n sta  tam bién  que el S eñ o r E razo tu v o  el títu lo de 
In stitu to r de i i1 clase y  e l S eñ o r Y é p e z  de 3? N o cons
tan d o d é lo s  d o cu m en to s que el S e ñ o r G u zm án  h a y a  ob
ten id o  títu lo  a lgun o se p ro p o n e  que la co n sid ere  de 3.1 
c la se .— P o r  tan to , p arece  co n fo rm e  con la  le y , que al 
p rim ero se asigne la d o ta ció n  señalada por el R eglam en 
to  G e n e ra l para lo s in stitu tores de 1 ” y  á los otros dos 
la asignada á los de 3'.' c la se .— A s í o p in a  el infrascrito,



UN I VEKSlTA R fO

remitiéndose em p ero al m e jo r  a cierto  d el H o n o ra b le  
Consejo. Q u ito , N o v ie m b re  26 de 1897. — (firm ado) L. 
Sodiro.»

Fue d iscu tid o  el in fo rm e p or partes, en la  fo rm a  si
guiente:

La prim era parte que trata de la ju b ila c ió n  del S e ñ o r 
A ntonino E razo, fu é  n egada, p or cu an to  el S eñ o r D o c 
tor Casares m an ifestó  que d ich o  S eñ or E razo no p resen 
taba d ocum en tos que h agan  fe , co m o  son n o m b ra m ie n 
tos, titu los, e tc ., etc.

La segunda parte que trata de la  ju b ila c ió n  del S e- 
fior G uzm án fu é  ap ro b ad a  p o r e l C o n s e jo , en v is ta  de 
que los d o cu m en to s presen tad os p or este señor eran fe h a 
cientes, y  en v ir tu d  de que se d ed u cía  claram en te  la c o n 
tinuidad de sus serv icio s, d u ran te  el tiem p o p re v e n id o  
por la le y . C o n sid era n d o  el in fo rm e en la  parte en que 
aprecia com o ju sta  la  p e tic ió n  del S eñ o r Y é p e z , fu é  
también aprobado, p orque los d o cu m en to s a lle g a d o s p o r  
este señor, com p robaba»  su co n sta n cia  en el tra b ajo  y  
su continuidad en el se rv ic io  de la en señ an za.

El C o n se jo  declaró  ju b ila d o s  á los S eñ o res  C a m ilo  
Guzmán y  M anuel B. Y é p e z , sin asign arles su eld o  a lg u 
no, por cu an to  no puede en trar en esas co n sid e ra c io n e s.

Así m ism o ap ro b ó  la  in d ica c ió n  h ech a p or el S eñ o r 
Doctor C árdenas resp ecto  de no ser co n v e n ie n te  la parte 
del inform e, que d ice  «se debe d eclarar las ju b ila c io n e s , 
como de prim era, segunda y  tercera clase , etc.»

Se dió cu en ta  del in fo rm e e m itid o  p or e l S eñ o r 
Doctor G án dara en las so lic itu d e s  de lo s  Señ ores A u r e lio  
Cañadas, José Ig n acio  D elgad o  y  la R. M. S u p erio ra  
del C o le g io  de las B eth lem ita s de la  p ro v in c ia  de L e ó n .

El in form e d ice :— « V u estra  co m isió n , en v is ta  de lo s  
testamentos del S eñ o r José M aría C añ ad as y  las s o lic i
tudes de la  S u p erio ra  del C o le g io  de las B eth lem itas y  
de los Señ ores José M aría D elgad o y  A u r e lio  C añ ad as; 
y teniendo en co n sid eració n  que en la  c iu d ad  de L ata- 
cunga no e x iste  otro  C o le g io  de n iñas que e l d é la s  m a
dres B eth lem itas, opina: Q u e  el Ilu stre C o n s e jo  G e n e 
ral de In strucción  P ú b lica , debe d esign ar este In stitu to  
docente para el cu m p lim ien to  de las d isp o sic io n e s del 
testador. Este es el parecer del in frascrito , sa lv o  el ju i 
cio del H o n o rab le  C o n se jo  de In strucción  P ú b lica .»

El S eñ o r D o cto r  C asares d ijo : «No es clara  la  c lá u 
sula del testam ento del S e ñ ’or C añ ad as, y  adem ás el se
ñalamiento so lic ita d o  debe hacerse una vez que estu viese  
verificada la p artic ió n .»



El S e ñ o r M onge p id ió  que se co n su lten  las actas 
d el C o n s e jo  G e n e ra l de In stru cc ió n  P ú b lica  correspon
dientes al año de 1895, puesto que a lg o  se re so lv ió  ya  so
bre este m ism o asu n to.

El C o n se jo  d ictó  que se cu m p liera  lo  in d icad o por el 
S eñ o r M onge para p roced er con  m a y o r acierto  en cues
tión  de tanta im p ortan cia .

P o r  ser a va n za d a  la  h ora , se le v a n tó  la sesión.

E l r r e s id e n te  d el C o n se jo  G e n e r a l ,
R a f a e l  G ó m e z  de  i.a T o r r e .

El S ecreta rio ,
L. E . E scu d ero .

A C T A S  D E  L A  J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A

Sesión del 13 de Enero de 1S97

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Señores 
Doctores Cevallos, Montalvo v Batallas.

Leída el acta de 23 del mes próximo pasado, fue aprobada.
Se dió cuenta con los siguientes informes:— “ Señor Pre

sidente de la Junta Adm inistrativa.— Estudiado el oficio que 
el Señor Colector dirigió á la Junta con fecha 27 de Noviem
bre del año en curso, vuestra comisión opina que se debo acce
der á todo lo solicitado por él, una vez que ninguno de los pun
tos á que hace referencia el citado oficio se opone á ninguna 
disposición legal. Tal es nuestro parecer, salvo el más acertado 
de la Honorable Junta.-—Quito, Diciembre 17 de 189(1.— Eze- 
quiel Cevallos Zambrano.—  Aparicio Batallas T.

“  Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa.— Señor: 
Si por autorización del Señor Rector anterior han sido enviados 
á Berlín y Basilea dos bultos de plantas pertenecientes al 
gabinete de esta Universidad, debe satisfacerse cincuenta 
sucres cincuenta y un centavos que el Reverendo Padre Sodivo 
pide que se pague.— Este es el parecer de vuestra comisión, 
salvo el mejor juicio de la Honorable Junta.— Quito, Euéio 7 
de 1897.— Ezequiel Cevallos Z."’
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“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa.— Señor:—  
Examinado el lugar donde se dice haber sido encontrado la 
tañe1 a que se lia ofrecido en venta á esta Universidad, no queda 
duda de. que ese sitio no es el del yacimiento del mastodonte á 
que pertenece dicha muela. E s muy probable que los restos de 
ose antidiluviano existen, ó han existido en otro punto y la 
muela ha sido arrastrada por las aguas á la orillado la quebrada 
donde ha sido encontrada. Pero soy de parecer que se la debe 
comprar: en primer lugar, porque aun cuando la orilla de la que
brada no sea el lugar del yacimiento, es indudable que el referi
do antidiluviano ha vivido donde hoy está situada esta ciudad; 
en segundo lugar, porque la muela reúne los caracteres inequívo
cos de haber pertenecido á un mastodonte, pues aunque en este 
museo existe ct.ro fócil de un antidiluviano, casi entero, hay 
certidumbre de que este es elefante y no mastodonte; por tanto, 
se debe tener en el museo un ejemplar de un fócil per
teneciente á verdadero mastodonte, mas cuando éste ha habita
do en esta comarca.— Este es el juicio de vuestra comisión, el 
que lo someto ai más acertado de la Honorable Junta.— Quito, 
Enero 13 de 1897.—-Ezequiel Cevallos Zambrano.”

“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa de la U ni
versidad Central.— Vuestra Comisión nombrada con el objeto 
de estudiar las consultas expresadas por el Señor Colector, en 
oficio de fecha 22 de Diciembre del año próximo pasado, opina:—  
Los contenidos en el primero, segundo y  tercer párrafo, 110 ofrecen 
duda alguna, una vez que las resoluciones dadas anteriormente 
por la Junta Adm inistrativa, en las solicitudes particulares de 
los peticionarios, son bien claras y terminantes. Por tanto, cree 
que al no haber desacuerdo con los artículos 100 y 128 de la L ey 
Orgánica de Hacienda, debo el Colector cumplir tales órdenes, 
antes de que concluya el año económico á que correspondan, 
sujetándose estrictamente al sentido de ellas, y cargando esos 
gastos á los extraordinarios del año 189b'.— Los profesores de
terminados en el punto 4" del referido oficio, no pueden ser pri
vados de sus haberes en el tiempo do vacaciones, puesto que la 
Universidad estuvo cerrada, y en consecuencia debe pagárseles 
tomando en cuenta lo dispuesto por el Honorable Consejo 
<leñera 1 de Instrucción Pública, en la sesión de 29 de Octubre de 
1894; pero no así en los meses siguientes que dejaron de cumplir, 
de hecho, con sus obligaciones, estando inaugurado ya el nuevo 
curso, en estremo de no volver á dar clases los Señores Docto
res José María Borja y Antonio Morten sen.— E l  Doctor B ala
rezo hadado lecciones mucho después; pero en virtud de aceptar 
nuevo nombramiento, empezando éstas el 7 de Diciembre de 
189(i.— A l haber presentado sus renuncias, debían los citados 
profesores concurrir á sus deberes basta saber el éxito de



aquellas.— De los documentos qué he revisado no aparece el 
que hayan pedido licencia á la autoridad respectiva para que 
concurran inmediatamente á reemplazarlos los profesores sus
titutos, como lo ordena la ley en casos análogos. S i lo referido 
hubiera tenido lugar, es claro que la renta debía dividirse entre 
ambos catedráticos. No porque estaban declaradas vacantes las 
cátedras d e los profesores antes enunciados, el Rectorado llamó á los 
respectivos sustitutos, sino porque los principales dejaron volun
tariamente sus destinos y con tal motivo sufría grave retraso la 
enseñanza. Das mencionadas cátedras están vacantes desde 
que fueron aceptadas las renuncias de cada uno de élíos.

E l punto 6o me parece que queda resuelto con exigir los 
nombramientos al momento de satisfacer los sueldos y  teniendo 
á la vista el acuerdo que el Consejo General expidió el 22 do 
Junio de 1893; de este modo el Colector sabrá con fijeza, sí 
cuando fueron llamados al servicio concurrieron en calidad de 
propietarios, interinos ó sustitutos.— Creo que los profesores 
que están incluidos en las consultas 7? y 8? tendrían derecho á 
sus sueldos, sólo en el caso de qne por licencia ó causa justa ha
yan dejado las aulas y sido reemplazados por sus sustitutos en
seguida; mas, sino han enseñado éstos ni aquellos, es muy lógi
co que no hay trabajo que merezca remuneración; y, por el con
trario, han recibido lamentable perjuicio los educandos y  el ré
gimen interno del Establecimiento. E s justo que el Señor Secre
tario, á la brevedad posible, remita al Colector el oficio que solici
ta, el cual le suministrará los comprobantes que por la ley exige 
el Tribunal de Cuentas. E n lo sucesivo, para evitar esta serie 
de consultas tan complicadas, sería bien que el Señor Secretario 
mande que se comuniquen inmediatamente todos los particula
res que sucedan con los profesores en cuanto á licencias, tiempo 
que sirve ca fa  uno, día en que empiezan la enseñanza etc. Con 
dichas circunstancias y debida claridad, se evitará inconvenien
tes bastante serios en el curso de la contabilidad; v sobre todo, 
podrá el Colector pagar á cada uno lo que le corresponda, sin 
necesidad de ocurrir á la Junta Adm inistrativa. Someto mi 
juicio al muy respetable de la Honorable Junta.— Quito, Di
ciembre 23 de 1896.— Aparicio Batallas T.

Los preinsertos informes, discutidos separadamente, 
fueron aprobados, ordenándose que el segundo se transcriba al 
Padre Sodiro; que para los efectos del tercero, se faculte al 
Señor Colector para el contrato; y que, para evitar nuevas con
sultas, como son las contestadas en el 4”, el Señor Rector oficie 
al Prosecretario, recomendándole que tenga cuidado de tomar 
nota de las faltas de los Señores Profesores, así como de las 
fechas en que obtengan licencia dichos Señores.

Se leyó un oficio del Señor Colector, en el qne pide que se le
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confiera copia de los documentos de que hablan los artículos 71 y 
72 de la L ey de Hacienda y  que el Señor Rector verifique el 
balance de las especies correspondientes al año económico ante
rior; y se resolvió que informen los Señores Doetores Montalvo 
y  Batallas.

Se dió cuenta con otro oficio del Ayudante del Gabinete 
de Zoología, en el que pide cuarenta y  dos sucres noventa cen
tavos, para compra de herramienta necesaria en dicho Gabinete; 
y se mandó que se oficie al Colector, ordenándole el pago; de
biendo el Señor Ayudante presentar el presupuesto y  lista 
de esos instrumentos, firmados por la Comisión que los formó.

Se leyó un oficio de Secretaría, en el que está transcrita la 
moción aprobada por la Facultad de Medieina en sesión de 15 
del pasado, acerca de un premio de cuarenta sucres para el 
Señor Abelardo Iturralde, por la refección del manequí; y se 
mandó que informen los Señores Doctores Cevallos y  Bata
llas T.

Se leyó otro del Señor Bibliotecario, en e,l que pide un 
libro, papel y  otras cosas; y se ordenó que se le conteste pidién
dole que forme un vale por el valor de esas especies.

Se autorizó ei pago de la hechura de un tubo de hoja de 
lata para reeibir aguas lluvias y la composición de una mesa 
redonda de la Biblioteca de este Establecimiento, á solicitud 
del Señor Prosecretario.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
David Jl urbano ríe Lar a.

Sesión del 15 de Enero de 1897

Presididos por el Señor Vicerretor, asistieron los Señores 
Doctores Montalvo y Batallas.

Leída el acta de 13 del presente, fue aprobada.
Se dió cuenta con un oficio del Señor Colector, al que 

acompaña el presupuesto de Diciembre próximo pasado; y se or
denó que informen los Señores Doctores Cevallos y  Batallas.

Se aprobó el siguiente informe:— Señor Presidente de la 
Junta Adm inistrativa.— Como el Señor Colector ba gestionado 
debidamente con el Supremo Gobierno para obtener el pago de
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lo que el Tesoro Nacional adeuda á la Universidad Central, p<>r 
réditos de capitales acensuados trasladados al Tesoro Público, por 
Jas subvenciones que según la ley de Presupuestos debía dar en 
los. cuatro últimos meses del año próximo pasado y por los dies y 
seis mil suaves ($ 16.01 )) d idos en depósito al (Gobierno en 1896, sin 
haber po lido conseguir la solución respectiva, vuestra Comisión 
opina: que debe conferirse al solicitante el descargo de su res
ponsabilidad por lo expresado, conforme al artículo 72 de la lev 
Orgánica de Hacienda.— A sí mismo opina que deben archivarse 
las especies inservibles á que se refiere el Señor Colector y re
bajarse á diez centavos los ejemplares que existen de los “ Ana
les da la Universidad” para facilitar su realización completa
mente paralizada.— Con respecto á la formación del balance y 
al certificado de supervivencia y solvencia de los fiadores did 
peticionario, es asunto de competencia exclusivamente del Be- 
ñor Rector.— Tal es el parecer de esta Comisión, salvo el más 
acertado juicio de la Junta.— Quito, Enero 14 de 1897.— Ma
nuel Montalvo.— Aparicio Batallas.

Se leyó una solicitud del Señor Arturo Martínez para qne 
se le mande pagar el sueldo que le corresponde como á ex—Pro
fesor de matemáticas por el mes de Octubre de 1895; y se ordenó 
que informen los Señores Doctores Ce va 11 os y Batallas.

Se leyó un oficio dirigido por el Señor Rector al R. P. 
Sodiro, de fecha 20 de Noviembre de 1895, en el cual le transcribe 
otro del Señor Ministro de Instrucción Pública, facultándole 
para que pueda remitir á Berlín y  Ginebra colecciones de plan
tas; y se ordenó que se oficie al Señor Colector para que pague 
los cincuenta sucres cincuenta y un centavos de que habla el in
forme del Señor Doctor Cevallos, aprobado en la sesión anterior.

Se dio cuenta con un oficio del Señor Prosecretario, en el 
que pide que se le entregue por inventario los Gabinetes, Mu
seos y archivo, para á su vez volverlos á entregar á los Ayudan
tes; y  se ordenó qne se le conteste diciéndole, que los Ayudan 
tes están hechos cargo ya por inventario, y que, por lo mismo, 
no hay necesidad de repetir ese trabajo, y que sus atribuciones 
estaban cumplidas con sólo vigilar el que se conserven con orden 
y  aseo, impidiendo todo lo que pudiera menoscabarlos.

Se leyó un oficio del ayudante del Gabinete de Química, en 
el que pide se le mande pagar cuatro sucres invertidos en la com
postura de una retorta de cobre, llaves de depósitos de agua y 
carbón para destilar alcohol; y se resolvió que acompañe los 
comprobantes.

Se aprobó el siguiente informe.— “ Señor Presidente de la 
Junta Adm inistrativa:— E l presupuesto correspondiente al mes 
de Noviembre del año que terminó, puede aprobarse, puesto que 
todos los egreso: son legales. L a  omisión que se encuentra del
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tanto por ciento al Colector en la suma de cuatrocientos vein
tinueve sucres seis centavos que figura como ingresos del mes 
citado, puede subsanarse perfectamente, sentando tal partida en 
los egresos del presupuesto del mes de Diciembre.— Para pedir 
¡i la Asamblea el pago de la cantidad que el Gobierno adeuda 
al Establecimiento, juzgamos que se necesita recoger varios 
documentos para comprobar el crédito, los cuales el Colector 
debe presentarlos con la brevedad posible, bien sea en calidad do 
informes, razones ó copias de las últimas partidas de abonos, 
con vista de los libros que se encuentran en el Tribunal de 
Cuentas, ó en poder de los ex-eolectores.— Lo precedente debe 
verificarlo en armonía con- los datos que suministró el actual 
Colector en un oficio dirigido á esta Junta el 28 de M ayo del 
próximo pasado.— Salvamos siempre el acertado juicio de la 
Honarable Junta.— Quito, Enero 14 de 1897.— Manuel M ontal
vo.— Aparicio Batallas T .”

P R E S U P U E S T O

DE I N G R E S O S  Y  E G R E S O S  D E  L A  C O L E C T U R I A  D E  L A  U N I V E R S I D A D  

C E N T R A L ,  D E L  M E S  D E  N O V I E M B R E  DF, 189G

I N G R E S O S

Saldo á favor de los ingresos en el mes de Octu
b re .........................................................  $ 1.253.12

Nbre. 3 Censos.— Es cargo, doscientos cua
renta y  dos sucres diez y seis centa
vos consignados por el Señor Sal
vador Ordóñez, por los réditos del 
censo que reconoce su hacienda 
Chillo, por los años 1894 y 1895 . . “ 242.16

“  7 Censos.— Es cargo, diez y  seis sucres
consignados por la Señora liosa
I’áez, por el interés del censo que 
su hacienda “ Chillo alto’’ reconoce,
por el presente a ñ o ........................... “ 16.00

“ 18 Jardín Botánico.— Es cargo, un sucre
cincuenta centavos consignados por 
el Señor Leopoldo García, produc
to del Jardín Botánico  “ 1.50

Pasan $ 1.512.78
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V i e n e n   $  1 . 512. 78
Nbre. 18 Imprenta.— Es cargo, treinta y  siete

sucres consignados por el Señor Ju
lio Sáenz R., Director de la Imprenta,
según planilla  “  37.00

“ “  Arrendamientos.— Es cargo, veinticin
co sucres sesenta centavos consigna
dos por el Señor Doctor Nicolás 
Vega, por el arrendamiento de la 
casa, por los meses de Octubre y
Noviembre del presente año  “  25.60

“  19 Censos.— Es cargo, ocho sucres con
signados por los réditos del censo 
La Compañía, por el Señor R. Due
ñas, por el año 1895  “ 8,0o

“  30 Especies.— Es cargo, diez y  nueve
sucres veinte centavos, valor de vein
ticuatro boletos de matrículas  “ 19.20

“ “  Es cargo, dos sucres, valor de 1111 bo-
lelo para asistir á la clase de Quími
ca práctica...................................... ' . . .  “  2.00

“  “ Es cargo, once sucres veinte centavos,
valor de siete boletos de exámenes “ 11.20

“ “  Es cargo, sesenta y  cuatro sucres, va
lor de dos boletos de Biblioteca . . .  “ 64.00

“  “ Es cargo, dos sucres cuarenta centa
vos de un boleto de título de Licen
ciado   “  2.40

Sum an  $ 1.682.18

E G R E S O S

Nbre. 3 Gastos extraordinarios.— Es descargo, 
dos sucres ochenta centavos pagados 
al Señor J. Alejandro Coloma, por 
su cuenta de despacho de carga, 
pasada por el Señor Gregorio Colo
ma ........................................................... $ 2.80

“ Gastos extraordinarios.— Es descargo, 
treinta centavos valor de un recibo 
de Pedro Martínez, para alumbrado ,, 0.30

Pasan $ 3-10
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V iene................ $ 3.10
Nbre. 6 Gastos extraordinarios.— Es descargo,

cinco centavos valor de un recibo de
Pedro Martínez.................................... „  0.05

« 7 Jardín Botánico.— Es descargo dos su
cres setenta y cinco centavos, valor 
de la planilla del Jardín B otánico.. ,, 2.75

« 21 Jardín Botánico.— Es descargo, tres
suscres treinta centavos, valor de la
planilla del Jardín Botánico  ,, 3.30

“ “ Gastos extraordinarios.— Es descargo,
cinco centavos, volor de un recibo
de Pedro Martínez.............................  „  0.05

“ 28 Jardín Botánico.— Es descargo, ocho
sucres ochenta centavos, valor de la 
planilla del Jardín Botánico  „ 8.80

Suman...............   $ 18.05

S. E. ú O.

C O M P A R A C IO N

Ingresos ........................... $ 1.682.18
Egresos  “  18.05

Diferencia á favor de los Ingresos... $ 1.664.13

Quito, Noviembre 30 de 1899.

El Colector, J. Cornelio Valencia.

Se autorizó al Colector para que venda la estantería y me
sas que han existido en las piezas que contenía la Biblioteca y  
que acaban de desocuparse, pero que dicha venta la haga previa 
tasación hecha por un carpintero, reservando lo que pueda ser
vir en el Establecimiento.

Se ordenó que se oficie al Señor Profesor de Física para 
que gaste kilo y medio de alambre aislado que se necesita para 
variar el botón del timbre eléctrico de Secretaría.

Se ordenó asi mismo que-se autorice al Colector para que
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venda un t&rao de Química analítica de F resonius, en la suma  

de ocho sucres, ya que es inútil conservar una obra trunca. 
(Jorróse la sesión.

E l Viccrrcclor,
A s c e n c i o  G á n d a l a .

E l Secretario,
Daniel Din baño de Lata.

Sesión de 11) de Enero de 1897

Presididos por el Señor \ icerrector, asistieron los Señores 
Doctores Montalvo y Batallas.

Leída el acta del 15 del presente, fué aprobada.
Se leyó una comunicación de la casa Hachette y C?, á la 

que ha venido adjunto un resumen de la cuenta de dicha 
casa con un saldo de doce mil doscientos sesenta y tres francos 
cuarenta y cinco céntimos (12.263.45 cts.) á cargo de este 
Establecimiento; y se resolvió que se oficie al Señor Doctor 
M anuel Baca, pidiéndole la cuenta que le ha remitido la ex
presada casa, para comparar con la venida últimamente. Quo 
para contestar la carta en referencia, el Señor Doctor Batallas 
presente el cuadro de las faltas que ha notado en los bultos ve
nidos de aquella casa, según las facturas respectivas, á fin de 
hacer las reclamaciones que sean del caso, y que para pagar el 
saldo que resulte, el Señor Colector exija á los Señores Doctor 
José María Troya y D. Eudoro Anda, lo que adeuden por las *' 
obras que en dichos bultos les han venido; debiendo incluirse 
en esas sumas los valores del cambio, transporte é intereses.

Se aprobaron los siguientes informes:
“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa de la Uni

versidad Central.— Estudiando la petición elevada por el Di
rector de la Imprenta, opinamos: I 1-’ Que se debe autorizar el 
gasto para hacer forrar el pedestal de la prensa “ Liberty” y el 
que ocasionare la construcción del depósito de cilindros: 2(.’ La 
partición de los productos de los trabajos que se ejecutan en la 
imprenta con los materiales del peticionario, puede arreglarse 
nombrando una comisión para que reforme el Reglamento de la 
Imprenta, y al modificarlo se exprese, entre otras cosas, (pie se 
necesitan tomar en cuenta el modo y forma con que se debo
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p ro c e d e r  en casos como el actual : 3? En cuanto al pedido que 
s o lic ita  se haga á Europa de varios útiles, con los cuales 
mejoraría la Tipografía que está á su cargo, es natural que 
forine el presupuesto respectivo, para con vista de él, de los ca
tálogos que se naya servido y de los fondos que asignados para 
tal objeto, puedan disponerse, se resuelva lo más conveniente; 
V 4'.’ Que se oficie al Señor Prosecretario, ordenándole que en 
¡o sucesivo remita al Director de la Imprenta los Catálogos de 
tipos que vengan del exterior. Tal es nuestro parecer, salvo 
siempre el más acertado de la H. Junta.— Quito, Enero 19 de 
1897.— Ezequiel Cevallos Z.— Aparicio Batallas T .”

“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa de la U n i
versidad Central.— E l Presupuesto de sueldos y gastos corres
pondiente al mes de Diciembre próximo pasado, está en todo 
conforme con las asignaciones del Presupuesto anual, por lo que 
respecta á los haberes de los profesores en los meses de Setiembre, 
Octubre y  Noviembre del mismo año, y  los que pertenecen á la 
Secretaría v más empleados en los dos primeros meses.— E l Se
ñor Colector hace figurar además, en dicho presupuesto, éntrelas 
partidas de Egresos, las que corresponder, á varios profesores que 
han reclamado el sueldo á que son acreedoras por el mes de Octu- 
bre de 1895; y como los Señores Alejandrino Velasco, Arturo 
Martínez,Luis Felipe Sánchez y  P . L uis Sodiro, no están inclui
dos en lo dispuesto por esta Junta, en la sesión que tuvo lugar el 
13 del presente, opinamos: que teniendo todos los solicitantes 
igual derecho, se debe revocar el acuerdo de que se les pague cuan
do abone elTesoroNacional la subvención del mes de Octubre del 
año 1895, é incluir á todos en la orden dada para los demás, es de
cir, “ cuando las circunstancias de la Colecturía lo permitan,” fun
dándonos para esto, en que ha mejorado ya la situación pecu
niaria de la caja a! estar restablecida la paz en el país; y  en 
que, sin duda, la primera orden, fue motivada por la absoluta 
escasez de rentas en el tiempo en que los catedráticos citados 
pidieron el abono del sueldo aludido. Sujetamos nuestro ju i 
ció al más ilustrado de la H. Junte.— Quito, Enero 19 de 1897. 
— Ezequiel Cevallos Z.— Aparicio Batallas T .”

Se leyó otro informe de los mismos Señores á la solici
tud del Señor Arturo Martínez, por el cual se declara que di
cha solicitud queda incluida en el informe anterior respecto del 
Presupuesto de Diciembre.

Se ordenó que el Señor Colector entregue al Señor Biblio 
tecario doce micres diez centavos para la compra de un libro y  
más útiles, según vale presentado por dicho Señor.

Se aprobó el siguiente informe :
“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa.— Señor:—  

Esta Junta debe acceder á la petición de la II. Facultad de Me-
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dici na para que complete el pago do la refección del manequí • 
refección que,: á ju icio de la Facultad, lia evitado un gasto de 
más de novecientos sucres. Este es el parecer de vuestra co
misión, el que lo sometemos al más acertado de la H. Junta—  
Quito, Enero 19 de 1897.— Ezequiel Ce vallos Z .— Aparicio 
Batallas T .”

Cerróse la sesión.

L7 Vicerrector,
A s c e n d i ó  C a n d a b a ,

E l Secretario,
Daniel Barbana tk Larn.

Sesión de 26 de Duero de 1897

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Señores 
Doctores Cevallos y Batallas,

Leída el acta de 19 del presente, fué aprobada.
Se leyó un oficio de Secretaría, en el que se comunica que 

los Señores Rafael Posidio V allejo  y L uis F . Leoro han sido 
dispensados, por la Facultad de Medicina, de los derechos co
rrespondientes al grado de Doctor; y aprobadas que fueron di
chas dispensas, se mandó poner en conocimiento del Señor 
Colector.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Doctor Luis F. 
Borja, en el que avisa (jue envía una colección completado las 
Cartas de Méjico, destinada á la Biblioteca de este Estableci
miento; y se resolvió que se le conteste dándole las gracias por 
tan importante obsequio.

Se aprobó el siguiente inform e:
“ Decanato de la Facultad de Jurisprudencia.— Señor Pre

sidente de la Junta Adm inistrativa.— E n  virtud del Decre
to contraido á exigir que la Facultad de Jurisprudencia infor
me acerca de la solicitud de varios estudiantes sobre distribu
ción de horas para la enseñanza de las diversas materias de esta 
Facultad, se tomó en consideración dicha solicitud en la sesión 
de hoy, y  se acordó contestar en los términos siguientes:— 
“ Desde que se promulgó el decreto á que alude la solicitud, el 
Decano de la Facultad insinuó varias veces al Señor Rector la 
necesidad de que hiciera la distribución de que se trata; pues el 
decreto la atribuye á la H. Junta Adm inistrativa. E l cuadro
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adjunto contiene el proyecto de distribución de horas, consul
tando la enseñanza de todas las materias y  la diversidad de 
las horas.

D I A S  Y  H O R A S  H E  C L A S E S  D E  L O S  S E Ñ O R E S  P R O F E S O R E S  

D E  J U R I S P R U D E N C I A

El Señor Doctor Carlos Casares, martes, jueves y sábado, 
de 8 á 9 a, m.; martes y jueves el Libro 3" y  4?, y los sábados el 
Libro 1? y  2?

El Señor Doctor Manuel Montalvo, lunes, miércoles y  
viernes, de 8 á 9 a. in.; lunes y  miércoles Testamentos y  O bliga
ciones, y los viernes Historia del Derecho Romano y  personas 
y cosas.

El Señor Doctor Adolfo Páez, lunes, miércoles y  viernes, 
de 9 á 10 a. m.; lunes y  miércoles, Ciencia Adm inistrativa, y  
viernes, Ciencia Constitucional.

El Señor Doctor J. Julián Andrade, martes, jueves y sá
bado, de 2 á 3 p. ni.; martes y  jueves Derecho Internacional 
público, y  los sábados Derecho Penal privado.

El Señor Doctor Modesto A . Peñaherrera, martes jueves 
y sábado, de 9 á 10 a. m.; martes y  jueves Legislación civil y  
penal, y los sábados Economía Política.

El Señor Doctor Manuel Ii. Balarezo, martes, jueves y 
sábado, de 8 á 9 a. m., Derecho Comercial.

El Señor Doctor J. Aurelio Villagom ez, martes, jueves y 
sábado, de 3 á 4 p. m.; martes y  jueves Procedimientos civiles, 
y los sábados Procedimientos penales.

Aprovecho de esta oportunidad para manifestar la urgen
cia del asunto y espero la pronta resolución para el arreglo de
finitivo de las clases.— Dios guarde á U d.— C. Casares.”

Se leyó una solicitud del Señor Lino María Flor para que 
se le mande pagar el sueldo del mes de Octubre de 1895, como 
ex-profesor de Ingeniería; y se resolvió que el Señor Colector 
pague, previo el comprobante de ser acreedor, ya que dicha so
licitud está uesuelta en el informe de 3 de Enero, aprobada en 
¡a sesión del mismo mes.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
Daniel Dar!taño de Lata.
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Sesión de 5 de Febrero de 1897.

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Seño
res Doctores Cevallos v Batallas.

Leída el acta de 26 de Enero próximo pasado, £ué apro
bada.

Se dió cuenta'con un oficio del Señor Colector, acompa
ñando el presupuesto de Enero y pidiendo que se resuelvan va
rios otros puntos; y se ordenó que informe el Señor Doctor Ba
tallas.

Se d.ó cuenta con una solicitud del Señor Doctor José P a 
ría Troya, para que se le mando pagar los sueldos devengados 
como profesor de Física durante el mes de Octubre de 1895, y 
se resolvió que se le devuelva para que venga en términos 
atentos, por cuanto en ella se queja y protesta do haber sido 
despojado de la cátedra.

Se leyó otra solicitud del Señor Doctor Manuel Baca Mur- 
gueitio, reclamando igual pago como á Secretario y profesor 
de Zoología Sistemática, y se ordenó que se le pague cuando 
haya fondos.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Prosecretario, en el 
que da razón de las faltas de los Señores Profesores en el mes 
de Enero, y se ordenó que se consulte á la Junta Universitaria, 
sobre si está ó no vigente el acuerdo sobre dichas faltas, para 
tomarlas en consideración.

Se mandó pagar un vale de cuatro sucres, presentado por 
el Señor Teófilo Espinosa, como Ayudante del Gabinete de 
Química.

P R E S U P U E S T O

D E  I N G R E S O S  Y  E G R E S O S  D E  L A  C O L E C T U R I A  D E  L A  U N IV E R S ID A D  

C E N T R A L , P O R  E L  M E S  D E  E N E R O

1897 IN G K E S O S

Enero 1? Dos mil trescientos veintiún sueros 
noventa y un centavos, 'saldo de cuen
ta anterior, á favor de la C aja  de la 
Universidad en 31 de Diciembre 
de 1896..................................................... $ 2.321.91



UNIVERSITARIO. 635

V ien en ................ $ 2,321.91

Tres mil trescientos ochenta y  tres 
sucres treinta y tres centavos, recibi
dos del Tesoro Nacional, por la sub
vención de Setiembre de 1896...........  “  3 .383.33
Tres sucres veinte centavos consigna
dos por el Señor Doctor Pedro Mene- 
ses, por el interés del capital á censo, 
que reconoce la hacienda de San M i
guel de Pasochoa.................................... “  3.20
Ciento treinta y siefe sucres cuarenta 
y cuatro centavos consignados por el 
Señor Ramón Moya, apoderado del 
Señor ex-Celector D. César Montal
vo, por fondos pertenecientes á este
E stablecim iento  “  137.44
Tres sucres veinte centavos, valor de 
treinta y ocho ejemplares de los A n a
les de la Universidad vendidos. . . .  “  3.20
Tres sucres ochenta centavos, valor de 
treinta y  ocho ejemplares de los A n a
les de la Universidad......................  3.80
Treinta y dos sucres, valor de dos bo
letos de derechos de B ib lio te ca   “  32.00
Dos suci'es cuarenta centavos, valor
de un boleto de título de Licenciado “  2.40
Cuarenta y ocho sucres, valor de un
boleto de grado de Licenciado  “  48.00
Dos sucres, valor de un boleto para
asistir á Química práctica  “  2.00
Seis sucres cuarenta centavos, valor 
consignado por el Señor Rafael E.
Dávila, por el arriendo do una tienda “  6.40
Ocho sucres, valor do un tomo de 
Química Analítica, por Feseñuz. . . .  “  8.00
Veintidós sucres cuarenta centavos, 
valor de veintiocho Geometrías, á
ochenta centavos c/u  “  22.40
Dos sucres cuarenta centavos, valor
de un boleto de título de Licenciado 11 2.40

Suman los Ingresos $ 5976.48
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E G R E S O S

Enero 2 U n sucre cincuenta centavos, valor de
la planilla del jardín botánico $ },5()

“  5 Treinta centavos, valor de la composi
ción de la chapa del apartado del correo “  0.30

12 Un sucre cincuenta centavos, valor
de la planilla del jardín botánico. . . .  “  1.50

“  Diez centavos, valor de un Calendario
para la S ecretaría  “  0.10

“  14 Cuatro sucres oehenta centavos, valor
de las cortinas para el Gabinete de
F ís ic a   “  4.80

16 Cuatro sucres ochenta centavos, valor
de la planilla del jardín b o tá n ic o .... “  4.80

“  “  Cuarenta y  dos sucres noventa centa
vos, valor de la planilla del xlyudante
del Gabinete de Zoología  “  42.90

18 Cincuenta sucres cincuenta y  un cen
tavos, valor del recibo del Señor Don
Juan José N arváez  “  50.51

u 21 Doce sucres diez centavos, valor de la
planilla del Bibliotecario  “  12.10

23 Cuatro sucres ochenta centavos, valor
de la planilla del jardín botánico. . . .  u 4.80

“  Nueve sucres treinta y  cinco centa
vos, valor de la planilla de los gastos 
de jornales en la semana del 18 al 23
del presente  “  9.35

“  u Dos sucres, valor de la composición y
reparación de un tubo en el patio prin
cipal   “  2.00

“  Dos sucres, valor de la composición 
y charolada de la mesa redonda para
la Biblioteca  “  2.00

u Diez y  seis sucres pagados al Señor 
Roberto Núñez, como Ayudante inte
rino de la Biblioteca, desde el 16 de
Noviembre al 16 del presente “  16.00

31 Seis sucres cincuenta y cinco centavos,
valor de la planilla del jardín botánico “  6.55

“  Diez sucres al Señor Doctor Manuel 
Escudero, por exámenes recibidos se
gún oficio de Enero 11  “  10.00

Pasan.............  $ 169.21
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V ienen................  $ 169.21

Enero 31 Doce sucres al Señor Doctor José M.
Peña, por exámenes recibidos, según
el mismo oficio...................................... “  12.00

<• “  Catorce sucres al Doctor Aurelio V i
llagomez, segiin el mismo oficio. . . .  “  14.00

11 ‘ ‘ Diez sucres al Doctor Manuel E . Co
rrea, según el mismo oficio................ u 10.00

u “  Cien sucres al profesor de Derecho C i
vil ecuatoriano y su comparación con 
el francés, por el mes de D iciem b re.. ‘ ‘ 100.00

“  “  Quince sucres cincuenta y cinco cen
tavos al sustituto de Derecho Comer
cial ............................................................  “  15.55

“  11 Ochenta y cuatro sucres ochenta y
cinco centavos al profesor princi
pal de Derecho Comercial, en esta 
form a: la tercera parte de los siete 
días que desempeñó el sustituto y la 
cantidad restante por su haber co
rrespondiente á los veintitrés días del
mes de D iciem b re .................................  11 84.45

“  “  Cien sucres al profesor de Legisla
ción y Economía política, por el mes
de Diciem bre..........................................  “  100.00

“  “  Quince sucres cincuenta y cinco cen
tavos al sustituto de Derecho Público 
y privado Internacional, por siete
días del mes de D iciem b re..................  “  15.55

u Ochenta y cuatro sucres cuarenta y 
cinco centavos al profesor principal 
de Derecho Internacional público y 
privado, por el mes de Diciembre. . . .  “  84.45

“  Cien sucres al profesor de Ciencia 
Constitucional y  Derecho Adm inis
trativo, por Diciembre  “  100.00

“  Sesenta y seis sucres sesenta y  seis 
centavos al sustituto de Derecho R o
mano y su Historia, por el mes de D i
ciembre   “  66.66

“  Cien sucres al profesor de Derecho 
Penal práctico comercial, por Diciem
bre   “  100.00

Pasan $ 871.87



03« UO LET1N

V ien en ................ $ 371.87

Enero 31 Cien sucres al profesor de Anatom ía
Greneral y Descriptiva, por Diciembre “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Fisiología,
por D iciem bre........................................  “  100.00

“  “  (lien sucres al profesor de Patología
Greneral é Interna, por Dicii .u b re .. .  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Clínica In
terna, por Diciem bre  “  100.00

“  “  Cien sacies al profesor de Patología
Externa, Cirugía y Obstetricia, por
Diciem bre................................................. “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Terapéuti
ca y Materia Médica, por Diciembre u 100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Farm acia y
T oxicología...................     “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Medicina
legal.é Higiene pública, por Diciem 
b r e ................,     “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Bacteriolo
gía, por Diciem bre.................................  “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Química
orgánica cualitativa, por D iciem bre.. “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Química
inorgánica cuantitativa, por D b re. . . .  “  100.00

“  “  Cien sucres al profesor de Física ex
perimental médica, por D iciem bre.. .  “  100.00

“  u Cien sucres al profesor de Botánica
general, por Diciem bre......................... “  100.00

“ “  Treinta sucres á la profesora de Obs
tetricia práctica, por Diciembre. . . .  “  30.00

“  “  Sesenta sucres al Vicerrector, por Di
ciembre ....................................................  11 G0.00

“• u Ochenta sucres al Secretario, por D i
ciem bre..................................................... “  80.00

“  “  Cincuenta sucres al Prosecretario, por
D iciem bre................................................ “  50.00

“  “  Treinta y cinco sucres al primer
Amanuense, por D iciem bre................ “  35.00

“  “  Treinta sucres al segundo Am anuen
se, por Diciembre.................................  “  30.00

“  “  Cincuenta sucres al Bibliotecario, por
Diciembre................................................  “  50.00

I  a s a n $ ‘2 . ' 0 0 . 8 7
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V ien en ................ $ 2 .506.87

Enero 31 Treinta sucres al Ayudante de Botá
nica, Mineralogía y Geodesia, por D i
ciembre..................................................  “  30.00

« “  Treinta sucres al Ayudante de Zoo
logía, por Diciem bre  “  30.00

“  Treinta y dos sucres al Ayudante de
Química, por D iciem bre.  .............. *’ 32.00

“  Veinte sucres al Ayudante de Física,
por D iciem b re.......................................  “  20.00

“  u Doce sucres al Portero, por Diciembre “  12.00
Oclio sucres a! Jardinero, por D iciem 
b re .........................................   “  8.00
Veinticinco sucres al Director de la
Imprenta, por Diciem bre....................  u 25.00
Sesenta sucres al profesor jubilado,
Doctor León Espinosa de los Monte
ros, por Diciem bre.................................  11 60.00
Sesenta sucres al profesor jubilado,
Doctor Rafael Barahona, por Diciem
bre _................................................................“  60-00
Treinta sucres al profesor jubilado,
Doctor Carlos Casares, por Diciembre 11 30.00
Ciento cuarenta sucres cincuenta y 
ocho centavos al Colector, por el 4 0 () 
en la cantidad de $ 3.514, $ 739 recibi
dos de varias personas, en los $ 137.44 
consignados por el Señor Ramón Mo
ya, apoderado del Señor ex-Colector 
César M ontalvo.........................................“  140.58

Suman los Egresos...................$ 2.954.45

C O M P A R A C IO N

Ingresos................................... $ 5.976.48
Egresos “  2.954.45

Diferencia 3.022.03



640 BOLETIN

Por no haber concurrido el profesor de L egis
lación y Economía Política, sino desde el 16, se le 
descuenta cincuenta y tres sucres treinta y cuatro
cen tavos............................................................................... $ 53.34

L a  diferencia en favor de los Ingresos “  3.022.03

Diferencia total  $ 3.075.37

Quito, Enero 31 de 1897.— E l Colector, José Cornelio 
Valencia.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
A s c e n d i ó  C a n d a b a .

E l Secretario,
Daniel B  urbano de Lar a.

Sesión del 11 de Marzo de 1897

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Señores 
Doctores Balarezo, Villagómez, Cevallos y Batallas;

Leída el acta de 5 de Febrero próximo pasado, fué aproba
dla.

Se dió cuenta con los siguientes oficios del Señor Colector.
E l en que acompaña el informe del Tribunal de Cuentas, 

respecto á las cantidades que el Gobierno debe á esta Universi
dad; el en que dá razón de los fondos con que cuenta á la presen
te la Imprenta del Establecimiento; y el en que avisa la cantidad 
á que asciende los derechos de Biblioteca, correspondientes á las 
Facultades de Jurisprudencia y Medicina.

En el que pide autorización para pagar treinta sucres por 
la muela de mastodonte, ofrecida en venta por el Señor Donoso.

E l en que acompaña el presupuesto de Febrero de este año; 
y  se resolvió que respecto del primero, informen los Señores 
Doctores Balarezo y  Batallas; que en cuanto al segundo, se le 
conteste al Colector diciéndole: que conserve esos fondos hasta 
que se aumenten para poder disponer; que respecto del tercero, 
se diga, que tenga á la vista trescientos sucres para pagar de fle
tes de las obras que están al llegar, y que el resto coloque al me
jor interés en poder de particulares, con la debida seguridad; 
dando razón antes á los respectivos Señores Decanos, de la can



tidad con que cada uno cuenta: que í-especto al cuarto, se sus
penda la resolución para otro día; y que, respecto al quinto, in
forme el Señor Doctor Cevallos.

Se leyó una solicitud de Eugenio Espinosa para que se le 
pague veinticuatro sucres que el ex-Colector Señor Julio Tobar 
ie lia retenido por oficio del Señor profesor de Zoología sistemá
tica; y se resolvió que se le pague, previa la comprobación de su 
crédito, recibiendo la cantidad que se dice está retenida.

Se aprobó por partes el siguiente informe, con excepción de 
la última que quedó para otra sesión.

“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa.”— E l pre
supuesto correspondiente al mes de Enero del presente año, pue
de aprobarse, inclusive la parte adicional que aparece en el últi
mo pliego, puesto que todos los gastos y sueldos son legales. 
Mientras ía estación permita conducir los dos bultos que están 
en Babalioyo, el Señor Colector debe dirigirse á otros consigna
tarios, á fin de que la Junta resuelva lo conveniente con vista de 
las propuestas y de lo que sea mas favorable.—  Los cuarenta y  
seis sucres cincuenta centavos reclamados por el Señor Oréstes 
Gómez, debe pagársele, desde luego que los documentos por él 
remitidos, están conformes con las facturas originales de esto 
Gabinete.

Parece adecuada la explicación que el Señor Rector debe di
rigir al Ministerio de Instrucción Pública, acerca del motivo por 
el cual en el presupuesto del año 1891 á 1898 figuran no cuarenta 
mil quinientos noventa y  nueve sucres noventa y  seis centavos 
($40. 599,96), sino cuarenta y un mil setecientos noventa y  nue
ve sucres noventa y nueve centavos t$ 41.799,99); es decir, que 
dicho aumento se hizo porque hace poco se tuvo conocimiento de 
lo adeudado por el Establecimiento á la casa Hachette y Cñía. 
de París; por cuenta de instrumentos científicos pedidos el año 
1895.

La Junta resolverá lo que fuere justo, ordenando al Colec
tor que exiga al Señor Doctor Nicolás R . Y ega la presentación 
de la contrata para conocer los términos de ella y  devolverse.

Como según el presupuesto arriba citado, estarán luego los 
empleados de la Secretaría y  subalternos pagados hasta la mis
ma feclia que los profesores, no encuentro fundamento para au
torizarme en opinar tocante á la preferencia de pago á tales em
pleados.

La Junta debe designar á otro abogado bien sea profesor ó 
de fuera para que se le pague por dirigir los juicios de la Colec
turía, ya que el Señor Doctor J. Julián Andrade rehúsa el ha
cerlo patrióticamente, y además comunicarle á éste, que la Jun
ta tuvo á bien nombrar otro jurisconsulto en virtud de su nega
tiva verbal ante el Colector. Salvo en todo caso el más acerta



do dictamen de la Honorable Junta.— A . Batallas T .— Quito 
Febrero 8 de 1897.

E l Señor Doctor Balarezo, con apoyo del Señor Doctor Ba
tallas, hizo la siguiente moción, que £ué aprobada.— “ Que en los 
presupuestos mensuales venideros, el Señor Colector aplique de 
preferencia al activo el pago de empleados de Secretaría y más 
subalternos, cuando los fondos no alcancen para cubrir todos los 
créditos, y que respecto á los -demás sueldos, dicho activo se dis
tribuyan á prorrata.

Cerróse la sesión.

7,7 Vicerrector,
A s c e n d i ó  C á n d a  lía.

El Secretario,
D a n ie l Tiurhm o tie Letra

Sesión del 13 tic Marzo de 1897

Presididos por el Señor \ icerrector asistieron los Señores 
Doctores Balarezo, Villagómez y Batallas.

Leída el acta de 11 del presente, fue aprobada.
Se puso á discusión la última parte del informe dado en 

la sesión anterior por el Señor Doctor Batallas, relativo al oficio 
del Colector de fecha 31 de Enero, que dice así:

“ L a  Junta debe designar á otro abogado, bien sea profesor 
ó de fuera, para que se le pague por dirigir los juicios de la Co
lecturía, ya que el Señor Doctor J. Julián Andrade rehúsa el 
hacerlo patrióticamente; y además comunicarle á éste que la 
Junta tuvo á bien nombrar otro jurisconsulto, en virtud de su 
negativa verbal ante el Colector; la que fue modificada así: “ que 
el Colector contrate con un abogado de dentro ó fuera del Esta
blecimiento para la defensa do los asuntos que por hoy tiene, y 
que ponga en conocimiento de la Junta para su aprobación y 
pago, lo que fue aprobado.— Se aprobó así mismo el siguien
te informe.— “ Señor Presidente de la Junta Administrativa,—  
Señor: Vuestra comisión nombrada con el objeto de estudiar 
la liquidación conferida por el Señor, José María Ante C., cum
pliendo con el decreto de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 
informa: la mentada liquidación debe elevarse original al Mi
nistro de Instrucción Pública, para que por su órgano sea pre
sentada á la Asamblea, con el objeto de que ésta reconozca en la 
L ey de Presupuestos de rentas fiscales parales años de 1897 y
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1898” lo q110 sogúo 1<t expresada liquidación el Gobierno 
adeuda á la Universidad Central del Ecuador, y ordene tam
bién la forma en que pagará el Tesoro Nacional.— Opina, ade
más, que en el oficio que dirija el Señor Rector, pueden ha
cerse las aclaraciones siguientes:— L a  liquidación aludida ha 
sido practicada hasta J unio de 1896, incluyendo en la deuda 
las subvenciones mensuales que el Gobierno no ha podido sa
tisfacer aun, por los meses de Julio á Diciembre, del año econó
mico que terminó; mas, como por dicha cuenta el Colector ha 
recibido posteriormente hasta Setiembre, en Letras sobre G ua
yaquil, y seguirá recibiendo sucesivamente á medida que se le 
facilite pagar al Tesoro, no hay razón para hacer figurar com o 
deuda antigua la que luego ingresará á l a . caja Universitaria, 
por Octubre, Noviembre y  Diciembre del año próximo pasado. 
Por tanto, de los cuarenta t  cuatro mil sucres asignados por el 
artículo 14 de la L ey de Presupuestos sancionada el 5 de S e
tiembre de 1894, han ingresado á la Colecturía catorce mil 
cuatrocientos cuarenta y tres sucres treinta y un centavos, co
rrespondientes á los meses de Enero, Febrero, Marzo, A bril y 
Diciembre del año 1895 y débese lo tocante á los de Mayo, J u 
nio, Julio, Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre del mis
mo año, veintinueve mil quinientos cincuenta y  seis sucres se
senta y nueve centavos ($ 29.556,69).— Por el informe del men
cionado Revisor, se ve que en el bienio de 1895 á 1896, no se ha 
hecho ningún abono de los veinte mil trescientos treinta sucres 
($ 20. 330) que señala el inciso 2? del artículo 14 de la L ey  de 
presupuestos, en calidad de pago por lo que el Gobierno adeu
da á la Universidad de Quito, suma que está destinada confor
me á un acuerdo de la Junta Adm inistrativa y el decreto L e 
gislativo de 22 de Agosto de 1898, para la compra ó construc
ción de una casa adecuada á los usos y necesidades de la U n i
versidad Central.—  E l artículo 145 de la L ey de Instrucción 
Pública asigna setecientos cincuenta sucres para fondos de la B i 
blioteca de las Facultades de Matemáticas y Ciencias Naturales. 
Por dicha cuenta, el último abono aparece ser en Enero de 1896. 
Desde ahí hasta la fecha actual, so ha suspendido el pago en 
virtud de los decretos de 11 de Febrero y 5 de Setiembre de 
96, ya que no han habido indicaciones del Gobierno para el pa
go de la cantidad expresada, apesar de que es una de las excep
tuadas de la suspensión. Por el expresado motivo, la U niversi
dad no ha percibido $ 687,50, por once meses del año 1896 v 
$ 62,50 por Enero de 1897. Reasumiendo lo precedente, resulta 
que el Gobierno adeuda á la Universidad la suma de $ 66.636,69 
en la forma que se expresa en la siguiente demostración.

Mensualidades pertenecientes á los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiembre, Octubre



y  Noviembre de 1895....................................................... $ 29.556 69
Cantidad que debía pagarse durante el bienio 

de 1895 á 1896, cumpliendo con lo dispuesto en el 
inciso 2? del artículo Id de la ley do Presupuestos
vigente.......................................... - - ........................................20.330,00

Fondos que no se ban recibido para las Biblio
tecas de las Facultades de Ciencias Físicas, N atu
rales y M atem áticas ” 750,00

Entregada por el Colector de la Universidad 
al Tesorero de Pichincha el 5 de Agosto de 1895. .  ” 16,00

Sum a total $ 66.636,69
L a  comisión somete su dictamen al muy ilustrado juicio de 

la Junta.— Quito, Mayo 13 de 1897.— Aparicio Batallas T. 
Manuel R . Balarezo. ^

Señalóse para las sesiones de la Junta los martes de cada 
semana, de una á dos de la tarde, y se levantó la sesión.

E l Vicerrector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara,
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Sesión de 16 de Marzo de 1897

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Señores 
Doctores Balarezo, Cevallos y Batallas.

Leída el acta de 13 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con las siguientes solicitudes.
L a  de la Señora Manuela Borja at . de Herrera, para que 

se le pague trescientos setenta y siete sucres siete centavos de
vengados por su finado esposo el Doctor Manuel Herrera, como 
profesor que fué en esta Universidad.

L a  del Señor Doctor Don José M aría V ivar, para que se le 
pague doscientos siete sucres siete centavos por igual causa que 
la anterior.

L a del Señor Doctor Rafael A rjona Silva, para que se la 
pague el sueldo que le corresponde por el mes de Octubre de 
1895, como á profesor de Clínica interna.

L a  del Señor Eudoro Anda, para que se le pague el Suel
do de veintidós días correspondientes al mes de Octubre, como 
á profesor de Mecánica práctica.
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La fiel Señor Doctor Mariano Peñaherrera, para qne se lo 
-ague el sueldo que le corresponde como á profesor de M edi
cina legal é Higeuie Pública, durante el mes de Octubre y los 
doce primeros días de Noviembre do 1895.

La del Señor Doctor Rafael Baraliona, para que se le pa
gue á su Lijo José Bolívar el sueldo de Prosecretario, por el 
mes de Octubre de 1895, y á él, esto es, al Doctor Rafael, la su
ma de veinticuatro sucres correspondientes al mismo mes, como 
sobre sueldo, v se resolvió:

A  la 1? Que informen los Señores Doctores Villagom ez y
Cevallos,

A  la 2? Que informe el Doctor Balarezo,
A  la 3? Que se le pague por los días que haya servido, .
A  la 4? Quese le pague lo correspondiente á veintidós días;
A  la 5? Que se le pague:
A  la 6? Que se suspenda la resolución respecto al Señor

Doctor José Bolívar Barahona, hasta saber sobre quien recae 
la responsabilidad de las pérdidas del Museo ocasionadas du
rante el tiempo que ese gabinete estuvo á cargo del Señor D o
mingo Cervantes; y que, respecto del sobresueldo que reclama 
el Doctor Rafael Barahona, se ordene el pago.

En este estado, el Señor Doctor Balarezo, con apoyo del 
Señor Doctor Batallas, hizo la siguiente moción, que fué apro- 
lada.

“ Que antes de ordenar el pago á los Señores profesores 
que reclaman el sueldfl eorespondiente al mes de Octubre de 
1895, se pida al Señor Colector un balance de la cuenta de 
gastos extraordinarios por los años de 1896 y los meses que han 
transcurrido del 97. Al efecto, se reconsidera y se resuelve en es
te sentido las peticiones relativas al asunto que se han leído en 
esta sesión.”

Se acordó que se incite al Señor Colector á fin de que 110 
se olvide de concurrir á todas las sesiones de la Junta Adm inis
trativa.

Se leyó una solicitud del Señor Bibliotecario Moncayo, 
contraida á que le se siga pagando al ayudante, mientras concluir 
el inventario de los libros; y  se resolvió que se le conteste ne
gando su pedido y haciéndole presente, que la Junta ha visto 
con extrañesa el que no cumpla con sus deberes, que es el de te
ner abiertas las puei’tas de la Biblioteca de 11 á 4 de la tarde.

Se dió cuenta con un reclamo del Señor Don Juan José N ar
váez para que se lo mande pagar diez y seis sucres valor de dos 
libros y sobres tomados de su almacén para la Secretaría; y  se 
ordenó que informe el Señor Colector, con vista de la cuenta del 
Señor César Montalvo, que debe estar en el tribunal respectivo; 
pues, pudiera suceder que esté ya hecho ese pago y que se cobre



646 BO LET IN

nuevamente por equivocación, como pasa muchas veces.
Se dió cuenta con un oficio del Señor Prosecretario, al que 

acompaña el inventario de los libros v otras especies pertene
cientes al extinguido Instituto de Ciencias; y se ordenó que in
forme el Señor Doctor Batallas.

Cerróse la sesión.

E l  I 'icerrector,
A s c e n c i o  C a n d a b a .

Ill Secretario,
Daniel Burbano fle Lara.

Sesión de 20 de M arzo de 1897

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Señores 
Doctores Balarezo, Batallas y el Señor Colector Valencia.

Leída el acta de 16 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con el siguiente informe:
“ Señor Presidente de la Junta Adm inistrativa.— Vuestra 

comisión encargada de revisar el Presupuesto por el mes de Fe
brero del presente año, informa lo siguiente : Todas las par
tidas de ingresos y egresos, con omisién del 4 °/o que le co
rresponde al Señor Colector, son legales.

No ha presupuestado los sueldos de los Señores profesores, 
apesar de haber un saldo de $ 3.002.08.— L a razón que ex
pone para no haber presupuestado dichos sueldos, se funda en 
que de ese saldo debe conservar varias sumas, como son lo per
teneciente á las Bibliotecas, lo reservado para la imprenta, para 
el pago del Señor Orestes y Gómez, para lo que debe costar la 
conducción de los bultos, para lo que debe pagarse al Señor Den 
Juan José Narváez, para lo que debe darse al Jardín Botánico 
y para la reparación de la clase de Bacteriología, &\

De todas estas sumas, las únicas que deben ser conserva
das, son las siguientes:

De Biblioteca  $ 528.00
Para la Imprenta  “  70.00
P ara el pago del Señor Orestes y G óm ez  “  46.¡)0
Para la clase de Bacteriología.............................  “  34.80
P ara el Jardín Botánico....................................... - “  20.00

S u m an ........................ $ 699.30
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Las demás cantidades no tienen razón de ser para qne si
gan en depósito; portanto, de $ 3.002.08 que arroja el saldo á 
á favor de los ingresos, deduciendo los $ 699.30, resta un saldo 
disponible de $ 2.302.78, saldo con que el Señor Colector debe 
presupuestar los sueldos de los Señores profesores y empleados. 
Este es el parecer que lo someto al juicio de la H. Junta.—  
Quito, Mayo 18 de 1897.— Ezequiel Ce .‘alios Zambranó.”

Puesto á discusión y oídas las razones del Señor Colector 
respecto á las cantidades que creía necesarias para atender al 
Jardín Botánico y  á las refecciones que actualmente se hacen 
en la casa de este Establecimiento, se aprobó con las siguien
tes modificaciones: “ Que al señalar las sumas que deben re
servarse, se d iga: Para el Jardín Botánico $ 40 ; para refec
ciones de la casa $ 100, suman $ 819.30, los que deducidos de 
$ 3.002.08, resta un saldo disponible de $ 2.282.78 con que el 
Señor Colector debe presupuestar los sueldos.

E l Señor Vicerrector hizo presente que por honra del E s
tablecimiento debía pagarse á todos los Señores profesores que 
reclaman el sueldo de Octubre de 1895 y cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

E l Secretario,
Daniel B u rb a m  de L a r a.

F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A

Sesión de 22 de Enero de 18^7

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Páez, Peñaherrera, Montalvo, Balarezo y  Andrade.

Leída el acta de 16 de Diciembre del año próximo pasado, 
fué aprobada.

Se dio cuenta con la solicitud de varios estudiantes dirigi
da á la Junta Administrativa, en virtud de haber ésta pedido in
forme á la Facultad acerca de la manera cómo pudieran dictar
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se todas las materias correspondientes á los cursos de Jurispru
dencia, y después de que el Señor Decano hizo presente que éí 
había reclamado al Señor Rector tal arreglo, conforme al Decreto 
del Señor Jefe Supremo, se resolvió que dicho Señor Decano 
redacte el informe y  remita á la Junta Administrativa, junto con 
el cuadro de distribución de días y horas que se formó de acuer
do con todos los miembros concurrentes, cuyo tenor es el 
siguiente ;

Señor Doctor Carlos Casares, los martes, jueves y sába
dos, de 8 á 9 a. m.; los martes y  jueves, los libros 3? y  4?, y 
los sábados los libros 1? y  2?

El Señor Doctor Manuel Montalvo, los lunes, miércoles y 
viernes, de 8 á 9 a. m.; los lunes y  miércoles Testamentos y 
obligaciones, y los viernes Historia Romana, personas y 
cosas.

Señor Doctor Modesto Peñaherrera, los martes, jueves 
y  sábado, de 9 á 10 a. m.; los martes y jueves Legislación 
civil y  penal, y los sábados Economía Política.

Señor Doctor Adolfo Páez, los lunes, miércoles y  vier
nes, de 9 á 10 a. m.; los lunes y miércoles Ciencia Adminis
trativa, y  los viernes Ciencia Constitucional.

Señor Doctor J. Julián Andrade, los martes, jueves y sá
bado, de 2 á 3 p. m.; los martes y  jueves Derecho Inter
nacional Público, y  los sábados Derecho Internacional Pri
vado.

Señor Doctor Manuel R. Balarezo, los marte3, jueves 
y  sábados, de 8 á 9 a. m., Derecho Comercial.

Señor Doctor J. Aurelio Villagómez, los martes, jueves 
y  sábados, de 3 á 4 p. m.; los martes y  jueves Procedimiento 
civile, y  los sábados, Procedimiento penal.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Doctor Belisario Al- 
bán Mestanza, en el que avisa que no podrá continuar en el 
ejercicio del cargo de profesor, mientras se encuentre desempe
ñando el Ministerio de Estado; y  que, por lo mismo, se llame al 
profesor sustituto; y  se resolvió que se le conteste que la Junta 
no puede conocer de este asunto, por cuanto no es autoridad 
competente para dar licencia.

Se dió cuenta con otro oficio del Señor Doctor Luis E. 
Bueno, en el que manifiesta que no podrá dar clases en reem
plazo del Señor profesor de Legislación, por tener que ausentar
se con frecuencia de esta ciudad; y  se resolvió que no habiendo 
el Señor Doctor Bueno tomado posesión del cargo de profesor 
sustituto, haga nueva designación el Señor Doctor Peñaherrera, 
quien en el mismo momento indicó para tal profesor al Señor
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Doctor Daniel Román, indicación que fue aceptada, ordenándo
se que se ponga en conocimiento de la Junta Universitaria para 
su aprobación.

Cerróse la sesión.

F l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s ,

E l Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 19 de Febrero de 1897

Eresididos por el Señor Decano, concurrieron los Señores 
Doctores Peñaherrera, Montalvo, Balarezo, Andrade y  V illa
gomez.

Leída el acta de 22 de Enero próximo pasado, fue apro
bada.

El Señor Decano hizo saber que ya no había necesidad de 
enseñar á un tiempo todas las materias correspondientes á la 
asignatura de la Facultad, por cuanto así lo tenía resuelto la 
Junta Universitaria, en virtud de haberse sancionado el Decreto 
sobre libertad de estudios.

El Señor Doctor Montalvo renunció el cargo de miembro 
de la Junta Administrativa, en virtud de encontrarse asistiendo 
á la Asamblea, ocupación que no le permite asistir á dicha Junta; 
y aceptada que fue la renuncia, se procedió á nombrar otro en 
su lugar. Verificada la elección, el Señor Doctor Villagómez 
obtuvo cinco votos, y  uno el Señor Doctor Balarezo, por lo 
cual, se declaró electo el primero. Como otro de los miembros de 
la expresada Junta era el Señor Doctor Belisario Albán Mestanza, 
quien tampoco puede asistir por estar desempeñando el cargo 
de Ministro de Estado, se eligió también otro que lo reemplace 
y  resultó el Señor Doctor Balarezo, por haber obtenido cin
co votos. *

Se dió cuenta con una solicitud del Señor Don Nicanor Te- 
rán, para que se le declare apto al examen previo al grado de 
Doctor; y  revisados que fueron los documentos presentados, 
se declaró dicha aptitud.

Igual declaración se hizo respecto del Señor Don A b e 
lardo Carrera, á virtud de la solicitud hecha al respecto, acompa • 
ñando los certificados del caso.
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E l Señor Decano puso en conocimiento de la Junta que el 
Señor Doctor Juan Aurelio Villagómez trataba de vender una 
obra de Derecho Romano en Francés, por Sabigni; mas, como 
varios de los Señores miembros dijeron que esa obra había tam
bién en castellano y  que sería preciso examinarla para pactar el 
precio, se acordó tratar el asunto en otra sesión.

Levantóse la Junta.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lora.

Sesión de 7 de Abril 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores 
Doctores Montalvo, Balarezo, Andrade y  Villagómez.

Leída el acta de 19 de Febrero próximo pasado, fue 
aprobada.

Se dió cuenta con una solicitud del Señor Licenciado Darío 
Guerrero, contraída á que se le declare apto para el examen pre 
vio al grado de Doctor; y  examinados que fueron los certifica
dos correspondientes, se declaró dicha aptitud.

El Señor Doctor Balarezo hizo saber que existían en 
Colecturía unos mil sucres pertenecientes á la Facultad por 
derechos de Biblioteca, y  se resolvió que se oficie á la Junta 
Administrativa, pidiéndole que ordene que se los tenga listos 
con la debida separación, conforme á la ley, por cuanto se va á 
disponer pronto de esos fondos.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secratario,
Daniel Burbano de Lava.
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Sesión de 2 Junio de 1897

P r e s id id o s  por el Señor Decano, concurrieron lo s  Señores 
Doctores Peñaherrera, Montalvo, Balarezo, Andrade y  Villa-
pómez. f

Leída el acta de siete de Abril proximo pasado, fue apro
bada.

El Señor Decano hizo saber que la Junta Universitaria ha
bía aceptado la renuncia que, del cargo de profesor sustituto de 
las asignaturas de Ciencia Constitucional y  Derecho Administra
tivo ha presentado el Señor Doctor Manuel Eduardo Escu
dero; y que, en consecuencia, la Facultad estaba en el caso de 
hacer nueva indicación para el nombramiento de dicho profesor 
sustituto, y se resolvió que se aplace la expresada indicación has
ta que principien los exámenes del presente año.

Se declaró apto para el examen previo al grado de Doctor 
al Señor Andrés Duarte C., lo mismo que á los Señores Francis
co Albornoz y  Francisco de Paula Salvador, para el de Licen
ciado, respectivamente.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Bnrbano de Jara,

Sesión de 29 de Junio de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores, Páez, Peñaherrera, Balarezo y  Andrade.

Leída el acta de 2 del presente, fue aprobada.
El Señor Decano manifestó que el objeto de la reunión era 

el de Organizar los Tribunales para recibir los exámenes del pre
sente curso, los que en su concepto debían ser tres; y  que, para 
allanar la dificultad que se presentaba para tal organización por 
falta de profesores, debía hacerse indicaciones para que la Junta 
Universitaria nombre interinos y  sustitutos. Aceptada que fue 
por unanimidad la exposición precedente, acordóse indicar para 
profesores á los siguientes Señores:

Para profesor interino de Derecho Romano al Señor Doctor 
José María Borja.



Para profesor sustituto de Derecho Romano, al Señor Doc
tor Darío Guerrero

Para sustituto de Ciencia Constitucional y  Derecho Admi
nistrativo, al Señor Doctor Maximiliano Donoso.

Para sustituto de Legislación y  Economía Política, el Se
ñor Doctor José Virgilio Ontaneda.

Para sustituto de Derecho Práctico, al Señor Doctor Luis F, 
Castro.

De seguida se procedió á indicarla manera cómo debían or
ganizarse los tribunales y  se acordó que los Señores Doctores Cas
tro y Donoso, presididos por el Señor Doctor Páez, examinen 
Derecho civil y  Derecho práctico.

Los Señores Doctores Andrade y Ontaneda, presididos por 
el Señor Doctor Peñaherrera, Ciencias Públicas.

Los Señores Doctores Correa, y  Guerrero presididos por el 
Señor Doctor Balarezo, Derecho Romano y Código de Comer
cio. A  este Tribunal puede llamarse también al Señor Doctor 
Peña.

Se acordó que no se recibieran exámenes ni grados en los 
meses de vacaciones, por ninguna causa, y  que, en consecuencia, 
se pusiera en conocimiento de los Señores estudiantes que no ten
drán lugar los exámenes sino hasta el 31 de este mes.

Se acordó proponer á la Junta Universitaria, para texto, el 
“ Epítomede Historia General de Derecho Romano,” publicado 
por el Señor Doctor José María Borja, y  terminó la Junta.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lora.

I

F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A

Sesión de 1 6  de Enero de  1 8 9 7

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Ortiz, Cevallos, Ordóñez, Vivanco, Ba
tallas y  P. Sodiro.

Leída el acta de 15 de Diciembre del año próximo pasado, 
fué aprobada.
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Se leyó un oficio del Señor Rector, transcribiendo otro del 
S e ñ o r  Ministro de Instrucción Pública, en el cual pide que se indi
que á los que se considere competentes para extenderles los nom
bramientos de ayudantes para el Anfiteatro de esta ciudad; y  se 
resolvió que se conteste indicando para tales empleos á los Seño
res Mario de la Torre y  Enrique Gallegos.

Se dió cuenta con un oficio del-Señor Ministro de la Gue
rra, en el cual pide que la Facultad cumpla con los requisitos de 
la ley, en vista del expedientillo que en fojas 9 acompaña, segui
do por D. José Félix Nicolalde, con el fin de obtener cédula de 
invalidez; y después de leídos los informes de los médicos que 
en dicho expediente constan, se mandó pasar al Señor Profesor 
de Medicina Lega! para que informe.

Leyóse otro oficio de la Señora Juana Miranda de Araujo, 
al que acompaña el informe correspondiente al primer trimestre 
del presente año escolar, relativo á la práctica de las alumnas de 
Obstetricia que están bajo su dirección; y  se comisionó al Señor 
Profesor de Obstetricia para que haga las observaciones conve
nientes.

El Señor Doctor Batallas hizo presente que estaba conclui
do el plazo concedido al Señor Xiques Arango para que pre
sente autenticado el título de Licenciado en la Facultad de Me
dicina, obtenido en la Universidad de Madrid; y que no habiendo 
tenido lugar tal presentación hasta la fecha, debía declarársele sin 
valor el título que obtuvo en esta Universidad; y  se resolvió 
que se pase un oficio al Señor Ministro de Instrucción Pública, 
dándole conocimiento de este particular, y  de que, en consecuen
cia, el título de Doctor obtenido por el Señor Arango ha cadu
cado, y que para conocimiento de dicho Señor, se publique en el 
“Registro Oficial.”

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara,

Sesión de 23 de Enero de 1S97

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Cevallos, Ortiz, Almeida, Ordóñez, L ó 
pez y Batallas.
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El acta d é l a  sesión anterior no se aprobó, por no reí, 
redactada. a

Se leyó un oficio del Señor Mariano Barriga, relativo á po-r 
neren conocimiento de la Facultad la apertura de una botica en 
la plaza de San Francisco de esta ciudad, con el nombre de “Bo
tica Nacional” y servida por el Farmacéutico Señor D. Ra
fael Ariza.— El Señor Decano nombró á los Señores Doctores 
Batallas y  López comisionados para que inspeccionen é infor
men sobre el estado de dicha botica; y  ordenó que se acuse 
recibo de este oficio.

Se dió Lectura del siguiente informe:— “ Señor Decano déla 
Facultad de Medicina.— Vuestra Comisión encargada de con
testar á las preguntas hechas por el Señor promotor Fiscal, en 
el juicio seguido contra los Señores Carlos Pérez Quiñones y 
Vicente Aguirre, por flagelación á Pedro Guerrero; tiene la 
honra de hacerlo en los siguientes términos.— A  la i?; que 
es muy variable la duración de las diversas lesiones ocasio
nadas por la flagelación, pues es demasiado conocido que la 
marcha, duración y terminaciones de las enfermedades ó lesiones 
traumáticas dependen de muchas y  complicadas circunstancias.— 
A  la 2?: que se refiere á la respuesta anterior.— A  la 3?: que
se refiere á lo que ya tiene expuesto.— Tal es el parecer de vues
tra Comisión, salvo siempre el más ilustrado criterio de la Hono
rable Facultad que Ud. dignamente preside.— Quito, 23 de Ene
ro de 1897.— Manuel María Casares.— Manuel María Almeida."

Puesto en discusión, fue aprobado.
Luego se leyó el siguiente informe:
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina de la Universi

dad Central.— Señor:— En cumplimiento de la orden del Señor 
Decano de la Facultad de Medicina, para calificar el Grado de 
invalidez en el que se halla comprendido el Señor Comandante 
José Félix Nicolalde, que solicita la cédula respectiva, informo: 
Que Según los datos y  exposición de los Señores Médicos y Ci
rujanos del Ejército no se puede deducir con ellos que el expre
sado Señor Comandante Nicolalde sea incapaz ó inhábil para el 
ejercicio tanto activo como pasivo de las armas y estar compren
dido en el artículo 2? del decreto de 13 de agosto de 1890.— 
El faltarle una falange del dedo índice de la mano derecha y 
existir una paresia, mal comprobada, en el índice de la izquier
da, no es obstáculo para desempeñarse bien en el servicio de cual
quier arma del Ejército. No existiendo lo esencial, bajo nin
gún supuesto se puede encontrar la accidental; no estando in
cluido en el género, mal se puede especificarlo y  determinar el 
grado de invalidez. Pistos son mis conceptos, salvo el mejor 
dictamen de la sabia corporación, que dignamente preside.— 
Quito, Enero 22 de 1897.— Manuel María Alm eida.— Puesto
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en discusión, y  por orden del Decano, se dio lectura de los 
artículos 2?, 3?, 4-\ 5? Y de la ley de inválidos, y  de los 
artículos 11 ? y  15? d é l a  misma ley, por petición del Señor 
Doctor Almeida; y como entonces entrara el Señor Doctor R o
dríguez Maldonado, el Señor Decano ordenó que se dé nueva 
lectura de este informe. A  petición del Señor Doctor Cevallos se 
dio lectura de los dos informes emitidos por los Señores Docto
res Vi vaneo y Naranjo, cirujanos del Ejército. El Señor Deca
no, dijo: que primero se resuelva por votación secreta si se le 
declara ó no inválido, entonces el Señor Doctor Rodríguez 
Maldonado, dijo: que ante todo sería muy conveniente que se 
presente el interesado, com ose ha hecho en casos análogos, y  al 
efecto, hizo la moción siguiente, con apoyo del Señor Doctor 
Gándara: “Que para dar una resolución más en armonía con los 
hechos, se presente el interesado para que cada uno de los Señores 
pueda juzgar con el examen directo de él.” Puesto en discusión, 
fué aprobado y  ordenó el Señor Decano que al interesado se le 
comunique este particular, á que concurra á la próxima sesión.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L e v o  C á r d e n a s .

El Prosecretario.,
Luis Antonio Tcrán.

Sesión de 30 de Enero de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D oc-4r 
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Cevallos, V i-  
vanco, Almeida, Ordóñez, López y  el P. Sodiro.

Leídas las actas de 16 y  23 del presente, fueron aprobadas.
Se aprobó así mismo el siguiente informe:— “ Señor Decano 

de la Facultad de Medicina.— -Vuestra comisión encargada de 
informar acerca de la estadística que antecede, tiene el honor de 
hacerlo en los siguientes términos. Es muy laudable el esmero 
con que la Señora Profesora de Obstetricia presenta los bosque
jos clínicos de la Maternidad; pero sería de desear que dichos 
bosquejos vengan ordenados en forma de cuadros estadísticos; 
pues, es la única manera de que sean útiles para la práctica y  el 
progreso de la clínica de la Maternidad. Tal es el parecer de 
vuestra comisión, salvo el más acertado de la H. Facilitad. Q ui
to, Enero 30 de 1897.— Luis Vivanco.” En consecuencia, se
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ordenó que se oficie á la Señora Miranda, diciéndole: que las 
Estadísticas que presente en adelante, se ciñan á dicho informe 
de conformidad con el modelo que les dará el Señor Doctor 
Vivanco, según resolución de la Junta, á petición del Señor Doc
tor Rodríguez Maldonado.

Se dió- cuenta con un oficio de la “ Unión Médica” del 
Paraguay, en el que comunica la creación de esa Sociedad 
con el objeto de fundar una biblioteca y  publicar una Revista, 
y  pide cooperación para lo uno y lo otro; y  se resolvió que se 
conteste agradeciendo á dicha Sociedad por su atención, remi
tiéndole una obra de Botánica del R. P. Sodiro.

Continuando la discusión acerca del informe del Doctor A l
meida á la solicitud del Sargento Mayor José Félix Nicolalde, 
y  prévio el reconocimiento que de las lesiones de dicho Señor 
hicieron todos los Señores profesores que componen la Facul
tad de Medicina, se declaró inválido al expresado Señor Ni
colalde y  comprendido en el 3f caso del artículo 7? de la ley 
vigente.

Cerróse la sesión.

L l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniet Burbauo- de Lara.

Sesión de 20 de Febrero de 1897

* Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Cevallos, Ortiz, 
Ordóñez, Vivanco, Batallas y  P. Sodiro.

No se dió lectura del acta anterior, por no estar redactada por 
ausencia del Señor Secretario.

El Señor Rector puso en conocimiento de la Junta que el 
Señor Secretario se ha ausentado con licencia, por hallarse enfer
ma su Señora madre.

Se leyó un oficio del Señor Rector, transcribiendo otro del 
Señor Gobernador de la Provincia, en el que pide que dos facul
tativos practiquen el reconocimiento de Emilio Navarrete y  Ma
riana Gaibor, enfermos de la casa de San Lázaro, quienes solici
tan se les ponga en libertad, por hallarse libres de la enfermedad 
que adolecían; puesto en consideración, se acordó que el día 
miércolos próximo, á las 3 p. m , concurran á este Establecimien-
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to los mencionados enfermos, y  para el efecto el Señor Decano 
o r d e n ó  que el referido día miércoles á la hora ya expresada, ten
ga lugar la Junta de esta Facultad, y  que al Señor Gobernador 
se le comunique este particular.

Se dio cuenta con un oficio del Doctor Manuel M? Almeida, 
en el que propone se le nombre de profesor sustituto de la asig
natura de Medicina Legal é Higiene Pública al Doctor Luis F e- 
lipe Leoro; puesto en consideración, el Doctor Ordóñez dijo: 
es muy probable que el Señor Doctor Leoro no aceptará dicho 
nombramiento, por estar comprometido para profesor sustituto 
de la clase de Anatomía; y  aprovecho de esta ocasión para pro
ponerlo como tal; lo cual, puesto en consideración, fue aprobado

Igualmente se dio cuenta con el siguiente informe:— “ Señor 
Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central del Ecuador.— Señor:— Vuestra comisión nombrada 
con el objeto de visitar el nuevo Establecimiento abierto per 
el Señor Don Mariano Barriga, con el nombre de “ Botica 
Nacional,” tiene el honor de emitir su informe en los tér
minos que á continuación se expresan: Bajo la dirección 
de un competente farmacéutico, el Señor Don Rafael Ariza; 
están el dueño de la Botica, muy diestro en la materia 
por los conocimientos adquiridos en la buena y  larga práctica 
que posee, y además dos jóvenes en calidad de ayudantes.— Los 
locales situados en la casa de la Señora Dolores Caamaño, plaza 
de “Bolívar,” se encuentran arreglados con magnífico gusto y 
asco, luz y ventilación suficientes, siendo adecuados para el 
objeto, atendiendo al espacio de que dispone y  á la categoría de 
la empresa, así hay comodidad para el despacho, confecciones y 
repuestos de varias especies.— La cantidad de drogas que exis
te á la presente, ha sido comprada en la “ Botica Alemana.—  
Alejandro Schibbye sucesores” y  éstas satisfacen muy bien á la 
clase y necesidades del Establecimiento.— La habitación destina
da ai despacho diario, tiene embases lujosos distribuidos metó
dicamente, ocupando cada sección de medicamentos el lugar 
apropiado y correspondiente; así recomendamos la proligidacl 
en la conservación de los alcaloides y  esencias.— En el mismo 
acto procedimos al análisis de lo siguiente:— clorhidrato de mor
fina,— gránulos de hiposfosfitos de estricnina,— cloroformo,—  
aceite de bacalao,— éter y  sus perlas,— sulfato y  bisulfato de 
quinina,— cápsulas de las sales que anteceden,— sinapismos,—  
mostaza,— ungüento mercurial y  amarillo,— láudano de siden- 
ham,— opio,— alcohol,— agua destilada de rosas y  azahares,— al
gunos emplastos y  esparadrafos,— y  esencia de azahares,— El 
número de sustancias analizadas por métodos físicos ó químicos 
y la pureza comprobada en ella, pues que, éxcepcionando el 
opio (egipcio) y  el láudano (que no están conformes con cl codex),
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en las demás no hemos encontrado el menor vestigio de fraudes 
ni adulteraciones.— Dichas razones, en unión de las anteriormente 
expuestas, dan fundamento sólido para que expresemos que la 
“ Botica Nacional” es una mejora y  garantía para la sociedad y no 
dudamos que continuará siendo con ventaja, desde luego que el 
referido propietario se promete servir á su clientela con modici
dad en los precios, tan luego como reciba el pedido que ha hecho 
á Europa.— Sometemos nuestro trabajo al respetable é ilustrado
juicio de la Honorable Facultad.— Quito, Febrero 1? de 1897._
Aparicio Batallas Terán.— Juan Antonio López.” — Puesto en 
discusión, el Señor Doctor Rodríguez Maldonado observó que la 
palabra negocio no era adecuada y  que en su lugar se ponga 
“ empresa,” siempre que en ello consientan los tres informantes;
lo propio dijo de las palabras “ con sistema artificial,”  y  que en
su lugar se ponga "metódicamente;” habiendo convenido en 
esto el Señor Doctor Batallas, quien se encontró presente, se 
aprobó este informe con dicha modificación.

Luego se leyó un oficio del Señor Subintendente General 
de Policía, relativo á que se nombre dos facultativos para que 
practiquen la visita de la “ Botica Nacional” que el Señor Ma
riano Barriga ha abierto en la plaza de San Francisco de esta 
ciudad, y  el Señor Decano ordenó que se conteste comunicándo
le que dicha visita se ha practicado ya, y  que se le transcriba el 
informe presentado al efecto, el cual está aprobado.

Se dió lectura del cuadro presentado por el Señor Doctor 
Vivanco para que sirva de modelo de los que debe presentar 
trimestralmente la Señera profesora de Obstetricia, y fue 
aprobado.

También se dió cuenta con dos oficios de! Señor Ministro des 
Guerra y  Marina, en los que pide que la Facultad cumpla con lo 
requisitos de la ley en vista de los expedientillos que presentan 
Agustín Suárez soldado, Leandro Monpayo cabo 1? y  Ramón 
Salas cabo 2?, con el fin de obtener cédula de invalidez, y des
pués de leídos los informes de los Señores Médicos que en di
chos expedientillos constan, fueron declarados inválidos los dos 
primeros, y  respecto al 3? se ordenó que concurra á este Esta
blecimiento el día miércoles próximo á las 3 p. m.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Prosecretario,
Luis Antonio Terán.
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Sesión de 24 de Febrero de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores 
Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Ccvallos, 
Ortiz, Ordóñez, López y  Jenaro Ribadeneira.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta 
con un oficio del Señor Rector, transcribiendo otro del Señor 
Gobernador de la Provincia, en el que pide se practique el 
reconocimiento de los enfermos Lmilio Navarrete y Mariano 
Gaibor, quienes solicitan su libertad por hallarse libres de la 
enfermedad que adolecían; puesto en consideración, se declaró, 
en virtud del examen practicado á dichos enfermos antes de la 
Junta y de la exposición que el Doctor Jenaro Ribadeneira hizo 
acerca de los antecedentes y  marcha de la enfermedad de los 
mismos: que Emilio Navarrete no es elefanciaco; pero que 
sí lo es Mariano Gaibor; en consecuencia, se declaró que el pri
mero sea puesto en libertad, mas no el segundo, quien debe 
todavía permanecer en el Hospital de San Lázaro.

El Doctor Ribadeneira hizo presente las pésimas y  antehigié
nicas condiciones de la casa en que habitan los elefanciacos, así co
mo también lo impropio é inadecuado de ella para tal objeto, pues 
que se hallan reunidos en el mismo local elefanciacos con otros cu
yo diagnóstico es dudoso, así como también con aquellos que es
tán en vía de curación; y terminó diciendo que la Facultad tome 
las medidas que juzgue necesarias á fin de obviar estos incon
venientes, causas de funestas consecuencias.

K1 Señor Decano dijo: que siendo éste un asunto de mucha 
importancia, es necesario nombrar una comisión para que visite 
aquella casa é informe, presentando un Reglamento sobre el par
ticular; entonces el Señor Doctor Cevallos observó que no es atri
bución de la Facultad el nombrar comisionados para tal objeto y 
que serían considerados como intrusos al hacer tal cosa; que la 
Facultad debe dirigirse á la autoridad competente, á fin de que 
ella ordene lo que tenga por conveniente: el Doctor Casares co
rroboró lo dicho por el Doctor Cevallos, y  aún dijo que recuer
da haber visto un folleto impreso titulado. “ Reglamento de Hos
pital de San Lázaro” y  que por consiguiente, en tanto que la au
toridad competente no lo ordene, no se debe pensar en reglamen
tar aquella casa de ninguna manera. El Doctor Rodríguez Mal- 
donado opinó de igual manera, y  además dijo: que en la contes
tación que se dé al oficio del Señor Gobernador de la Provincia 
de lo resuelto por la Facultad acerca de los antedichos enfermos, 
se aproveche la ocasión para hacerle presente este particular, á
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fin de que dicte las providencias conducentes al efecto que hoy 
se desea; aceptado esto, levantóse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Prosecretario,
Luis Antonio Tetan.

Sesión de 6 de Marzo de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Cevallos, Ortiz 
Almeida, Ordóñez y  Vivanco.

Leída el acta anterior y  puesta en consideración, fue apro
bada.

"Se dió cuenta con cuatro oficios del Señor Ministro de Gue
rra, relativos á pedir que la Facultad cumpla con los requisitos 
de la ley de inválidos de 1890 vigente, en vista de los expedien- 
tillos que presentan Manuel de J. Chichones, Sargento Mayor, 
Leonardo Moncayo, cabo 1?, Agustín Suárez, Manuel Játiva y 
José García, soldados, con el fin de obtener cédula de invalidez; 
después de leídos los decretos respectivos así como también los 
informes de los Señores Facultativos que en dichos expedienti- 
llos constan, fueron declarados inválidos en 2? grado el cabo 1? 
Leonardo Moncayo y  el soldado Agustín Suárez. Tocante á 
Chichones y  á Játiva se ordenó sean devueltos sus expedientillos, 
por cuanto el informe del 1? es incompleto y Játiva debe ser 
sometido á un segundo reconocimiento, para que los Señores 
Cirujanos amplíen el informe, pues que no indican cuál es el 
sitio de la lesión.

Ordenóse también que el soldado José García concurra á es
te Establecimiento, el 13 del presente, á las 3 p. m., hora en que 
tendrá lugar la Junta de la Facultad.

Luego se dió lectura de una nota del Señor Abelardo Itu- 
rralde, en la que acusa recibo y  agradece á la Facultad, tanto por 
el oficio honorífico, como también por los cuarenta sucres que és
ta le otorgó como premio á su esmerado trabajo en la composi
ción del manequí que se halla en el anfiteatro de esta ciudad. El 
Señor Decano ordenó que esto se haga constar en el acta.

Terminó la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

F1 Prosecretario,
- Luis Antonio Terán.
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Sesión de 13 de Marzo de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Ortiz, Vivanco, Almeida, Ordóñez y  Ba
tallas.

Leídas la actas de 6 de Febrero y  ó del actual, fueron apro
badas.

Se dio cuenta con una solicitud de Manuel játiva para que 
se lo declare inválido, y sometida que fué á votación, se declaró 
tal invalidez, y  comprendido en el caso 2'’ del artículo 7? do la 
ley de la materia.

Se declaró asimismo inválido á José García, y comprendido 
en el caso 3? del artículo citado.

Se ordenó que Ramón Salas se presente el sábado próxi
mo, á las 3 de la tarde, para un nuevo reconocimiento.

Se declaró que Rodolfo Bones no es inválido; que el Tenien
te Coronel Enrique A . Marriott no ha comprobado el haber ad
quirido su lesión por causa de servicio; y que Juan José Arroyo 
no es inválido.

Se dio cuenta con un oficio del Señor Ministro de Guerra, 
en el que acusa recibo de cinco expedientillos remitidos por la 
Facultad con el respectivo dictamen, y  comunica que ha oficiado 
al Comandante de Armas de Tulcán para que Ramón Salas se 
presente para el nuevo reconocimiento; y  se ordenó que se ar
chive.

Se leyó una solicitud del Señor Abelardo Iturralde para 
que se le dé á componer el manequí perteneciente á este Esta
blecimiento, y  se ordenó que informen los Señores Doctores Or- 
dóñez y Vivanco.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 27 de Marzo de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, Vivanco y  A l
meida.

Leída el acta de 13 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con los expedientillos del Capitán Enrique
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Balda zari, cabo 2? Delfín Castro y soldado Fidel Román, rem ití ,  
dos por el Señor Ministro de Guerra para los efectos de los ar- 
tículos 11 y 12 de la ley de inválidos, y examinados que fueron  
separadamente, se declaró la invalidez de cada uno de los m en-  
tados militares, previa votación secreta, y se les calificó á los dos 
primeros, como comprendidos en el caso 2? y á Román en el 3? 
del artículo 7? de la ley vigente.

El Señor Doctor Ordóñez hizo presente que no había po. 
dido informar acerca de la solicitud del Señor Abelardo Iturrah 
de, por no saber á quién pertenece el manequí que dicho Señor 
ofrece refeccionar, y  por 110 poder disponer la Facultad de los 
fondos necesarios, para dar la cantidad que pide adelantada; mas 
como los Señores Decano, Gándara y  Rodríguez Maldonado die- 
ron á conocer que el expresado manequí era propiedad de esta 
Universidad, se resolvió que el Señor Doctor Ordóñez informe 
al respecto en la próxima sesión.

E l Señor Doctor Ortiz pidió que la Facultad se suscriba, con 
los fondos de Biblioteca que le pertenecen, á “ Los Anales del 
Instituto Pasteur,” “ La Natur,” “ La Gaceta Hefdomadaria," "Le 
Mercredi Medical,” “ El Boletín de Terapeutique” y “ La Ciencia 
Ilustrada; y  apoyada que fue dicha petición por los Señores Doc
tores Rodríguez Maldonado y Vivanco, se resolvió que se ofi
cie á la Junta Administrativa para que ordene las suscripciones 
indicadas.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
1 D an iel Burbano de Lora,

Sesión de 6 de A b r il de 1 8 9 7

Presididos por el Señor DeCarto, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Cevallos, Ortiz, Ordóñez, \  ivanco, López, Al
meida, Batallas y R. P. Sodiro.

Leída el acta de 27 de Marzo próximo pasado, fue aprobada.
Se dió cuenta con un expedientillo del I emente Pedro Ma 

drid, que pide cédula de invalidez; y  se resolvió: que se oficie al 
Señor Ministro de Guerra, pidiéndole que mande comparecer al 
expresado Madrid ante la Facultad para un nuevo reconocimien
to, el día sábado diez, á las tres de la tarde.
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Se leyó un oficio del Señor Secretario de la Convención, en 
el que pide que la Facultad informe sobre una solicitud de varios 
e x tr a n je r o s  dentistas residentes en Guayaquil, para que se esta
blezca la Facultad de Cirugía Dental; y  se ordenó que informen 
los Señores Doctores Casares, Vivanco y  Ordóñez.

El Señor Doctor Ordóñez hizo presente que el portero del 
anfiteatro ha abandonado ese destino por falta de pago del suel
do que le está asignado, y  se dispuso que se oficie al Señor R ec
tor, dándole conocimiento de este particular, á fin de que se diri
ja al Señor Ministro de Instrucción Pública, pidiendo que nombre 
otro portero y que alcance del Señor Ministro de Hacienda que 
se haga el pago del sueldo puntualizado.— Este mismo aviso se 
ordenó que se dé también á la Junta Administrativa, á  fin de 
ver si se consigue que ella asigne una renta al portero, una vez 
que hay tanta dificultad de que pague el Tesoro Nacional. C e
rróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Bnrbano de Lana.

Sesión de 14 de A bril de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores D oc
tores Rodríguez Maldonado, Ortiz, Almeida, Cevallos, Vivanco, 
Ordóñez, López, Egas Caldas y  P, Sodiro.

Leída el acta de 6 del presente, fué aprobada.
Se leyó el siguiente informe:— “ Señor Decano.— Vuestra 

comisión encargada de informar acerca del oficio remitido por el 
Señor Secretario de la Asamblea opina: que la ley determina el 
examen á que deben someterse los que deseen obtener el Diplo
ma de Dentista, y los que lo hacen sin esta formalidad, la infrin
gen y deben tener la sanción respectiva. Que la parte científica 
de esta profesión se entienda incluida en la Facultad de Medici
na; pero sería justo que para la parte mecánica y  artística se 
agregue un profesor á la misma Facultad Médica, quién es la úni
ca que debe reglamentar el estudio de este ramo de la ciencia.—  
Quito, Abril 14 de 1897.— Luis Vivanco.— Guillermo Ordóñez.”

El Señor Doctor Ortiz manifestó que debía ampliarse dicho 
informe, por cuanto en él no está incluido el estudio de la parte 
mecánica que es eslraña á la Medicina. El Señor Doctor Rodrí
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guez Maldonado razonó en el mismo sentido, expresando quc ej 
estudio de dentista es en parte científico, y que hallándose com- 
prendida la primera en varias asignaturas de la Facultad de Me- 
dicina, debía establecerse sólo una clase de Práctica para la se
gunda, agregando tin profesor más para la clase indicada, una vez 
que una Facultad separada para la Cirugía dentística es innecesaria 
por cuya razón no está establecida en ninguna parte.

Huvo receso, y restablecida la sesión, se acordó modificar el 
informe, en estos términos:

“ Señor Decano:— Vuestra comisión encargada de informar 
acerca del oficio remitido por el Señor Secretario de la Asam
blea, opina: que es innecesaria la Facultad Dental, cuya creación 
solicitan algunos extranjeros que se titulan Doctores, desde que 
la parte científica se estudia en la Facultad de Medicina, que es la 
única que tiene derecho para reglamentar ese estudio, é impedir 
que los empíricos (que lo son todos los que no están incorpora
dos en la Facultad de Medicina de la República), ejerzan esa 
profesión, ya que el artículo 101 del Reglamento General de Es
tudios determina el examen á que deben someterse los que de
seen obtener el Diploma de Doctores. Que por lo expuesto, lo 
único que puede hacerse, es aumentar un profesor á la Facultad 
de Medicina, para que enseñe la parte mecánica y artística de la 
Cirugía dental.— Quito, Abril 14 de 1897.— Vivanco.—  Ordóñez.1'

Se declaró que Manuel R. Terán, Manuel Solís, Camilo Pe- 
ñafiel, Gregorio Sánchez, Miguel Hernández, Rafael Mogollón, 
Pío Zapater, Lucas David Avila, José Zea y  Eloy Andrade con
tinúan inválidos y  que, en consecuencia, son acreedores á la cé
dula de invalidez.

Se declaró también inválido al Teniente Pedro Madrid y 
comprendido en el caso 2? del artículo 7? de la ley de la materia.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lava.

Scsiún\ie 24 de A bril de 1897

Presididos por el Señor Decano, concurrieron los Señores 
Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Ortiz, Al
meida, Ordóñez, Vivanco y Cevallos.

Leída el acta de 14 del presente, fue aprobada.
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Se d!ó cuenta con un oficio del Señor Colector de este E s
t a b l e c i m i e n t o ,  en el que comunica que los derechos de Biblsote-

t e n e c i e n t e s  ¿ ja Facultad, desde Abril del año próximo
°asado, hasta el 31 del presente, ascienden á $ 20S.00, los que 
están depositados á la vista; y se ordenó que se archive.

Se leyó un oficio del Señor Ministro de Instrucción Pública, 
en el qne consulta si podrá considerarse existente en la Facultad 
de Medicina la clase de Zoología; y  se resolvió que se le conteste 
oue no está existente, por hallarse suprimida la Facultad de Cien
cias en virtud del decreto de 22 de Octubre de 1895, y  que ade
más la Facultad no juzga necesaria dicha clase.

Se dió cuenta con otro oficio del Señor Rector, en el que co
munica el nombramiento de portero del anfiteatro, hecho por el 
Señor Ministro de Instrucción Pública, en la persona del Señor 
Nicanor Fonseca; y  se ordenó que se archive.

Se leyó un oficio del Señor Ministro de la Guerra, al que 
a c o m p a ñ a  los expedientillos del Sargento Mayor Manuel de Je
sús Chichones y cabo 1? Constantino Jiménez, para que resuelva 
la Facultad si están comprendidos en la ley de inválidos; mas, 
como dichos expedientillos han venido sin el respectivo decreto, 
se ordenó que se devuelvan para que se llene esa formalidad.

Se aprobó el siguiente informe:
“Señor Decano de la Facultad de Medicina.— Vuestra co

misión nombrada para examinar la documentación presentados 
por el Señor José María Bucheli, para rendir el examen prévio al 
grado de Licenciado en dicha Facultad, los encuentra arreglados 
conforme á la Ley. Portanto, opina que debe declarársele apto, 
salvo siempre el más acertado de la Honorable Facultad.— Quito, 
Abril 23 de 1897.— Ezequiel Cevallos Zambrano.”

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lava.

Sesión de 8 de Mayo de *897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Ortiz, Almeida, Ordóñez, Vivanco, L ó 
pez, Batallas y R. P. Sodiro.

Se leyó el acta de la sesión anterior, y  ftié aprobada.
Se dió cuenta con un oficio del Señor Ministro de la Guerra, 

en el que acusa recibo de tres oficios de 22 del pasado, contraídos
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á comunicar las resoluciones de la Facultad, recaídas en las sol¡ 
citudes de inválidos remitidas por ese Ministerio; y se ordenó 
que se archive.

Se leyó otro oficio del mismo Señor Ministro de la Guerra 
al que acompaña los informes emitidos respecto de los inválidos 
Capitán Jacinto Basurto y  soldado Belisario Sincay; y  se declaró 
que continúan inválidos.

Se dió cuenta asi mismo de tres oficios más del mismo Se
ñor Ministro de la Guerra, á los qne acompaña los expedienti
llos del Sargento Mayor Manuel de Jesús Chichones, del cabo i? 
Constantino Jiménez, del Teniente Antonio Rosales, de los cabos 
segundos Pacífico López Naranjo y  Francisco Torres, con el fin 
de que la Facultad los tome en consideración y  emita su dicta
men, de conformidad con la ley de inválidos vigente; y  se resolvió: 
que se lo^devuelva, para que los Señores Facultativos amplíen 
el informe respecto de Jiménez, y  los demás sean decretados, pues 
no están con el respectivo decreto del Señor Ministro.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Don Juan L. Espinosa, 
relativo á pedir se señalen los días 14 y  15 del presente mes pa- 
ra rendir sus exámenes práctico general y  de incorporación, res
pectivamente; asi como á manifestar, que para uso de la Facul
tad remite las siguientes obras:— “ Tratado práctico de partos 
por el Doctor H. Hauvard.”— “ Tratado de diagnóstico médico, 
estudio de los signos físicos en las enfermedades internas, por el 
Señor Don Hermaun Eichhorst;” y  se ordenó que se archive el 
oficio, y que al Señor Espinosa se le conteste agradeciéndole por 
las mencionadas obras y comunicándole que sus exámenes ten
drán lugar en los días que solicita.

Se leyó un oficio de la Señora Juana Miranda de Araujo, 
profesora de Obstetricia, al que acompaña un cuadro de obser
vaciones correspondientes al segundo trimestre dei presente año 
escolar, según el modelo dado por el Señor Profesor de Obste
tricia; adjunta además un cuadro impreso para que si la Facul
tad lo juzga más completo y  apropiado para tales observaciones, 
ordene que se impriman algunos ejemplares y  que se distribuyan 
á las alumnas; aceptóse este cuadro como modelo para tales ob
servaciones, y  se ordenó que se oficie al Señor Presidente de la 
Junta Administrativa para que autorice la impresión de algunos 
ejemplares del cuadro en referencia.

C e r r ó s e  la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel J!urbano de Laja.
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Sesión de 15 de Mayo de 1897
*

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Docto
res Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Cevallos, Almeida, 
Vivanco, Ordóñez y Batallas.

Leída el acta de 8 del presente, fué aprobada.
ge dio cuenta con un oficio del Señor Ministro de la 

Guerra, al que acompaña las solicitudes del cabo i? Manuel de 
I L aban da, y de los soldados Luis E. Sánchez y  Manuel Velás- 
q'tiez, contraidas á pedir cédulas de invalidez, para que la Facul
tad resuelva lo que estime conveniente, conforme á la ley del 
caso. Examinados, en consecuencia, los expedientillos respec
tivos la Facultad declaró que Labanda es inválido, comprendido 
en el 2? caso del artículo 7? de la L ey vigente; que los informes 
respecto de Luis Sánchez y Manuel Vásquez son incompletos, 
y que, por lo mismo, se devuelvan para que los amplíen los 
médicos que los han emitido.

Se revisaron también los expedientillos del Teniente A n 
tonio Rosales y  de los Sargentos segundos Pacífio López y  
Francisco Torres, venidos con sendos oficios del Ministerio de 
Guerra, con el mismo objeto que los anteriores; y  se declaró que 
Rosales y López son inválidos, y  que se hallan comprendidos en 
el caso 2? del artículo 7? citado; y  que Torres es inválido y  com
prendido en el primer caso del mismo artículo.

El Señor Doctor Casares pidió que se nombre una comisión 
para que forme lista de las obras que debe pedirse con los fondos 
de la Facultad, y  se resolvió que se forme la comisión con los 
Señores Doctores Redríguez Maldonado y  Casares; tomando en 
consideración los fondos con que cuenta, que no son sino doscien
tos sucres, poco más ó menos. Que el Profesor de Anatomía 
solicite á la Junta Administrativa una cantidad para pedir á París 
un ojo, un oído y un cerebro, piezas anatómicas de suma impor
tancia para el estudio práctico.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara,
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Sesión de 29 de Mayo de 1897

Presididos por el Señor Decano, concurrieron los Señores 
Doctores Gándara, Ortiz, Vivanco, Almeida, Ordóñez, Batallas 
y  R. P. Sodiro.

Leída el acta de 15 del presente, fue aprobada. En este 
estado entró á formar parte de la Junta el Señor Doctor Rodrí
guez Maldonado.

De seguida se leyó un oficio del Señor Rector, en el que 
transcribe otro del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
quien á su vez transcribe un oficio del Señor Encargado de Ne
gocios de Francia, relativo al tratamiento empleado por el Emi- 
nente bacteriologista Señor Doctor Calmetts para evitar el en
venenamiento ocasionado por mordeduras de serpientes; y se 
resolvió que se conteste pidiendo que el Señor Ministro haga 
publicar el oficio del Señor Encargado de Negocios de Francia, 
para conocimiento de toda la República, y  que haga venir por 
cuenta del Gobierno una cantidad del suero producido por el 
Señor Doctor Calmetts para hacer experimentos.

Visto el oficio del Señor Ministro de la Guerra, relativo al 
Sargento 2? Adolfo Mosquera, la Facultad declaró que dicho 
Sargento continúa invalido.

Se declaró inválido y  comprendido en el primer grado del 
artículo 7? de la ley del caso al Sargento 1? Manuel Silvador 
Sánchez, por haberlo pedido el Señor Minitro de la Guerra en 
oficio del 15 del pasado.

Cerróse la Sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Bin baño de Lora.

Sesión de 12 de Junio de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores 
Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, Cevallos, 
Almeida, Ordóñez y Batallas.

Leída el acta de 29 de Mayo próximo pasado, fue aprobada,
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Se dio cuenta con una solicitud del Señor Daniel López 
E ch everría, para que se le declare apto al grado de Licen
ciado en Medicina; y  se ordenó que informe el Señor Doc

tor Ortiz.
Se declaró inválidos á los soldados Luis E. Sánchez, José 

Rosado y  Manuel  Vásquez, declarándolos comprendidos á los 
dos primeros en el 2? caso, y  al último en el i? del  artículo 7?
de la Ley vigente.

Se dio cuenta con una solicitud del Subteniente Manuel A.. 
Guerrero, para que se le conceda cédula de invalidez; y se ordenó 
que se devuelva al interesado, por cuanto el informe no ha veni
do en papel sellado.

Se declaró asi mismo la invalidez del cabo 1? Constantino 
Jiménez y capitán Rogerio Rodríguez, quienes se encuentran en 
e| 3? y 29 caso, respectivamente, del ya citado artículo 7?

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano dc Lara.

Sesión de 26 de Junio de 1897

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Ortiz, Cevallos, Vivanco y P. Sodiro.

Leída el acta de 12 del presente, fue aprobada.
Se aprobaron los siguientes informes:— “ Señor Decano de la 

Facultad de Medicina.—  Señor:— He examinado los certificados 
del Señor Daniel López Echeverría, y  encuentro que están com
pletos y en todo con arreglo á la ley; por lo tanto, vuestra comi
sión opina que se debe acceder á lo solicitado por el peticionario, 
salvo el mejor juicio de la Honorable Facultad.— Quito, Julio 19 
de 1897-— Ricardo Ortiz.”— “ Señor Decano de la Facultad de 
Medicina.— Los documentos presentados por el Señor A . M axi
miliano Ontaneda, están completos y  con arreglo á la ley; por lo 
tanto, vuestra comisión opina que se debe acceder á lo que soli
cita. Salvo el mejor parecer de la Honorable Facultad.— Quito, 
Junio 26 dc 1897.— Ricardo Ortiz.”— “Señor Decano de la F a
cultad de Medicina.— Vuestra comisión encargada del estudio de
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los documentos presentados por et Señor José María Bucheli 
opina: que por estar con arreglo á la ley vigente, se debe decía! 
rarle apto para optar el grado de Doctor en Medicina.— Salvo el 
mejor juicio de la Honorable Facultad.— Quito, Junio 26 de 
1897.— Ricardo Ortiz.

Se dio cuenta con una solicitud del Señor Canuto Silva, para 
que se mande extender el título de Doctor en Medicina al Señor 
Juan Ramón Xiques Arango; y se resolvió que dicho Señor pre
sente autenticado el título de Licenciado y todos los demás do
cumentos á los cuales él se refiere en la expresada solicitud.

Se declaró inválido y comprendido en el tercer caso del ar
tículo 7? de la L ey de inválidos, al Sargento 2? Bartolomé Días, 
cuyo expedientillo fue remitido por el Señor Ministro de la Gue
rra, junto con su oficio N? 1S1.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lira.
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